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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 5 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

Código del puesto 04-G00-1-CFMA001-0000052-E-C-I 
Nivel 
administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/00 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE AFECTACION PROGRAMATICA 
PRESUPUESTAL DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO, PARA 
LLEVAR UN REGISTRO Y CONTROL COMO EL TRAMITE RELATIVO AL 
PAGO DE ACREEDORES, PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIO, DERIVADOS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ANUAL 
DE EGRESOS AUTORIZADO, PARA LOGRAR EL PAGO EN FORMA 
OPORTUNA. 

2. COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA LA FORMULACION E INTEGRACION 
DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y DEL ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SHCP Y LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR OFICIALIA MAYOR. 

3. SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS, NORMAS Y CRITERIOS, 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION Y 
OPERACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS 
Y LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES, PARA ASI LOGRAR 
UN MEJOR RESULTADO Y CADA UNO DE LOS PUNTOS ANTES 
MENCIONADOS SE LLEVEN A CABO, OBTENIENDO UNA CALIDAD EN EL 
SERVICIO. 

4. COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA GENERAL 
DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA EL BUEN MANEJO DEL 
AREA Y BRINDAR UN MEJOR SERVICIO. 

5. SUPERVISAR QUE SE LLEVE A CABO LA APLICACION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA LA OBTENCION DE BUENOS 
RESULTADOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CON CADA SERVIDOR PUBLICO. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL  
TITULADO 

 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
• PSICOLOGIA 
• ECONOMIA 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
• DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
• CONTABILIDAD 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO 

2. VISION ESTRATEGICA 
CAPACIDADES TECNICAS 1. RECURSOS HUMANOS - 

GESTION 
2. DIRECCION ESTRATEGICA DE 

RECURSOS HUMANOS  
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –

INTERMEDIO 
Bases de participación 

I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, 
y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum impreso de la página electrónica de trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el 
caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados 
en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la institución educativa correspondiente. 
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7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
Currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en 
hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos 
de investigación, así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y 
que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
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En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada 
en el sistema de trabajaen, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28/03/2012 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/03/2012 al 10/04/2012 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 11/04/2012 
Evaluación de habilidades  A partir del 16 de abril de 

2012. Evaluación de conocimientos 
Cotejo documental y valoración de la experiencia 
y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir 
el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
“www.trabajaen.gob.mx”), sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 
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VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

  
VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir a 
las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas 
en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 
horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
“www.trabajaen.gob.mx”), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida 
por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador(a) alguno(a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIIl. Publicación 
de resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará funcionando 
de 9:00 a 16:00 Hrs.  
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X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. 
Inconformidades 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, Mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, piso 
10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de 
información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Las Evaluaciones gerenciales y técnicas tendrán vigencia solo para efectos de 
este concurso. Para los casos en que los y las aspirantes tengan calificaciones 
en las evaluaciones gerenciales o técnicas al 28 de septiembre del año 2011, 
se establece el criterio siguiente:  

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o 
candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas 
a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

 Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico  
Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

A los candidatos interesados en inscribirse en el concurso SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL Y 

REGISTRO DE CONTRATOS Y CONVENIOS, con código de puesto 04-910-1-CFNA001-0000103-E-C-P, 

adscrita a la UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS de la Secretaría de Gobernación, en la convocatoria 

057/2011 publicada el 21 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que 

dicha plaza sufrió modificaciones en las fechas para este concurso, las cuales quedarán de la siguiente 

manera:  

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 28 de Marzo de 2012. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de Marzo al 18 de Abril de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 28 de Marzo al 18 de Abril de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18 al 20 de Abril de 2012 

Evaluación de conocimientos A partir del 23 de Abril de 2012. 

 Evaluación de Habilidades 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las funciones en el 

Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el 

Servicio Público; Cultura de la legalidad” 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Laura Alvarez Larios 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 

 
 

A los candidatos interesados en inscribirse  a las convocatorias 003/2012, 004/2012,005/2012,006/2012 
de la Secretaría de Gobernación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de Marzo de 2012 y 
21 de Marzo de 2012, se les comunica que no se aplicará la Evaluación de Aptitud para el Desempeño de las 
Funciones en el Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el Servicio Público; Cultura de 
la legalidad” de la Secretaría de la Función Pública, de conformidad al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. Última reforma publicada DOF 29 de agosto de 2011: 
 

Dice Debe decir 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de 
las funciones en el Servicio Público, a través 
de la evaluación de “Aptitud para el Servicio 
Público; Cultura de la legalidad” 

No se aplicará 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional 

de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Laura Alvarez Larios 

Rúbrica.   
AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 
remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 249 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: 

Nombre del Puesto: Director (a) Jurídico (a) de Legislación del Sistema Financiero de Fomento 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFMB002-0000073-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Administrativo 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Financiero 
   

 

Conocimientos: Derecho Administrativo, Derecho Financiero, Normatividad de la SHCP y 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point 

y Outlook. Idioma: Nivel Básico en Inglés. Otros: Horario mixto. 
Disponibilidad para viajar a veces  

 
Funciones Principales: 1. Revisar y analizar las consultas realizadas por la Unidad de Banca de Desarrollo a 
la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento, en los asuntos su competencia. 
2. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en la realización de 
estudios jurídicos relacionados con el Sistema Financiero de Fomento. 3. Realizar y analizar los proyectos 
de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Circulares; así como Contratos, Convenios, Reglas, Manuales 
y otros Instrumentos Jurídicos aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y Fideicomisos 
Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, en el ámbito de competencia de la 
Unidad de Banca de Desarrollo. 4. Analizar y revisar la información necesaria para que la Dirección General 
Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento asesore a la Unidad de Banca de Desarrollo, en su 
participación en el estudio y elaboración de anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos relativos a 
disposiciones de carácter general que, en términos de la legislación aplicable, la Secretaría deba emitir en 
relación a la materia objeto de la función anterior. 5. Apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del 
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Sistema Financiero de Fomento en la coordinación de la participación de la Unidad de Banca de Desarrollo 
con la Procuraduría Fiscal de la Federación y otras Unidades Administrativas de la Secretaría, así como con 
otras Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal en aquellos asuntos de carácter jurídico 
en los que la Unidad de Banca de Desarrollo tenga ámbito de competencia. 6. Revisar y analizar las 
consultas, opiniones y solicitudes de autorización formuladas por las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fondos y Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, en los asuntos 
de la competencia de la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 7. Coadyuvar 
a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en su participación con la Unidad 
de Inteligencia Financiera, para interpretar para efectos administrativos, las disposiciones de carácter general 
señaladas en las dos funciones anteriores. 8. Analizar y revisar la información necesaria para atender las 
peticiones formuladas relativas a la elaboración, difusión y discusión de los asuntos y temas jurídicos 
correspondientes a la Agenda Legislativa. 9. Revisar y analizar las disposiciones jurídicas aplicables a fin de 
que la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento pueda emitir su opinión e 
interpretar para efectos administrativos las disposiciones jurídicas aplicables a las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fondos y Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento sin 
perjuicio de las atribuciones correspondientes a la Procuraduría Fiscal de la Federación. 10. Coordinar y 
atender la instrumentación y formalización de mandatos otorgados por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría, en los asuntos de la competencia de la Unidad de Banca de Desarrollo. 11. Apoyar a la Dirección 
General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en la elaboración de Políticas Públicas 
encaminadas a proporcionar transparencia, claridad y eficiencia en la regulación del Sistema Financiero de 
Fomento. 12. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en la 
representación de la Secretaría, Subsecretaría de Hacienda Y Crédito Público y la Unidad de Banca de 
Desarrollo ante la Comisión Nacional Bancaria y Valores, Banco de México y otras Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, cuando por acuerdo superior así se establezca. 13. Brindar los 
elementos necesarios para que la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento 
actúe como enlace de la Unidad de Banca de Desarrollo con las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento. 14. Analizar, estudiar 
y apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en la participación de la 
Unidad de Banca de Desarrollo para aprobación de los Manuales de Seguridad y Protección, así como en la 
resolución de las solicitudes de excepción que presenten las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, relativas a la obligación 
de implementar alguna o algunas de las medidas básicas de seguridad aprobadas, de manera conjunta con el 
Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 15. Recabar la información necesaria a fin de atender las 
peticiones o consultas de carácter jurídico que realicen los particulares, entidades, dependencias y 
autoridades judiciales, así como preparar la información para atender las notificaciones, requerimientos 
y demás peticiones de las autoridades competentes dirigidos a la Unidad de Banca de Desarrollo y a las áreas 
que la integran. 
 

Nombre del Puesto: Supervisor(a) de Auditoría “C2” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFNC003-0000370-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Órgano Interno de Control 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática  
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años o más. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Auditoría Auditoría Contable 
Ciencias Política Administración Pública Gestión 

Administrativa 
Ciencias Económicas Auditoría Auditoría Integral 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Auditoría 
Gubernamental 

Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

   
 

Conocimientos: Auditoría Interna, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Periodos especiales de trabajo, eventualmente y emergencias. 
El puesto está bajo condiciones de estrés.  

 
Funciones Principales: 1. Supervisar, a través de la revisión de procedimientos y papeles de trabajo, 
la ejecución de las auditorías y revisiones de control, se realicen conforme al Programa Anual de Trabajo y la 
Normatividad aplicable en la materia, con la finalidad de que los trabajos de auditoría y control arrojen 
resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
2. Analizar los avances y hallazgos de las auditorías y revisiones de control en proceso, mediante reuniones 
con el grupo de trabajo, a efecto de comprobar que los resultados obtenidos son relevantes y se encuentran 
sustentados con la documentación suficiente y competente. 3. Verificar, mediante supervisiones periódicas, 
que los resultados de las auditorías y revisiones de control determinados por el grupo de trabajo, son 
relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente, con el objeto de 
someterlos a aprobación del Director de Auditoría. 4. Supervisar las auditorías de seguimiento, mediante la 
revisión de los procedimientos y papeles de trabajo, con el fin de comprobar la atención de las 
recomendaciones correctivas y preventivas e implantación de acciones de mejora, conforme a los plazos y 
términos definidos en las cédulas de observaciones e informe de resultados correspondiente. 5. Comprobar a 
través de la revisión de los papeles de trabajo los avances por parte de las Unidades Administrativas de la 
SHCP al cumplimiento de las recomendaciones y acciones de mejora, con la finalidad de asegurar que los 
resultados obtenidos por el grupo de trabajo se encuentran sustentados con la documentación suficiente y 
competente. 6. Vigilar la elaboración de los informes de resultados de las revisiones de seguimiento a las 
recomendaciones y acciones de mejora, mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones 
y documentación soporte, a fin de que se realicen en apego a la Normatividad aplicable en la materia y 
someterlo a aprobación del Director de Auditoría. 7. Analizar las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública con el objeto de asegurar que la elaboración 
del proyecto de Programación Anual de Trabajo se realice de conformidad con la normatividad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 8. Supervisar que los programas, objetivos, metas y procedimientos 
específicos planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante reuniones de trabajo con el 
equipo encargado de su ejecución, con el objeto de proponer al Director de Auditoria las modificaciones que 
en su caso se requieran. 9. Proponer al Director de Auditoría las adecuaciones al Programa Anual de Trabajo, 
con base en los resultados de la supervisión de las auditorías, revisiones de control, y seguimientos, para 
asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referente al abatimiento de 
la corrupción, consolidación de la transparencia de la Gestión Pública y el fortalecimiento del control interno. 
10. Analizar los casos de presunta responsabilidad determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio 
de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, con el propósito de evaluar su procedencia y en su caso 
proponer al Director de Auditoría la elaboración del informe correspondiente. 11. Supervisar la elaboración de 
los informes de los casos de presunta responsabilidad de Servidores Públicos, mediante la revisión 
física de los informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, para que estos se realicen en 
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apego a la normatividad aplicable y para presentar dicho informe a revisión del Director de Auditoría. 
12. Vigilar la integración de los expedientes de los casos de presunta responsabilidad de servidores públicos, 
a través de la revisión física del expediente y las cédulas de observaciones, con el fin de asegurar que 
contenga la documentación soporte suficiente y competente y anexar dicho expediente al informe de 
presuntas responsabilidades. 13. Verificar, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, 
que la ejecución de las investigaciones solicitadas por la Secretaría de la Función Pública y el Área de 
Responsabilidades y Quejas del OIC, para asegurar que se realicen conforme a normas y disposiciones 
aplicables y que arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar 
las conclusiones de los Auditores. 14. Comprobar a través de la revisión de los papeles de trabajo que los 
avances y hallazgos de las investigaciones en proceso, sean relevantes y se sustenten con la 
documentación suficiente y competente, con el objeto de presentarlos al Director de Auditoría para su 
aprobación.15. Supervisar la elaboración de los informes de resultados de las investigaciones, mediante la 
revisión física de los informes, papeles de trabajo y documentación soporte, a fin de comprobar que los 
mismos se realicen en apego a la Normatividad aplicable en la materia y someterlo a aprobación del Director 
de Auditoría. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control de la Información 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFNA003-0000059-E-C-K 
Nivel (Grupo/Grado): NA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 MN). 
Unidad de Adscripción: Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años o más. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de 

los Ordenadores 
Arquitectura de 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Seguridad Informática 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Sistemas de 
Información, Diseño y 
Componentes 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel y Power 

Point. Otros: Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés.  
 
Funciones Principales: 1. Investigar y proporcionar las mejoras y actualizaciones al marco normativo que 
sustenta la política de calidad de la información de la Secretaría, en materia de Control de la Información. 
2. Integrar y presentar los procesos, procedimientos, estándares y controles para la integración del marco 
normativo que sustenta la política de calidad de la información de la Secretaría, en materia de Control de la 
Información. 3. Asistir a las áreas competentes en la difusión y promoción del cumplimiento del marco 
normativo que sustenta la política de calidad de la información de la Secretaría, en materia de Control de la 
Información. 4. Instrumentar los mecanismos de control y calidad del contenido del Modelo de Datos 
Institucional del Almacén Único de Datos y del Almacén Único de Procesos e Información del Personal de la 
Secretaría para mantener la integridad, precisión, confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la información 
contenida en ellos. 5. Instrumentar la definición y administración de los perfiles y catálogos de usuarios de la 
información, del Almacén Único de Datos y del Almacén Único de Procesos e Información del Personal de 
la Secretaría. 6. Instrumentar la documentación de los procedimientos, metodologías, métricas y estadísticas 
necesarias para la obtención de información. 7. Presentar para su aprobación el Proyecto del Presupuesto y el 
Calendario de Gastos en materia de calidad y seguridad de la información, con base en las normas 
presupuestarias aplicables. 8. Supervisar el ejercicio y control de presupuesto autorizado con base en las 
normas presupuestarias aplicables, en materia de calidad y seguridad de la información. 9. Revisar 
las adecuaciones y reservas presupuestarias, con base en las normas presupuestaria aplicables. 
10. Presentar para su aprobación el Manual de Organización Específico y del Manual de Procedimientos, con 
base a los lineamientos y criterios técnicos para la elaboración de Manuales de Organización Específicos y de 
Procedimientos. 11. Revisar las bases de licitación, así como los contratos en materia de calidad y seguridad 
de la información, conforme a las disposiciones y lineamientos aplicables en la materia. 12. Supervisar el 
cálculo de las penas convencionales que deriven de la administración de los contratos referentes a la 
presentación de servicios en materia de calidad y seguridad de la información. 13. Participar en el Comité de 
Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y presentar los informes 
correspondientes. 14. Atender las solicitudes de información en materia de calidad y seguridad de la 
información que remita la Oficialía Mayor en el Marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información. 15. Solicitar el trámite de cualquier asunto relacionado con los recursos humanos 
o financieros para el desempeño de las funciones de la Coordinación. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Administración de Comunicaciones “1” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-115-1-CFNA002-0000360-E-C-K 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas  Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad  
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Mantenimiento de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones  

Seguridad 
Informática 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Administración de 
Servicios 

Informáticos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

   
 

Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información y Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la 
Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power 

Point. Otros: Horario mixto. Períodos especiales de trabajo para 
mantenimiento de equipos. El puesto esta bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Inspeccionar, supervisar y comunicar las incidencias relacionadas con servicios de 
cómputo y comunicaciones restaurando la operación normal, con el fin de asegurar que se mantengan los 
niveles de calidad y disponibilidad del servicio establecido en el inmueble de la Virgen. 2. Proporcionar la 
atención y el soporte técnico a los usuarios en materia de Servicios Informáticos Institucionales, con el fin de 
promover el uso y operación adecuado de los distintos servicios de Cómputo, de Comunicaciones y Redes 
de Datos con que cuenta la Secretaría. 3. Verificar la correcta instalación, operación y soporte de la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones en el inmueble de la Virgen incluyendo aquellos proporcionados 
por terceros (CAT, VPN) con el fin de garantizar la operación. 4. Supervisar la disponibilidad y continuidad de 
los Servicios de Cómputo y Comunicaciones con el fin de garantizar el servicio para la operación continua e 
ininterrumpida. 5. Supervisar que los mecanismos de definición se realicen en la forma y tiempo acordados 
inclusive cuando sean proporcionados por terceros para garantizar los niveles de servicio para la operación. 
6. Supervisar que los mecanismos de definición, evaluación, implementación, mantenimiento y soporte de la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones dentro del inmueble, se realicen en la forma y tiempo acordados 
inclusive cuando sean proporcionados por terceros. 
 

Nombre del Puesto: Auditor(a) 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFOC002-0000299-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): OC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Órgano Interno de Control. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Auditoría 
Gubernamental 

Ciencias Económicas Contabilidad Auditoría Contable 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Política Fiscal y 
Deuda Pública 

   
 

Conocimientos: Auditoría Interna, Programación y Presupuesto, Normatividad de la SHCP, 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. El puesto esta bajo condiciones de estrés.  
 
Funciones Principales: 1. Realizar las auditorias y revisiones de control conforme al Programa Anual de 
Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y disposiciones legales aplicables en la materia, mediante la 
coordinación del Grupo de Auditores Jr., asignados, para asegurar que los trabajos de auditoría y control 
arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los 
auditores. 2. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos planteados al inicio de las 
auditorias y revisiones de control, mediante la elaboración de papeles de trabajo y cédulas de observaciones 
y/o de debilidades de mejora, con el objetivo de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría los 
hallazgos obtenidos en las auditorias y revisiones de control. 3. Informar al Supervisor de Auditoría 
los resultados de las auditorias y revisiones de control, mediante la elaboración del informe de resultados para 
que se ponga a consideración del Director de Auditoría. 4. Ejecutar las auditorias de seguimiento conforme al 
Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y disposiciones legales aplicables en la materia, 
mediante la coordinación del Grupo de Auditores Jr., asignados, para asegurar que los trabajos de las 
auditorias de seguimiento arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar 
las conclusiones de los auditores. 5. Realizar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorias y revisiones de control, mediante la elaboración de papeles de trabajo y 
cédulas de observaciones y/o de debilidades de mejora, con el objeto de hacer del conocimiento del 
Supervisor de Auditoría los hallazgos obtenidos en las auditorias y revisiones de control. 6. Informar al 
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Supervisor de Auditoría los resultados de las auditorias de seguimiento por medio de la elaboración del 
informe de resultados para que este enterado de los avances en la atención de las recomendaciones y 
acciones de mejora determinadas. 7. Realizar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la SFP; mediante la recapitulación de los resultados obtenidos de las auditorias 
practicadas en ejercicios anteriores con el objetivo de someter a consideración del Supervisor de auditoría el 
análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual de Trabajo y que éste se realice de 
conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 8. Ejecutar los programas, 
objetivos, metas y procedimientos específicos planteados al inicio de las auditorias y revisiones de control, 
mediante la coordinación de su ejecución con el Grupo de Auditores Jr. asignados a la auditoria o revisión de 
control con el objetivo de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría las modificaciones necesarias. 9. 
Proponer al Supervisor de Auditoría las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en 
los resultados de la ejecución de las auditorias, revisiones de control y seguimientos, para asegurar la 
consecución de los objetivos y metas planteados en cada uno de ellas, referentes al abatimiento de la 
corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 10. 
Informar al Supervisor de Auditoría los casos de presunta responsabilidad determinados en el desarrollo de 
las auditorias, por medio de informes y reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en 
su caso elaboración del informe correspondiente. 11. Elaborar los informes de los casos de presunta 
responsabilidad de servidores públicos en apego a la normatividad aplicable, mediante el análisis de las 
cédulas de observaciones y documentación soporte, para someter dicho informe a revisión del Supervisor de 
Auditoría. 12. Integrar los expedientes de los casos de presunta responsabilidad de servidores públicos con la 
documentación suficiente y competente que sustente jurídica y administrativamente las irregularidades 
detectadas, a través de compilación de la información, cédulas de observaciones y documentación soporte, 
para anexar dicho expediente al informe de presuntas responsabilidades. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Calidad de la Información. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFOC001-0000046-E-C-K. 
Nivel (Grupo/Grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades  Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Seguridad Informática 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información  
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Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

   
 

Conocimientos: Tecnología de Información y Comunicaciones, Desarrollo de Sistemas de 
Información, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. 

Otros: Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto.  
 
Funciones Principales: 1. Investigar y presentar las herramientas en materia de control y calidad de la 
información conforme al marco normativo vigente. 2. Investigar las políticas y estándares de calidad que todo 
sistema de información deberá cumplir para su desarrollo o adquisición. 3. Elaborar los procesos, 
procedimientos y estándares en materia de calidad de la información, que promuevan y mantengan la 
integridad, precisión, confiabilidad, protección y congruencia de su información. 4. Preparar los procesos, 
procedimientos y estándares para la integración del marco normativo que sustenta la política de calidad de la 
información de la Secretaría en materia de calidad de la información 5. Desarrollar los mecanismos de 
administración del contenido del modelo de datos institucional, del almacén único de datos y del almacén 
único de procesos e información del personal de la Secretaría para mantener la integridad, precisión, 
confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la información contenida en ellos. 6. Contribuir con las áreas 
competentes de la Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información (CGCSI) en la promoción 
del uso adecuado de las herramientas de explotación y de la información del almacén único de datos y del 
almacén único de procesos e información de personal de la Secretaría. 7. Formular y presentar los planes y 
programas en materia de calidad de la información 8. Desarrollar los procesos, procedimientos, estándares y 
controles, en materia de calidad de la información para la integración del marco normativo que sustenta la 
política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, almacenamiento y desecho de la información 
tanto en medios electrónicos como en medios impresos tradicionales. 9. Investigar mecanismos técnicos en 
materia de precisión y calidad de la información, que consideren componentes de detección y prevención de 
inconsistencias, así como procedimientos de depuración, verificación y control de la misma. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Recursos Materiales 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-600-1-CFOC001-0000111-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Tesorería de la Federación 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Apoyo Logístico 

Ciencias Económicas Administración Administración  
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Ciencias Económicas Organización Industrial 

y Políticas 
Gubernamentales  

Regulación 
Gubernamental del 

Sector Privado 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Gestión Financiera 

   
 

Conocimientos: Servicios Generales, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Disponibilidad para viajar a veces. 
 
Funciones Principales: 1. Elaborar para aprobación superior, los Programas de Adquisiciones y de Inversión 
de la Tesorería de la Federación. 2. Elaborar cuadros comparativos y pedidos en su caso para las 
adquisiciones. 3. Realizar compras directas, así como documentar y tramitar el pago correspondiente. 
4. De acuerdo a las peticiones de los usuarios solicitar cotizaciones a diferentes talleres mecánicos para el 
mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular. 5. Tramitar los mantenimientos preventivos y 
correctivos al equipo de administración. 6. Documentar y tramitar el pago correspondiente. 7. Llevar a cabo el 
levantamiento de inventarios físicos del mobiliario y equipo, así como tramitar la autorización de reparación o 
baja del equipo obsoleto o en mal estado y mantener actualizado el inventario de bienes muebles. 8. Apoyar a 
las Unidades Administrativas de la Tesorería de la Federación en los trámites por el robo o extravío de bienes 
muebles asignado. 9. Elaborar los informes y reportes con la periodicidad y contenido que se requiera. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Documentos Normativos Administrativos 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000082-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública Gestión 

Administrativa 
   

 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Word, Excel y Power Point. 

Otros: Horario mixto.  
 
Funciones Principales: 1. Participar en la integración de la documentación necesaria para las sesiones del 
Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría (COMERI), así como de los proyectos de acuerdo o 
dictamen correspondientes, para su circulación entre sus integrantes. 2. Contribuir en el seguimiento de los 
acuerdos tomados en las sesiones del Comité, de conformidad con los plazos establecidos. 3. Apoyar en la 
preparación de las disposiciones que dictamine el COMERI para su envío a la Normateca Interna de la 
Secretaría, y confirmar su publicación. 4. Apoyar en la integración de las propuestas de disposiciones que en 
materia del ejercicio del presupuesto remitan las áreas competentes a fin de integrar los lineamientos internos 
para el ejercicio del presupuesto de las Unidades Responsables de la SHCP y niveles de servicio de la 
Oficialía Mayor (Circular 01). 5. Contribuir en la elaboración de la documentación necesaria para la difusión de 
la Circular 01, a la Unidades Administrativas de la Secretaría para su observancia. 6. Integrar las propuestas 
emitidas por las áreas de la Dirección General de Recursos Financieros (DGRF), respecto del Manual de 
Organización Específico, de Matrices de Procedimientos y de los Procedimientos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 7. Realizar las acciones necesarias para la validación y registro del Manual de 
Organización Específico, de Matrices de Procedimientos y los Procedimientos documentados, ante la 
Dirección General de Recursos Humanos. 8. Remitir a las áreas que integran la DGRF, los Manuales de 
Organización Específico, Matrices de Procedimientos y los Procedimientos registrados, para su observancia y 
aplicación. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Cuenta Comprobada 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000209-E-C-O 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Archivonomía 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Administración de 
Archivo 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Servicios Generales 
y Mantenimiento 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Gestión 
Administrativa 

Ciencias Sociales Archivonomía y 
Control Documental 

Control y Seguridad 
Documental 
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Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel intermedio de Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Disponibilidad para viajar  
 
Funciones Principales: 1. Supervisar el registro del ingreso, préstamo, devolución y transferencia de la 
documentación que integra el archivo de cuenta comprobada. 2. Revisar la clasificación física de la 
documentación en el archivo de cuenta comprobada de conformidad con las técnicas archivísticas y 
normatividad aplicable, para facilitar la identificación de los documentos y registrar en el Módulo de Glosa del 
SICOFIP su localización 3. Verificar que las cuentas por liquidar certificadas que se reciban se encuentren 
registradas en el Módulo de Glosa del SICOFIP y que contengan los folios que se señalan en los registros del 
sistema. 4. Supervisar que las pólizas de registro contable, afectaciones presupuestarias, oficios de inversión, 
libros contables, cuentas públicas, expedientes de cierre y demás documentación que se reciba para su 
guarda en el departamento, se remita por escrito debidamente relacionados y que corresponda a lo que se 
señala en la relación. 5. Llevar a cabo los trámites necesarios para la sustitución de documentos 
comprobatorios y justificativos en caso de pérdida, destrucción o sustracción de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 103 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 6. Cuidar y 
vigilar que las cuentas por liquidar certificadas que se presenten para consulta, se conserven en buen estado 
y se archiven en tomos y de manera ordenada, elaborar mecanismos para que la consulta y préstamo de 
documentación e información financiera, contable, presupuestaría y administrativa, se lleven a cabo con 
absoluta oportunidad, y atendiendo a la normatividad vigente, proporcionar a los usuarios los formatos de 
vales de préstamo de cuentas por liquidar certificadas y/o documentación financiera, contable presupuestaría 
y administrativa vigentes y/o actualizados, oportunamente, verificando que la devolución de la documentación 
sea la correcta y en tiempo 7. Coordinar los trámites necesarios para transferir los documentos contable, 
administrativos y presupuestarios en resguardo del departamento al archivo de concentración y para la 
depuración de aquellos que han concluido su tiempo de conservación. 8. Someter a consideración superior los 
procedimientos, para el registro, el control, la recepción, préstamo, devolución, clasificación e identificación de 
los documentos de resguardo del archivo. 9. Realizar las demás actividades que le instruya el Subdirector de 
Seguimiento de Auditorías, en el marco de su competencia, así como las inherentes a la administración y 
control de las funciones a su cargo. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Seguridad de Servicios 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFOA001-0000065-E-C-K 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad  
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Seguridad 
Informática 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Administración de 
Servicios 
Informáticos 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

   
 

Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Desarrollo de Sistemas de 
Información, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. 

Otros: Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés.  
 
Funciones Principales: 1. Desarrollar el modelo de gobierno, procesos, procedimientos, estándares y 
controles de la Secretaría, en materia de seguridad de la información, que promuevan y mantengan la 
integridad, precisión, confiabilidad, protección y congruencia de su información, en materia de seguridad de 
servicios. 2. Coordinar la ejecución de los proyectos de seguridad de la información que requiera la Secretaría 
para promover la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información. 3. Recomendar a las áreas 
correspondientes el establecimiento y administración de los controles de acceso y protección de la 
información, previamente definidos por las unidades responsables. 4. Verificar la estrategia de control de 
acceso a la infraestructura donde se encuentre los activos de información. 5. Establecer con las áreas 
competentes la definición de la arquitectura, las soluciones tecnológicas, los servicios y las herramientas en 
materia de seguridad y protección de la información conforme al marco normativo vigente. 6. Verificar con las 
áreas competentes de la Secretaría la elaboración, evaluación y mejora continua de los programas, planes y 
procedimientos de continuidad de la operación e integridad de los servicios, información y recursos 
tecnológicos en caso de contingencia o desastre, en materia de seguridad de servicios. 7. Establecer la 
estrategia de identificación de amenazas y vulnerabilidades que puedan poner en riesgo la integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de la información de la Secretaría. 8. Verificar la estrategia de mitigación o 
solución de riesgos o problemas relacionados a la seguridad, en materia de su competencia. 9. Asesorar a las 
áreas competentes la investigación y evaluación de nuevas tecnologías y prácticas que evolucionen y 
complementen la plataforma tecnológica, en materia de seguridad de servicios. 10. Diseñar la definición de los 
procesos, procedimientos, estándares y controles en materia de su competencia, para la integración del 
marco normativo que sustenta la política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, 
almacenamiento y desecho de la información, tanto en medios electrónicos como en medios impresos 
tradicionales. 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, constancias laborales 
expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
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laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 28 de marzo de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 28 de marzo al 12 de abril de 2012 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
Evaluación de Conocimientos Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Revisión Documental Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Determinación Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/concursos/ 

110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
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En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios 
de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista 
(60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-007-2012 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2578, 2579, 2580  

y 2203 
Número de 
vacantes 

Cuatro Nivel administrativo OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes.  
3.- Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores, el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en la metodología MACRO, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene 
conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé seguimiento 
a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de observaciones o 
liberación según corresponda. 
10.- Realizar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Computación e Informática, Finanzas 
o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática 
o Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de TrabajaEn. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad.  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint e Internet: 

Intermedio 
 

2) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2026 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo OC3 

Percepción 
mensual bruta 

$28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes.  
3.- Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores, el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en la metodología MACRO, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene 
conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
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8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé seguimiento 
a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de observaciones o 
liberación según corresponda. 
10.- Realizar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de TrabajaEn. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad.  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.  Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint e Internet: 

Intermedio 
 

3) Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2678 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo NA1 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones 
1.- Analizar, con base en información solicitada a instituciones financieras, aquellas operaciones realizadas 
que puedan representar violaciones a la legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones 
correspondientes, a fin de determinar si se apegan a dicha legislación. 
2.- Participar en la elaboración de los oficios de medidas preventivas y correctivas con el propósito de que 
las instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
3.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento 
por irregularidades detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes.  
4.- Participar en la planeación y elaboración del programa de la visita a realizar, y en su caso, la planeación 
del rubro que se le asigne, a fin de incluir los aspectos relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar conjuntamente con el equipo asignado a la visita, el informe de los hallazgos con el fin de 
colaborar en la elaboración del oficio de observaciones que se comunicará a la entidad supervisada. 
7.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para la 
elaboración del análisis de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Validar la revisión de los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se 
dé seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios, en su 
caso, de observaciones que correspondan. 
10.- Participar en el análisis de la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o 
consultas solicitadas por la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos 
reguladores y áreas internas de la CNBV, para dar una respuesta a las mismas. 
11.- Realizar en conjunto con los Directores Generales Adjuntos y/o Subdirectores, en el análisis contable 
y financiero de los proyectos de nuevas Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas 
entidades. 
12.- Validar las observaciones detectadas mediante el análisis financiero y contable de los nuevos 
proyectos de Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
13.- Revisar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
14.- Apoyar al Inspector en la elaboración el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los 
elementos aportados por la entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso 
de revocación. 
15.- Coordinar la Integración de la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el 
propósito evitar posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de TrabajaEn. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad.  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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 Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint e Internet: 

Intermedio 
 

Bases de participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de TrabajaEn y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, 
expedida por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de 
Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del 
Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una 
carta compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, cédula profesional expedida 
por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de 
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maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 
al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de 
agosto de 2011, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" 
se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado.  

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Cuestionario de datos generales 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 28/03/2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28/03/2012 al 13/04/2012 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28/03/2012 al 13/04/2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 16/04/2012 al 18/04/2012 
*Examen de conocimientos Hasta 7/05/2012 
*Evaluación de habilidades Hasta 14/05/2012 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 28/05/2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 6/06/2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta 8/06/2012 
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*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
evaluaciones 
 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será 
de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

 
Plaza vacante Puntaje mínimo 

aprobatorio 
-Inspector de Uniones de Crédito 2580, 2579, 
2578, 2203 y 2026 
-Subdirector de Uniones de Crédito 2678 

70 

 
  La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
torre sur, 5o. piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F., en el área de Admisión de Personal de 10:00
a 14:00 Hrs. 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 29 de agosto de 2011, que establece que ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el sector público. 
- Experiencia en el sector privado. 
- Experiencia en el sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 

Etapa de 
entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
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 El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos   

 

7a. Publicación de 
resultados  
 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 
concurso desierto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva  
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
concurso  

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión.  

11a. Principios del 
concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 
de agosto de 2011.  

12a. Resolución de 
dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónica en el número 14-54-64-72, en horario de 9:00 a 
15:00 y 16:00 a 18:00 Hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn torre Sur, piso 3, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, México, D.F., de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 Hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la reactivación 
de folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Insurgentes Sur 1971, torre Sur, 5o. piso, Col Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 horas, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato(a). 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato(a) el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

La Dirección de Ingreso perteneciente a la Dirección General Adjunta de Desarrollo Profesional adscrita a 

la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 22, 23, 26, 28, 29, 75 fracción III, VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 31, 32 y 42 de su 

Reglamento, y  1, 2, 3, 4, 10 al 12, 34 al 36, 39 al 43, 81 y 82 de los Lineamientos para la Operación del 

Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre del 2008, emite la 

siguiente: 

NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN A LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA NÚMERO 199, PARA 

OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

Con relación al concurso público y abierto 39250 del puesto denominado Director(a) de Asuntos 

Económicos de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento código 06-400-1-CFMB002-

0000341-E-C-O, adscrito a la Subsecretaría de Egresos, publicado el diez de agosto de dos mil once en el 

Diario Oficial de la Federación y en cumplimiento a lo ordenado por el Comité Técnico de Profesionalización, 

mediante acuerdo CTP-E-291 0211/795 de fecha 25 de noviembre de 2011, se informa que: 

De conformidad con el artículo 15 fracciones I y VI del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 27 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de 

Ingreso y cuarto Transitorio del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 

los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, el 25 de noviembre de 2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público acordó cancelar los procedimientos de reclutamiento y selección del puesto denominado 

Director/a de Asuntos Económicos de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento con código 06-

400-1-CFMB002-0000341-E-C-O, adscrito a la Subsecretaría de Egresos (400), toda vez que será objeto de 

modificación en el Catálogo de Puestos de esta Secretaría, ya que cambiará de denominación y se llevará a 

cabo el análisis de su objetivos y funciones.  

Con lo anterior, se da también cumplimiento a los acuerdos del Comité Técnico de Selección en su Sesión 

Ordinaria número 397 de fecha 16 de diciembre 2011.  

 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director de Ingreso 

Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 15/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Atención a Cuerpos Colegiados 

Código de Plaza 20-500-1-CFMA001-0000004-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N) 

Adscripción  Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Consolidar e integrar las propuestas de los prosecretarios, del calendario de las 
sesiones de los Órganos de Gobierno de las entidades sectorizadas, para la 
aprobación de los miembros de los mismos. 

2. Dirigir el análisis de los asuntos a tratar en las sesiones de los Órganos de 
Gobierno de las entidades sectorizadas, a efecto de que cumplan con las 
disposiciones legales aplicables. 

3. Realizar las consultas respectivas ante la Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos de la Secretaría, sobre los asuntos a tratar en las sesiones 
de los Órganos de Gobierno de las entidades del sector. 

4. Verificar la adecuada organización y logística para la celebración de las sesiones 
de los Órganos de Gobierno de las entidades del sector y apoyar en las consultas 
que se formulen durante el desarrollo de las mismas. 

5. Informar al Secretario Técnico sobre la integración del quórum legal para la 
celebración de las sesiones de los Órganos de Gobierno. 

6. Coordinar el proceso de elaboración de las convocatorias para la celebración de 
las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Órganos de Gobierno, conforme a 
la normatividad aplicable. 

7. Coordinar el proceso de elaboración de las guías técnicas de conducción y 
síntesis ejecutivas de los asuntos a tratar en las sesiones de los Órganos de 
Gobierno de las entidades sectorizadas. 

8. Coordinar el proceso de revisión y trámite de firmas de las actas de las sesiones 
de los Órganos de Gobierno de las entidades sectorizadas y en su caso, el envío 
a la entidad correspondiente.  

9. Constatar que los miembros de los Órganos de Gobierno de las entidades 
sectorizadas, se encuentren debidamente acreditados. 

10. Coordinar el proceso de elaboración de los proyectos de nombramientos y 
acreditaciones de los servidores públicos de la secretaría ante los Órganos de 
Gobierno de las entidades del sector y demás cuerpos colegiados en los que 
éstos participen. 

11. Participar conjuntamente con la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos en el trámite y registro de las designaciones de los representantes 
de la Secretaría ante los Órganos de Gobierno de las entidades del sector y 
cuerpos colegiados externos a la dependencia. 

12. Coordinar el proceso de elaboración de las constancias de los acuerdos 
aprobados en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las entidades 
sectorizadas. 

13. Participar en el seguimiento así como verificar el cumplimiento de los acuerdos 
aprobados en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las entidades 
sectorizadas. 

14. Realizar, en su caso, sus actividades con la intervención que corresponda a otras 
áreas de la Secretaría, cuando así se requiera para la atención de los asuntos de 
los Órganos de Gobierno de las entidades del sector. 

15. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Visión Estratégica 
• Liderazgo  

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Apoyo a Tramites Internos 

Código de Plaza 20-510-1-CFNA001-0000016-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Servir de enlace administrativo para la gestión de trámites en materia de recursos 
humanos, programación y presupuesto, recursos materiales, servicios generales, 
organización e informática, en apoyo a las atribuciones y funciones de la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y de la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, conforme a los 
procedimientos, lineamientos y políticas establecidos por la Oficialía Mayor. 

2. Participar en la instrumentación de las contrataciones, nombramientos, 
remociones, renuncias y licencias que se generen en la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y en la Dirección General de 
Normatividad y Asuntos Contenciosos. 

3. Participar en actividades relacionadas con el Servicio Profesional de Carrera que 
correspondan a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, 
así como en los procedimientos internos de requisición de ocupación de plazas 
vacantes, descripción de puestos clave y evaluación del personal, conforme a la 
normatividad aplicable. 

4. Participar en la integración y control del ejercicio presupuestal de la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia y de la Dirección General 
de Normatividad y Asuntos Contenciosos, así como someter las propuestas de 
ampliación o adecuación al presupuesto a la consideración del titular de la unidad 
administrativa respectiva. 

5. Revisar que la documentación comprobatoria presentada por los servidores 
públicos adscritos a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia o a la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 
Unidad Administrativa, cumpla con los requisitos fiscales requeridos para 
gestionar su comprobación en tiempo y forma, ante la Dirección de Recursos 
Financieros y autorizar, en su caso, la afectación en el Sistema de Pagos 
(SIPAG). 

6. Participar en la gestión y seguimiento del programa de capacitación de la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y de la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos. 
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7. Participar en la gestión y actualización de resguardos de activo fijo asignado o 
por asignar al personal adscrito a la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos. 

8. Intervenir y coordinar el inventario en materia de Hardware, Software y demás 
bienes informáticos con que cuenta la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia y la Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos. 

9. Recibir los reportes de las fallas que se presenten en el equipo de cómputo con 
que cuenta la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 
y la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, y gestionar la 
intervención del área competente de la Dirección General de Informática. 

10. Gestionar ante la instancia correspondiente, el mantenimiento preventivo y 
correctivo al equipo de cómputo con que cuenta la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia y la Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos. 

11. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

12. Participar en la atención y seguimiento de acciones de calidad e innovación 
implantadas por la Dirección General de Organización, que correspondan a la 
Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y a la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos. 

13. Intervenir y coordinar el desarrollo de la organización y control de la oficialía de 
partes de Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y 
de la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, así como 
gestionar el apoyo solicitado respecto de las acciones de archivo y 
correspondencia. 

14. Participar en la actualización del Inventario General por serie documental, de la 
Guía Simple y del Cuadro de Clasificación Archivística, de conformidad con lo 
dispuesto en la normatividad establecida. 

15. Intervenir y coordinar el desarrollo de la organización y control de la oficialía de 
partes de Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y 
de la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, así como 
gestionar el apoyo solicitado respecto de las acciones de archivo y 
correspondencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajen 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Vinculación Operativa 

Código de Plaza 20-612-1-CFNA001-0000032-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y Padrones 
de Beneficiarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Verificar y supervisar las acciones de atención a las familias beneficiarias por 
parte de los Programas Sociales y Sectorizados, gestionando con los operadores 
de los programas, la corrección oportuna de las incidencias detectadas a fin de 
que se asegure la depuración de la información. 

2. Asesorar, supervisar y participar en la generación de normas y procedimientos 
para la identificación de beneficiarios, de conformidad a los criterios de 
elegibilidad estipulados en las reglas de operación de los Programas Sociales y 
del Sector, para contar con un identificador único por familia que facilite las 
consultas. 

3. Coordinar y evaluar los procesos de levantamiento de información en campo, 
orientados a la obtención de información que permita la identificación de la 
población beneficiaria y la construcción de indicadores de las acciones de los 
programas sociales, así como la retroalimentación del padrón correspondiente. 

4. Planear y desarrollar las estrategias y métodos de capacitación a participantes 
designados por los programas sociales y entidades sectorizadas, para 
implementar operativos eficientes de levantamiento en campo y control en 
gabinete, orientados a la identificación de la población objetivo. 

5. Supervisar el cumplimiento de las acciones contratadas y que desarrollen las 
empresas consultoras de la SEDESOL, para que las distintas encuestas tanto 
socioeconómicas, como de evaluación, seguimiento, opinión, municipales, se 
realicen de acuerdo a la muestra establecida y a los instrumentos que 
previamente se diseñen para su ejecución. 

6. Planear y practicar las revisiones técnicas que sean necesarias a los métodos y 
estrategias de recolección de información socioeconómica de los hogares, para 
la identificación de la población potencial de ser beneficiaria de los Programas 
Sociales, a efecto de que el padrón sea alimentado con la información necesaria 
y homogénea. 

7. Apoyar a los gobiernos de los estados, en el marco de los convenios que se 
firmen, en el diseño e implementación de metodologías y/o estrategias para la 
focalización e identificación de beneficiarios de los programas sociales que 
implementen las dependencias estatales encargadas del desarrollo social, a fin 
de sumar las sinergias que se deriven del trabajo conjunto. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Oceanografía 
Geología 
Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Física 
Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias de la Tierra y el 
Espacio 

Geografía 

Ciencia Tecnológica Tecnología de los 
Ordenadores 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Inter- Intra 
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Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Edición y Visualización Electrónica 

Código de Plaza 20-612-1-CFNA001-0000028-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y Padrones 
de Beneficiarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar e implantar las imágenes institucionales en los desarrollos informáticos 
dirigidos a usuarios finales, a fin de mantener la imagen de la Institución, con 
base en las políticas normas y lineamientos que emita la Unidad de 
Comunicación Social de la Secretaría. 

2. Evaluar y optimizar el manejo de la imagen Institucional respecto del diseño de 
carátulas para los discos compactos, gráficas, infogramas, informes anuales, 
empaque, ilustración, folletos institucionales, grafismo y artes gráficas, así como 
de otros elementos que tengan como fin el usuario final de los servicios que 
produce la Dirección General y la Subsecretaría. 

3. Diseñar e instrumentar la imagen institucional del Datawarehouse y los Tableros 
de Control de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación con base 
en las políticas normas y lineamientos que emita la Unidad de Comunicación 
Social de la Secretaría y de acuerdo a las políticas que fije la Subsecretaría. 

4. Planear y elaborar la aplicación de los procedimientos y normas para el 
mantenimiento y manejo de presentaciones y proyecciones de la Subsecretaría 
de Prospectiva, Planeación y Evaluación, con base en las políticas normas y 
lineamientos que emita la Unidad de Comunicación Social de la Secretaría. 

5. Coordinar la entrega de requerimientos al usuario final, evaluando que se 
encuentren bajo los estándares de calidad especificados en el manual de ISO-
9001, así como con los procesos de mejora continua que se emprendan para la 
satisfacción plena del cliente o usuario. 

6. Coordinar la digitalización de información que es utilizada de forma confidencial, 
además de la digitalización de la información que será utilizada en desarrollos 
informáticos, para que la información confidencial cuente con los seguros 
necesarios que en todo momento garanticen la secrecía necesaria. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Probabilidad 
Estadística 
Evaluación 
Análisis Numérico 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias Políticas Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 
Teoría Análisis y Crítica de las 
Bellas Artes 
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Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a resultados 
• Trabajo en equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento Estadístico 

Código de Plaza 20-211-1-CF01059-0000202-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar instrumentos para la evaluación y supervisión en campo de los 
programas de esta Dirección General para alimentar la base de datos.  

2. Diseñar el procesamiento de datos e interpretación de la información obtenida de 
los sistemas establecidos de recopilación. 

3. Analizar metas, empadronamiento, cobertura física y financiera de los programas 
para la obtención de resultados de esta Dirección General. 

4. Realizar análisis estadístico de datos con base en los resultados adquiridos de 
las evaluaciones de los programas de la Dirección General de Políticas Sociales. 

5. Analizar e interpretar las encuestas realizadas en los programas adscritos a esta 
unidad administrativa para encontrar posibles mejoras en la operación de los 
programas. 

6. Operar las bases de datos según la información documentada a fin de obtener 
reportes inmediatos y veraces del estatus de los programas asignados a esta 
unidad administrativa. 

7. Integrar la información necesaria para calcular el avance de los indicadores que 
conforman la Matriz de Marco Lógico definida en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los programas adscritos a la 
Dirección General de Políticas Sociales. 

8. Diseñar propuesta de actualización a los indicadores de la Matriz de Marco 
Lógico definida en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de los programas de adscritos a la Dirección General de Políticas 
Sociales. 

9. Integrar el resultado del cálculo de los indicadores definidos en la Matriz de 
Marco Lógico definida en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de los programas adscritos a esta Dirección General. 

10. Integrar la información necesaria para calcular los indicadores que alimentan al 
tablero de control, establecido para supervisar el cumplimiento de metas de los 
programas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las carreras del catálogo 
de Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

3 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias  Económicas Econometría 
Matemáticas Probabilidad 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
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Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Bases de participación 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, 
Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes 
a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
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8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado 
de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en 
concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán 
acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar 
para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá 
para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar 
con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la 
exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables.  El 
CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán.  

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
En las convocatorias se deberán precisar los casos en que se aceptará el grado de 
maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente defina el CTP 
para acreditar el cumplimiento  del requisito de escolaridad establecido en el perfil del 
puesto de que se trate. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una 
evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 
A fin de valorar el merito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Curricula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría 
de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo de 
tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  implica el 
descarte del proceso de reclutamiento. 
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12. 
Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a 
partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará 
a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
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Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 
Área 

20 15 25 10 30 

Subdirección 
de Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn 
y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se 
procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
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directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 28/03/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/03/2012 al 13/04/2012 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/03/2012 al 13/04/2012 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 18/04/2012 
Evaluación de habilidades A partir del 18/04/2012 
Cotejo documental A partir del 18/04/2012 
Evaluación de Experiencia A partir del 18/04/2012 
Valoración del Mérito A partir del 18/04/2012 
Entrevista A partir del 18/04/2012 
Determinación A partir del 18/04/2012 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 
reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 21 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 115 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar la(s) 
siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CFNB002-0000024-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Programación 
y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el desarrollo y coordinación del proceso de programación-presupuestación 
con Unidades Administrativas de la Dependencia. 
2. Elaborar el compromiso de recursos mediante la emisión de volantes de visto bueno 
de suficiencia presupuestaria y autorizar adecuaciones presupuestarias internas. 
3. Elaborar y validar los formatos de autorización de las afectaciones presupuestarias 
externas que se presentarán al Director de Programación y Presupuesto Central, para 
su autorización y registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y llevar su 
seguimiento. 
4. Apoyar en el control de los ingresos que por cualquier concepto reciba la 
Dependencia y en caso de ingresos excedentes a los previstos en la Ley de Ingresos de 
la Federación, elaborar la propuesta de afectación para su recuperación. 
5. Elaborar los oficios de liberación de inversión y someter a la autorización del Director 
General de Programación y Presupuesto, para que a su vez, en su caso, los presente al 
Oficial Mayor. 
6. Formular la información requerida para informar a las globalizadoras mediante los 
sistemas que se utilizan para ese fin. 
7. Elaborar y comunicar las modificaciones presupuestarias a la Dirección de 
Contabilidad y Evaluación Financiera, a efecto de que su registro sea oportuno y 
fidedigno. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Finanzas 
2. Administración 
3. Economía 
4. Contaduría 
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 Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
 

Área de Experiencia Específica: 
1. Sistemas Económicos 
2. Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
3. Actividad Económica 
4. Economía General 
5. Organización y Dirección de 
Empresas 
6. Contabilidad 
7. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN INDUSTRIAL DE GAS 

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFNB002-0000012-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo 
Industrial de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar la observancia de las políticas, lineamientos y prioridades de desarrollo 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial de Energía 
vigente, mediante la verificación periódica de la aplicación de dichas políticas, 
lineamientos y prioridades de desarrollo para constatar la aplicación del Plan Nacional 
de Desarrollo y del Programa Sectorial de Energía. 
2. Elaborar un conjunto de indicadores para evaluar el desarrollo y la operación de las 
industrias de elaboración, almacenamiento, transporte y distribución de gas, con la 
finalidad de detectar actos irregulares o áreas de oportunidad de mejora regulatoria en 
la industria. 
3. Recomendar e instrumentar acciones que permitan apoyar la consolidación, 
crecimiento y competitividad de las industrias de elaboración, almacenamiento, 
transporte y distribución de gas mediante la identificación de oportunidades de inversión 
en la materia. 
4. Elaborar los comentarios sobre los informes y propuestas derivadas de la información 
que se presente a los Consejos de Administración de PEMEX Gas y Petroquímica 
Básica con la finalidad de solicitar información adicional sobre la operación de la 
subsidiaria. 
5. Revisar y opinar los planes de desarrollo y programas de inversión en materia de 
elaboración, almacenamiento, transporte y distribución de gas que se sometan a 
consideración de la Dirección de Operación Industrial. 
6. Supervisar la realización del documento sobre la evolución reciente a la industria de 
la elaboración, almacenamiento, transporte y distribución de gas en México (proceso 
certificado bajo norma ISO 9001:2000). 
7. Elaborar los instructivos para requerir informes y datos y llevar a cabo los registros 
correspondientes de la información sobre resultados operativos, programas, acciones y 
proyectos que requiera la Secretaría sobre las industrias de elaboración, 
almacenamiento, transporte y distribución de gas. 
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8. Analizar los avances de la regulación que se implemente a nivel internacional en las 
actividades relacionadas con las industrias del transporte, almacenamiento y 
distribución de gas con la finalidad de elaborar una propuesta operativa donde 
participen los sectores público y/o privado que permita crear incentivos económicos 
suficientes para lograr consolidar el desarrollo de la industria. 
9. Analizar los modelos de participación privada a nivel internacional en las industrias 
del transporte, almacenamiento y distribución de gas para determinar los aspectos 
técnicos y operativos de la regulación vigente, el esquema de incentivos económicos 
contenidos en la regulación, así como los resultados obtenidos en cada modelo. 
10. Proponer modelos de participación privada en las industrias del transporte, 
almacenamiento y distribución de gas en México con la finalidad de crear nuevas 
oportunidades del negocio del sector privado en la industria con apego a la normatividad 
vigente. 
11. Analizar y proponer ajustes en la normatividad vigente con la finalidad de permitir la 
participación de inversionistas privados en las industrias de transporte, almacenamiento 
y distribución de gas en el país. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Economía 
2. Sistemas y Calidad 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y Derecho 
3. Ciencias Tecnológicas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Economía Sectorial 
2. Actividad Económica 
3. Derecho y Legislación 
Nacionales 
4. Derecho Internacional 
5. Procesos Tecnológicos 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para leer, hablar 
y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibillidad de viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE RESERVAS DE HIDROCARBUROS 

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFNB002-0000009-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Definir los criterios para la evaluación de reservas probadas desarrolladas y no 
desarrolladas, probables, posibles, 2p y 3p y los recursos prospectivos de 
hidrocarburos. 
2. Ordenar los estudios para la evaluación, clasificación, cuantificación y verificación de 
las reservas probadas, probables, posibles, 2p, 3p y los recursos prospectivos de 
hidrocarburos, que estime PEMEX Exploración y Producción. 
3. Verificar los resultados obtenidos de la incorporación y reclasificación de las reservas 
de hidrocarburos probadas, probables, posibles, 2p y 3p mediante los criterios 
internacionales de referencia para testificar la información. 
4. Verificar resultados de la exploración y estudios para la incorporación y 
reclasificación de las reservas de hidrocarburos. 
5. Coordinar la publicación anual de la evaluación de reservas de hidrocarburos de 
México. 
6. Opinar sobre el desarrollo de los trabajos de exploración, incorporación y desarrollo 
de reservas de hidrocarburos para asegurar su explotación, con el fin de determinar el 
cumplimiento de las metas del programa sectorial de energía. 
7. Opinar sobre el programa de explotación que elabora PEMEX Exploración y 
Producción en lo relativo a incorporación de reservas de hidrocarburos, en relación al 
programa sectorial de energía, planeado contra los resultados reales. 
8. Participar en los Comités de Normas Oficiales Mexicanas para el desarrollo y 
elaboración de la normatividad relacionada con la incorporación y desarrollo de 
reservas y en el grupo interinstitucional de prospectivas del mercado del petróleo crudo 
y el mercado de gas natural. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Geología 
4. Economía 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Área de Experiencia Específica: 
1. Economía General 
2. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
3. Ciencias del Suelo (Edafología) 
4. Geología 
5. Geofísica 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CF21864-0000070-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
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Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Programación 
y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Instalar, operar y actualizar la base de datos para el control de la información 
relacionada con los servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios, 
investigaciones y proyectos que contraten las Unidades Administrativas de la SENER, 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del sector. 
2. Asegurar el seguimiento de la existencia de programas similares a los de las 
solicitudes presentadas, para no proceder a la contratación, con excepción de aquellos 
necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 
3. Realizar la integración y consolidación de los informes que presenten los Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del sector, así como oficios para su envío 
a las Dependencias y áreas solicitantes. 
4. Apoyar para la integración de datos proporcionados por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, relacionada con los preceptos legales de la SENER. 
5. Realizar la integración y consolidación requerida de los informes que presenten los 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del sector. 
6. Recabar datos estadísticos e información de los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades del sector, para su procesamiento y elaboración de la 
documentación necesaria para realizar presentaciones ante las autoridades de la 
SENER. 
7. Realizar oficios para los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del 
sector, comunicando los lineamientos que emita la SHCP y la SFP para la 
instrumentación del Programa Especial de Reducción de Costos y Compactación de 
Estructuras Administrativas. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Economía 
2. Administración 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Matemáticas 
2. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Estadística 
2. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

28 de marzo de 2012  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de marzo de 2012 al 12 de abril de 2012 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

12 de abril de 2012 

Exámenes de conocimientos Del 20 de abril de 2012 al 26 de abril de 2012 
Evaluación de habilidades  Del 27 de abril de 2012 al 04 de mayo de 2012 
Revisión Documental, Evaluación 
de la Experiencia y Valoración 
del Mérito  

Del 07 de mayo de 2012 al 11 de mayo de 2012 

Entrevista  Del 14 de mayo de 2012 al 18 de mayo de 2012 
Determinación y fallo Del 14 de mayo de 2012 al 18 de mayo de 2012 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a las/los 
candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México.. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en materia de planeación, organización y administración de los recursos humanos. 
En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta acta de examen 
profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; para el caso 
“Terminado o Pasante” se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Se aceptan los estudios de maestría y doctorado 
para avalar la escolaridad establecida en el perfil del puesto de que se trate.  
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en www.energia.gob.mx sección 
Oficialía Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso), de no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y manifestación 
de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro voluntario; en este 
último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

7. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. 
Contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales 

8. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 
carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación 
e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el perfil 
del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con su campo 
de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 
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• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios adicionales 
aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa en que se 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban, y de la 
siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo (todos los documentos invariablemente 

deben coincidir con los escaneados en el medio electrónico solicitado); y 
• Digitalizada:  

o Grabados en disco compacto no regrabable e identificado con el nombre de la 
plaza, folio de la/el candidato y folio del concurso. 

o Formato PDF. 
o Un archivo por documento. 
o Por ambos lados en su caso. 
o Escala 100%. 

• Separada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de la 
experiencia y Valoración del mérito. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición de 
reactivación de folio, en la Oficialía de partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios ubicada en la planta baja de Vito Alessio Robles 174, 
Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F., de 9:00 a 18:00 
horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad1. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración patrimonial, cédula profesional,  
título, y hoja resumen certificada. 
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 La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la reactivación 
de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información o que ésta no pueda 
ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional 
de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los 
criterios de evaluación.  

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de 
Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

30 20 10 10 30 

  
 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de prelación, hasta 
la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que el número de 
candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 
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Determinación 
y fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Secretaría de Energía su decisión 
de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su 
caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 
de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera de 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una solicitud por 
escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las subsecuentes etapas 
(hasta antes de las entrevistas), les sean aplicadas el mismo día. Dicha solicitud 
debe ser presentada el mismo día que se acredite la evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 
890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 9:00 a 
15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Secretario Técnico para las plazas de Subdirección de Programación y Presupuesto Institucional, 
Subdirección de Operación Industrial de Gas, Subdirección de Reservas de Hidrocarburos y Enlace del 

Departamento de Programas Especiales 
Lic. José Francisco Lujano Torres 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 116 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar la plaza 
señalada del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE NÓMINA 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFOC001-0000107-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidos mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios 

Sede Vito Alessio Robles No. 174, Colonia 
Florida, Delegación Álvaro Obregón, 

C.P. 01030, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Registrar la información en el sistema de nómina, y revisar cifras control. 
2. Generar resúmenes contables para el pago de nómina y retenciones. 
3. Generar reportes para el pago de la nómina (nómina y recibos). 
4. Generar información para solicitar en tiempo y forma el pago de las cuotas de 
seguridad social ante el ISSSTE. 
5. Generar información para solicitar en tiempo y forma el pago de los seguros de vida 
institucional, colectivo de retiro, gastos médicos mayores y de separación 
individualizado. 
6. Generar información para solicitar en tiempo y forma el pago de las aportaciones al 
Sistema de Ahorro para el Retiro a favor de los servidores públicos. 
7. Preparar la información para entregar a la Dirección de Contabilidad y Evaluación 
Financiera de la SENER, los reportes de rendición de la cuenta, universo y resumen de 
nómina, quincenalmente. 
8. Elaborar los formatos del Sistema Integral de Información relativos a servicios 
personales. 
9. Elaborar la nómina de reintegros para registro y control contable, quincenalmente. 
10. Operar los cálculos correspondientes a las erogaciones por conceptos de 
impuestos. 
11. Elaborar la Declaración Informativa Múltiple, para su envío a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 
12. Elaborar y entregar a los servidores públicos y personal que presta servicios por 
honorarios, Constancias de Sueldos, Salarios, Conceptos Asimilados y Crédito al 
Salario. 
13. Elaborar resúmenes contables, para solicitar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SENER, se efectúe el pago de las retenciones 
realizadas. 
14. Generar y enviar información para terceros. 
15. Preparar información para solicitar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la SENER, el entero de las retenciones por concepto de impuestos en 
tiempo y forma ante la Tesorería de la Federación. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ciencias Naturales y Exactas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 
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  Grado de avance:  
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
2. Economía 
3. Computación e Informática 
4. Contaduría 
5. Administración 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Administración Pública 
2. Contabilidad 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

28 de marzo de 2012  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de marzo de 2012 al 12 de 
abril de 2012 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

12 de abril de 2012 

Exámenes de conocimientos Del 20 de abril de 2012 al 26 de 
abril de 2012 

Evaluación de habilidades  Del 27 de abril de 2012 al 04 de 
mayo de 2012 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 07 de mayo de 2012 al 11 de 
mayo de 2012 

Entrevista  Del 14 de mayo de 2012 al 18 de 
mayo de 2012 

Determinación y fallo Del 14 de mayo de 2012 al 18 de 
mayo de 2012 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo 
sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a las/los 
candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta acta de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Se aceptan los estudios de maestría y 
doctorado para avalar la escolaridad establecida en el perfil del puesto de que 
se trate.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en www.energia.gob.mx sección 
Oficialía Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso), de no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y 
manifestación de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro 
voluntario; en este último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

6. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
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7. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. 
Contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales 

8. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como 
servidora/or público de carrera titular. Este requisito sólo aplica para servidoras/es 
públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con su campo 
de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 
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• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios adicionales 
aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa en que se 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban, y de la 
siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo (todos los documentos invariablemente 

deben coincidir con los escaneados en el medio electrónico solicitado); y 
• Digitalizada:  

o Grabados en disco compacto no regrabable e identificado con el nombre de 
la plaza, folio de la/el candidato y folio del concurso. 

o Formato PDF. 
o Un archivo por documento. 
o Por ambos lados en su caso. 
o Escala 100%. 

• Separada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición de 
reactivación de folio, en la Oficialía de partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios ubicada en la planta baja de Vito Alessio Robles 
174, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F., de 9:00 a 
18:00 horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad1 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

   
1Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración patrimonial, cédula profesional,  
título, y hoja resumen certificada. 
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 La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la reactivación 
de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información o 
que ésta no pueda ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o 
los criterios de evaluación.  

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de 
Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

30 20 10 10 30 

  
 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de prelación, 
hasta la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que el número de 
candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 
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Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Secretaría de Energía su 
decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su 
caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 
de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera de 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una solicitud por 
escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las subsecuentes etapas 
(hasta antes de las entrevistas), les sean aplicadas el mismo día. Dicha solicitud 
debe ser presentada el mismo día que se acredite la evaluación de 
conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 
890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 9:00 
a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Secretario Técnico para la plaza de Departamento de Nómina 
Lic. Tomás I. Azuara Pliego 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y artículos tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Convocatoria Pública y Abierta 1/2012. A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y a las servidoras y a los servidores 
públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 
Nombre de la plaza Dirección de Enlace con los Sectores, Servicios, Agropecuario, 

Comercio e Industria  
Número de vacantes 01 (MA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$47,973.69 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Revisar los Anteproyectos de Regulación, enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo, elaborar los proyectos de resolución que 
le sean turnados por el personal a su cargo, respecto de los anteproyectos de 
regulación enviados por las dependencias y organismos descentralizados a su 
cargo, remitir las resoluciones sobre los anteproyectos de regulación enviados por 
las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 
2.- Revisar los trámites enviados por las dependencias y organismos 
descentralizados a su cargo, elaborar los proyectos de resolución respecto de los 
trámites enviados por las dependencias y organismos descentralizados a su cargo, 
para su actualización, baja o inscripción. Realizar las gestiones correspondientes 
ante el Registro Federal de Trámites y Servicios para actualizar, dar de baja, o 
inscribir la información enviada por las dependencias y organismos a su cargo. 
3.- Atender los asuntos con implicaciones económicas que le sean turnados. Dar 
seguimiento a los asuntos con implicaciones económicas encomendados. Reportar 
al Coordinador General, sobre el estado que guardan las Regulaciones con 
implicaciones economías que le fueron encomendados. 
4.- Llevar a cabo reuniones de o con representantes de las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo. Revisar la información contenida en los 
reportes realizados por las dependencias y organismos descentralizados a su 
cargo. Promover la instrumentación de las medidas de Mejora Regulatoria que se 
establezcan en los programas de Mejora Regulatoria por parte de las dependencias. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho y Economía 
Laborales  4 años de experiencia en: Teoría Económica, 

Economía General, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía Sectorial. 

Capacidades Gerenciales  Negociación y Orientación a Resultados 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Seguimiento de Salud, Educación, Laboral, Fiscal,  

y Financiero  
Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Buscar los elementos que le asigne su superior jerárquico para dar asesoría 
técnica a las dependencias y entidades del sector Salud, Educación, Laboral, 
Fiscal y Financiero, a fin de capacitarlos en materia de Mejora Regulatoria, 
elaboración de Manifestaciones de Impacto Regulatorio e inscripción de trámites. 
2.- Coadyuvar a las dependencias y entidades del sector Salud, Educación, 
Laboral Fiscal y Financiero, para la correcta elaboración de las Manifestaciones de 
Impacto Regulatorio, a través de la normatividad aplicable.  
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3.- Evaluar, con base la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos y, en 
su caso, sus Manifestaciones de Impacto Regulatorio, que presenten las 
dependencias del sector Salud, Educación, Laboral, Fiscal y Financiero, a fin de 
elaborar versiones preliminares de solicitudes de ampliaciones y correcciones 
sobre la MIR y de Dictámenes sobre la MIR y el anteproyecto. 
4.- Evaluar, con base a la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos de 
regulación para los que las dependencias del sector Salud, Educación, Laboral, 
Fiscal y Financiero, hayan solicitado un trato de emergencia o exención de la 
obligación de elaborar MIR, con objeto de elaborar versiones preliminares 
de la opiniones y resolución al respecto. 
5.- Elaborar opiniones sobre las fichas de los trámites que las dependencias del 
sector Salud, Educación, Laboral, Fiscal y Financiero, envían para su inscripción o 
modificación en el Registro de Trámites y Servicios. 
6.- Elaborar documentos preliminares donde se indique el avance y el grado de 
cumplimiento de los Programas Bienales de Mejora Regulatoria de las 
dependencias y entidades de los sectores Salud, Laboral, Fiscal y Financiero. 
7.- Elaborar, bajo las directrices establecidas, versiones preliminares 
de diagnósticos del marco regulatorio de las dependencias y entidades de los 
sectores Salud, Educación, Laboral, Fiscal y Financiero. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Economía 
y Derecho.  

Laborales  Tres años de experiencia en: Derecho, Derecho y 
Legislación Nacionales, Economía General,  

Capacidades Gerenciales  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Análisis  
Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Proyectos Especiales  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar propuestas de reformas al marco normativo vigente para diversas 
actividades y sectores económicos en los Estados y Municipios, a fin de promover 
la aplicación de los principios y criterios de la Mejora Regulatoria en los mismos y 
dicidir una agenda de trabajo para ello. 
2.- Identificar con base al análisis de marco normativo local aplicable en Estados y 
Municipios, seleccionado las actividades económicas, donde existe concurrencia 
entre los órdenes de gobierno y no se amerite la intervención Federal para 
proponer su Regulación por parte de los Estados y Municipios, y decidir una 
agenda de trabajo para ello. 
3.- Desarrollar la metodología para la implementación de sistemas locales de 
apertura rápida de empresas con el fin de proveer a los Estados y Municipios, 
interesados de asesoría en la materia, y decidir una agenda de trabajo para ello. 
4.- Desarrollar la metodología para implementación de registros de trámites y 
servicios de orden local, con el fin de proveer a los Estados y Municipios, 
interesados de asesoría en la materia, y decidir una agenda de trabajo para ello. 
5.- Asesorar en la elaboración de anteproyectos regulatorios en los órdenes estatal 
y municipal a solicitud de los mismos, y decidir una agenda de trabajo para ello. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Ingeniería, Derecho y 
Economía,  

Laborales  Dos años de experiencia en: Administración Pública, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales  Negociación y Trabajo en Equipo 
Calificación Técnica: 70 
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Nombre de la plaza Subdirección de Seguimiento de Servicios, Agropecuario, 
Comercio e Industria  

Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y Asuntos Jurídicos.  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar un análisis de las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación sujetos al procedimiento de mejora regulatoria, que 
remiten las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal a cargo de la Coordinación General. 
2.- Elaborar las propuestas de oficios de resoluciones derivadas del procedimiento 
de mejora regulatoria previsto en el Título Tercero A, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, respecto de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación, que pretenden emitir las 
dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal y que son enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
3.- Gestionar reuniones con representantes de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la Coordinación 
General, con el fin de desahogar consultas en materia de mejora regulatoria. 
4.- Formular observaciones respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio 
y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y que son 
enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.  
5.- Revisar los proyectos de oficios elaborados por el superior jerárquico que 
contengan los dictamines sobre las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación que remiten a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, a propósito del procedimiento de mejora regulatoria contenido en 
el Título Tercero A, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 
cualquier otro documento que emita la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria Institucional, mantener actualizada la información acerca de las 
dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Federal y 
otras personas físicas o morales de naturaleza pública o privada que guarden 
relación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
6.- Elaborar proyectos de oficios derivados de consultas que formulen las demás 
áreas, departamentos y Coordinaciones de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 
7.- Revisar las solicitudes de información que se presenten ante la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria Institucional, a efecto de realizar un análisis sobre 
la procedencia de las mismas.  
8.- Someter a la consideración del Coordinador de Mejora Regulatoria Institucional 
el resultado de los análisis y las opiniones jurídicas, en torno a las solicitudes de 
información prestadas a la Coordinación General de Mejora Regulatoria 
Institucional. 
9.- Elaborar las propuestas de oficios de respuestas derivados de las solicitudes de 
información que se presenten ante la Coordinación General de Mejora Regulatoria 
Institucional, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho y Economía. 
Laborales  Dos años de experiencia en: Economía General, 

Derecho y Legislación Nacionales, Derecho 
Internacional y Teoría Económica. 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Enlace con los Sectores Salud, Educación, Laboral,  

Fiscal y Financiero  
Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$25,254.76 
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Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar un análisis de las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación sujetos al procedimiento de mejora regulatoria, que 
remiten las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, a cargo de la Coordinación General.  
2.- Elaborar las propuestas de oficios de resoluciones derivadas del procedimiento 
de mejora regulatoria previsto en el Título Tercero A, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, respecto de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de relación que pretenden emitir las dependencias y 
los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, y que son 
enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
3.- Gestionar reuniones con representantes de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, a cargo de la Coordinación 
General, con el fin de desahogar consultas en materia de mejora regulatoria. 
4.- Formular observaciones respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio 
y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y que son 
enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
5.- Revisar los proyectos de oficios elaborados por el superior jerárquico que 
contengan los dictámenes sobre las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación que remiten a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, a propósito del procedimiento de mejora regulatoria contenido en 
el Título Tercero A, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 
cualquier otro documento que emita la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria correspondiente, mantener actualizada la información acerca de las 
dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Federal y 
otras personas físicas o morales de naturaleza pública o privada que guarden 
relación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
6.- Elaborar proyectos de oficios derivados de consultas que formulen las demás 
áreas, departamentos y coordinaciones de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 
7.- Revisar las solicitudes de información que se presenten ante la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria correspondiente, a efecto de realizar un análisis 
sobre la procedencia de la misma. 
8.- Someter a la consideración del superior jerárquico, el resultado de los análisis y 
las opiniones en torno a las solicitudes de información prestadas a la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria correspondiente. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho, Economía 
e Ingeniería. 

Laborales  Dos años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Economía General, Economía Sectorial y 
Teoría Económica. 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Departamento de Seguimiento de Servicios, Agropecuario,  

Comercio e Industria  
Número de vacantes 01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Registrar la entrada de los anteproyectos enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados, a cargo de la Coordinación General de 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 
2.- Turnar al área correspondiente los anteproyectos enviados por las 
dependencias y organismos descentralizados y vigilar su seguimiento. 
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3.- Remitir a las dependencias y organismos descentralizados las resoluciones que 
corresponden de conformidad con el procedimiento previsto en el Título Tercero A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y realizar las actualizaciones 
respectivas en el control de gestión. 
4.- Registrar la entrada de los trámites enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados, a cargo de la Coordinación General de 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 
5.- Turnar al área correspondiente los trámites enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados y vigilar su seguimiento. 
6.- Remitir a las dependencias y organismos descentralizados las resoluciones que 
correspondan de conformidad con el proceso previsto en el Título Tercero A, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y realizar las actualizaciones 
respectivas en el control de gestión. 

Perfil y requisitos Académicos: Terminado o Pasante en: Licenciatura en: 
Administración, Derecho o Economía. 

Laborales  Dos años de experiencia en: Administración Pública.  
Capacidades Gerenciales Negociación y Orientación a Resultados  
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Departamento de Análisis  
Número de vacantes 01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Coordinación General de Proyectos Especiales  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar diagnósticos sobre el marco normativo vigente, para diversas 
actividades y sectores económicos en Estados y Municipios determinadas a fin de 
elaborar propuestas de reformas al mismo.  
2.- Elaborar presentaciones y notas sobre los beneficios de las reformas 
propuestas al marco Regulatorio local, a fin de asegurar su adopción. 

Perfil y requisitos Académicos: Terminado o Pasante en: Licenciatura en: 
Administración, Derecho, Economía, y Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales  Dos años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública y Economía 
General. 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Departamento de Seguimiento de Energía, Infraestructura 

 y Medio Ambiente  
Número de vacantes 01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Revisar, con base en la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos de 
regulación remitidos a la COFEMER, por las distintas dependencias y organismos 
descentralizados de los sectores Energía, Infraestructura, Medio Ambiente, 
Turismo, Agropecuario, Acuacultura y Pesca, para realizar comentarios y 
observaciones sobre los mismos. 
2.- Revisar la información de los trámites reportada por las distintas dependencias 
y organismos descentralizados de los sectores Energía, Infraestructura, Medio 
Ambiente, Turismo, Agropecuario, Acuacultura y Pesca, para identificar los 
elementos que permitan determinar la procedencia de su inscripción al registro 
federal de trámites y servicios. 
3.- Revisar, a solicitud del subdirector de seguimiento, el marco regulatorio vigente 
o propuesto de los sectores Energía, Infraestructura, Medio Ambiente, Turismo, 
Agropecuario, Acuacultura y Pesca, para encontrar los elementos específicos que 
permitan detectar áreas en las que se requiere una Mejora Regulatoria. 
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4.- Revisar, a solicitud del subdirector de seguimiento, aspectos específicos de las 
propuestas de programas de mejora regulatoria que remitan las dependencias u 
organismos descentralizados de los sectores Energía, Infraestructura, Medio 
Ambiente, Turismo, Agropecuario, Acuacultura y Pesca, con el propósito de dar 
seguimiento al cumplimiento de esos programas, en tiempo y forma, por parte de 
las dependencias y organismos descentralizados referidos. 
5.- Revisar, a solicitud del subdirector de seguimiento, aspectos específicos de los 
programas de mejora regulatoria definitivos de las dependencias u organismos 
descentralizados de los sectores Energía, Infraestructura, Medio Ambiente, 
Turismo, Agropecuario, Acuacultura y Pesca, con el propósito de identificar los 
elementos que integrarán la opinión que la Comisión realizará sobre esos 
programas. 

Perfil y requisitos Académicos: Terminado o Pasante en: Licenciatura en: Economía, 
Derecho, Ingeniería o Matemáticas–Actuaria. 

Laborales Dos años de experiencia en: Economía General, 
Economía Sectorial, Actividad Económica, 
Estadística, Tecnología Energet, Tecnología 
Industrial, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Teoría Económica y Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas.

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70

 
Nombre de la plaza Departamento de Capacitación y Servicio Profesional de Carrera  
Número de vacantes 01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25

Adscripción Coordinación Ejecutiva
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, 

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Coordinar la capacitación al personal de la Comisión, en áreas y temas 
relacionados con la operación del Servicio Profesional de Carrera.  
2.- Proporcionar elementos metodológicos y herramientas de implementación y 
operación del sistema del Servicio Profesional de Carrera. 
3.- Evaluar en las distintas áreas de la Comisión, la implementación del Servicio 
Profesional de Carrera y administrar el Programa Operativo Anual de la Comisión, 
relacionado con el Servicio Profesional de Carrera. 
4.- Organizar las distintas etapas de los concursos para ocupar plazas del Servicio 
Profesional de Carrera. 
5.- Participar en las reuniones de los Comités Técnicos de Profesionalización y 
Selección. 
6.- Atender los requerimientos de información, relacionados con la implantación del 
Servicio Profesional de Carrera en la Comisión. 
7.- Desarrollar eficientemente la operación de los procesos de selección, 
contratación y desarrollo del personal de la Comisión. 
8.- Verificar que los procedimientos de contratación se den en estricto apego a la 
normatividad aplicable, tanto para los servidores públicos de carrera, de libre 
designación, como del personal operativo y de honorarios, y verificar el 
cumplimiento de las condiciones generales de trabajo. 
9.- Promover la capacitación de todo el personal de la Comisión. 
10.- Establecer programas que promuevan la integración de los trabajadores, 
formando las nuevas relaciones internas. 
11.- Recomendar mejores prácticas y metodologías, encaminadas en eficientar la 
Administración de los Recursos Humanos de la Comisión. 
12.- Elaborar reportes periódicos de las actividades desarrolladas en el área de 
Recursos Humanos. 

Perfil y requisitos Académicos: Terminado o Pasante en: Psicología, Economía, 
Derecho, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Administración. 

Laborales Dos años de experiencia en: Teoría Económica, 
Economía General, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública, 
Psicología General, Psicología Industrial. 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70  
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Bases 
Principios de 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, Publicados el 29 de agosto de 2011 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionPública.gob.mx/bolsa/index.html.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 
21 de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, Publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos y 
temarios  

 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 28 de 
marzo al 12 de abril de 2012, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán 
Publicados en el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en 
www.trabajaen.gob.mx. A partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, en el Diario Oficial de la Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.spc.gob.mx, al elegir la liga “Red de Ingreso”. 

Documentación 
requerida  
 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se 

inscribieron al concurso en que participan. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
• En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula 
profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP).  
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• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en 
las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de 
acuerdo con la normatividad aplicable. La acreditación del grado se 
realizará a través de la cédula o título registrado y validado por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así 
lo acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer 
la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial académico 
que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula 
Profesional). 

2. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
3. Clave Unica de Registro de Población. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

5. Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario.  

6. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

7. Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago 
y hojas únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de 
Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. Los 
nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado. 

8. Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso.  

9. Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan 
obtener una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del 
Reglamento de la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el 
puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 
Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de 
Carrera.  

10. Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las 
evaluaciones correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la 
hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 

11. Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la administración pública. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en 
la fecha que se requiera al participante quedará eliminado del proceso 
del concurso.  
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Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables 
de Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo 
Profesional) 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado)  
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado) 
4. Logros Laborales 
5. Distinciones (perfil solicitado) 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado)  

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines 
al puesto concursado o de mayor responsabilidad 

2. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto 
concursado 

3. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 
puesto concursado 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, quien 
se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  

Etapas del 
concurso 

De conformidad con los establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y Fracción 
III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas y V. 
Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de marzo de 2012 
Registro de Aspirantes Del 29 de marzo al 12 de abril de 2012 
Evaluación Técnica* A partir del 18 de abril de 2012 
Evaluación de Capacidades Gerenciales* A partir del 24 de abril de 2012 
Cotejo Documental* A partir del 27 de abril de 2012 
Evaluación de Valoración del Mérito y Experiencia* A partir del 27 de abril de 2012 
Entrevista por el Comité de Selección A partir del 4 de mayo de 2012 
Determinación del Candidato Ganador A partir del 4 de mayo de 2012 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de TrabajaEn, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Así mismo en atención al oficio circular No. SSFP/413/095/2008, de fecha 26 de 
febrero de 2008, emitido por la encargada del despacho de la Dirección General 
de Ingreso Capacitación y Certificación numeral 8 y 10 que dice: 
Conservarán su vigencia los resultados de las evaluaciones de las capacidades 
gerenciales/directivas. 
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En congruencia con lo establecido en el Art. 35 del Reglamento y reflejado 
en el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones 
gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en el 
portal de www.trabajen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los 
términos del primer concurso en que hayan sido presentadas. 
Para hacer válidas dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario del Comité 
Técnico de Selección a la siguiente dirección rebeca.cortez@cofemer.gob.mx para 
más informes al teléfono 56 29 95 00 ext. 22636. 

Sistema de 
puntuación  

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 de 100. 
El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70 de 100. 
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, 
así como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como 
se detallan a continuación: 
 

I ETAPA ETAPA ll ETAPA lll IV ETAPA 

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista Total 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO  

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR 

DE AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE 

AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR 

GENERAL 

ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 

GENERAL 

Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 

        
 

Reserva de 
candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, durante un año contado a 
partir de la Publicación de los resultados finales del concurso respectivo.  

Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que 
determinen los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor 
u Homólogo, la cual no podrá exceder de diez meses. En todo caso, el 
nombramiento quedará sin efectos al declararse un ganador en 
el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido en el párrafo cuarto 
artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
rebeca.cortez@cofemer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión 
Federal de Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles.  

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso 
en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008 
del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
(www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen 
de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de 
la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo 
rebeca.cortez@cofemer.gob.mx, teniendo como plazo dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  
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Reactivación de 
folio 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General
de Ingreso, Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios 
Normativos para la Reactivación de folios en concursos públicos: 

“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos 
la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en 
alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se 
autoricen los supuestos descritos a continuación: 

1. Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al 
aspirante,  

2. Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el aspirante tendrá un dos hábil a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en boulevard 
Adolfo López Mateos número 3025, piso 8, colonia San Jerónimo Aculco, código 
postal 10400, Delegación Magdalena Contreras, México, D.F., en el área de 
recurso humanos, de 10:00 a 14:00 horas, dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de porqué considera se debe reactivar su folio. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

o nivel académico. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00, 
Ext. 22648. 

Resolución de 
dudas 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 56-29-95-00, 
extensión 22636, con atención de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, así como 
al correo www.cofemer.gob.mx. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

David Ricardo Samadi Castilla 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA 04-2012 

 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 

Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización emite la siguiente aclaración a la convocatoria 
04-2012 publicada el miércoles 21 de marzo de 2012, con fundamento en los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 
74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, por lo que se informa que en relación al puesto de 
Jefe de Cader con código de puesto 08-148-2-CF21865-0000083-X-C-F.  
 
Convocatoria 04-2012 
Se realizan las siguientes aclaraciones: 
Dice:  

23.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Cader 

Código de 
puesto 

08-148-2-CF21865-0000083-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA  
en Tamaulipas 

Sede (Radicación) Tamaulipas 

Funciones 
principales 

1. Participar en coordinación con el Comité de Fomento y Protección Pecuaria, en las 
campañas zoosanitarias de la Entidad. 

2. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los Centros de 
Certificación Zoosanitarios, empresas comerciales, industriales y unidades de 
producción pecuaria. 

3. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente casos 
sospechosos de enfermedades de reporte obligatorio, plagas exóticas y 
emergentes de alto impacto económico y/o riesgo para la salud pública 
en el Estado. 

4. Participar en los rastreos epizootiológicos, para determinar el origen, 
comportamiento y presencia de enfermedades en coordinación del Comité de 
Fomento y Protección Pecuaria. 

5. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección de las unidades 
productivas en cuarentena. 

6. Realizar necropsias, toma y envío de muestras para diagnóstico de laboratorio. 
7. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo esquema de 

cuarentena y/o vacunación. 
8. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los médicos aprobados como 

signatarios o firmantes de centros de certificación zoosanitarios aprobados. 
9. Participar en la gestión y trámite de solicitudes para aviso de inicio de 

funcionamiento de farmacias veterinarias. 
10. Apoyar la supervisión del Programa de Salud Animal e Inocuidad de la Alianza 

para el Campo. 
11. Participar en la expedición y control de los certificados zoosanitarios de exportación 

y de movilización Nacional de animales, constancias de parvadas y de granjas 
libres de aves. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Titulado/a 
Carreras genéricas: Agronomía y Veterinaria y Zootecnia.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología) y Producción Animal. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomía y Veterinaria y Zootecnia.  
Idiomas No 
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Debe decir: 
23.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Cader 

Código de 
puesto 

08-148-2-CF21865-0000083-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Tamaulipas 

Sede (Radicación) Tamaulipas 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
Técnicos de Control y Vigilancia, de sistema-producto del Sector Agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
Reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios 
y pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Carrera técnica o comercial 
Grado de avance: Titulado/a 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia e Ingeniería.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística y Organización y Dirección 
de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia e 
Ingeniería.  

Idiomas No 
  

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico y Director General de Desarrollo Humano y Profesionalización 
Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y artículos 32 
fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 
del Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 07-2012 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el 
concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio (01-07-12) 

Código 10-212-1-CFKC001-0000004-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 153,483.35 

Adscripción Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón, México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Desarrollar la integración de las Pequeñas y Medianas 
Empresas a las Cadenas Industrial, Comercial y de Servicios así 
como proporcionar la generación y aprovechamiento de 
oportunidades de negocio de las Pequeñas y Medianas Empresas 
con el fin de contribuir al Desarrollo Sectorial y Regional. 
• Función 1: Desarrollar la integración de las Micro, Pequeñas y 

Mediana Empresas a las Cadenas Productivas para propiciar 
un Desarrollo Económico Regional y Sectorial procurando que 
sean sustentable. 

• Función 2: Diseñar, desarrollar, coordinar y ejecutar programas 
que promuevan la cultura de asociación entre las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, impulsando la formación y/o 
Consolidación de Agrupamientos Empresariales, Empresas 
Integradoras y Parques Industriales entre otros con el fin de 
Coadyuvar al Desarrollo Sectorial y Regional. 

• Función 3: Desarrollar la competitividad de los Sectores 
Productivos mediante la concertación de acciones que 
identifiquen y den solución a los problemas específicos que se 
presentan para fortalecer las Cadenas Industrial, Comercial y 
de Servicios. 

• Función 4: Diseñar y aplicar mecanismos de apoyo a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas para su integración a la 
Cadena Productiva como Proveedores o Distribuidores. 

• Función 5: Diseñar y aplicar mecanismos para la identificación 
de oportunidades de negocios en beneficio de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas. 

• Función 6: Diseñar y aplicar mecanismos de apoyo a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas para detonar proyectos 
vinculados con el Desarrollo Empresarial y la Integración de 
Cadenas Productivas.  

• Función 7: Desarrollar convenios  y acuerdos en el ámbito de 
su competencia con las Entidades Federativas, Municipios, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y Organismos del Sector Privado y Social, que sean 
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necesarios para apoyar a las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas. 

• Función 8: Participar en Comisiones, Comités, Consejos, 
Órganos de decisión, o cualquier grupo de trabajo u Órgano 
Administrativo que atienda asuntos vinculados con las 
atribuciones de competencia de esta Dirección General. 

• Función 9: Dirigir cualquier otro tipo de responsabilidad 
encomendado por el Titular de la Secretaría en Materia de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Economía, Administración 
y/o  Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 4 años de experiencia en:  
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Área General: Ciencias Económicas.  
Área de Experiencia Requerida: Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Soporte Técnico (02-07-12) 

Código 10-713-1-CFNA001-0000013-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Informática. 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. 
Magdalena Contreras México D.F 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Supervisar el Soporte Técnico para el perfecto 
desempeño del equipo de cómputo de la Secretaría. 
• Función 1: Verifica que los reportes que se reciben en el CAU sean atendidos en 

tiempo y forma calendarización de Capacitación Informática para el mejor 
desempeño de las actividades.  

• Función 2: Calendarización de Capacitación Informática para el 
mejor desempeño de las actividades. 

Objetivo 2: Gestionar la adquisición y compra de bienes 
informáticos de la Secretaría para mantenerla con tecnología de 
punta. 
• Función 1: Peticiones de requerimientos informáticos y estudio de mercado. 
• Función 2: Proceso de licitación y proceso de distribución de 

Hardware a toda la Secretaría. 
Objetivo 3: Supervisar y administrar la Red Corporativa de Novell 
NetWare. 
• Función 1: Implantación de políticas de administración de red monitoreo de 
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funcionamiento y rendimiento de servidores. 
Objetivo 4: Administración de servicio de correo electrónico 
institucional para el desarrollo de las funciones y objetivos de la 
Secretaría. 
• Función 1: Implantación de políticas de administración de 

correo electrónico para el buen funcionamiento. 
• Función 2: Monitoreo de funcionamiento y rendimiento del 

servidor de correo.
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Computación e 
Informática y/o Ingeniería. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores y/o Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Control de Gestión "A" (03-07-12) 

Código 10-700-1-CFOC002-0000163-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Oficialía Mayor.
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. 
Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Registrar y turnar los asuntos recibidos en esta Unidad 
Administrativa, asegurando que el trámite institucional, se realice 
de manera expedita y eficiente. 
• Función 1: Garantizar que el registro y despacho de la documentación recibida por la 

Oficialía Mayor, se realice al momento de su ingreso. 
• Función 2: Verificar que los volantes que se turnen a las Áreas Administrativas 

adscritas a la Oficialía Mayor, proporcionen la información necesaria y adecuada 
para su atención, en base a la instrucción particular que solicite el Oficial Mayor. 

• Función 3: Entregar a revisión y firma, de la Secretaria Particular del Oficial Mayor, 
los asuntos que requieran ser turnados al interior de la Oficialía Mayor. 

• Función 4: Entregar la correspondencia a la Secretaria Particular del Oficial Mayor, 
previamente analizada y clasificada por temas de relevancia. 

• Función 5: Asegurar que los volantes generados por la Oficialía Mayor, sean 
recibidos oportuna y completamente por los destinatarios. 

Objetivo 2: Dar seguimiento de los asuntos turnados a las Áreas 
Administrativas adscritas a la Oficialía Mayor a fin de asegurar la 
correcta y oportuna atención. 
• Función 1: Asegurar que los asuntos que envía la Oficina del C. Secretario, 

Unidades Administrativas Internas y Externas a la Secretaría de Economía, se 
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respondan en el tiempo requerido. 
• Función 2: Garantizar que los descargos enviados por el Área Administrativa 

Responsable, contengan la evidencia documental de la atención. 
• Función 3: Verificar que los descargos se archiven en el lugar correspondiente para 

facilitar su localización, consulta y manejo. 
• Función 4: Apoyar a las Áreas Administrativas, cada vez que lo requieran, 

proporcionándoles antecedentes y/o información adicional a fin de que estén en 
posibilidad de brindar la atención al asunto turnado. 

• Función 5: Comunicar periódicamente a la Secretaria Particular del Oficial Mayor, el 
seguimiento y/o atención a la correspondencia turnada para atención de la Oficialía 
Mayor. 

Objetivo 3: Organizar y administrar la correspondencia para 
garantizar su expedita localización y consulta. 
• Función 1: Supervisar el archivo físico y digital de correspondencia, así como 

también los volantes turnados por la Oficialía Mayor. 
• Función 2: Asegurar que el archivo en trámite de la Oficialía Mayor, garantice el 

adecuado tratamiento para llevar a cabo la transferencia y conservación de los 
documentos semiactivos. 

Objetivo 4: Participar en la elaboración de Procedimientos 
Administrativos relacionados con el flujo de información de la 
Oficialía Mayor. 
• Función 1: Formular estándares en los procedimientos y procesos internos del 

Control de Gestión de la Oficialía Mayor.  
• Función 2: Apoyar a la Secretaria Particular en el manejo del sistema de atención de 

solicitudes para el tema de transparencia, dirigidas a la Oficialía Mayor.  
• Función 3: Apoyar en elaboración de oficios y notas del Oficial Mayor y Secretaria 

Particular.   
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Derecho, 
Economía, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Comunicación, Ciencias Sociales y/o Contaduría.   
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.  

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

 Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos y/o Auditoría.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Selección B (04-07-12) 

Código 10-710-1-CFOB003-0000276-E-C-M 
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Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14 Colonia Roma, C.P. 06700, Del. Cuauhtémoc, 
México D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Administrar los sistemas de información de personal, a 
fin de contar un Proceso de Selección que permita identificar a los 
candidatos idóneos para la ocupación de un cargo. 
• Función 1: Elaborar y actualizar la base de datos del personal de la Secretaría, para 

generar un sistema de selección interna que permita identificar a los Servidores 
Públicos susceptibles de ser promovidos. 

• Función 2: Elaborar la base de datos de los aspirantes no seleccionados con 
calificación aprobatoria, para contar con una cartera de reserva de candidatos. 

Objetivo 2: Operar los sistemas informáticos para la Evaluación de 
las Pruebas de Selección, a fin de contar con resultados objetivos 
de los aspirantes a ocupar un Puesto Vacante. 
• Función 1: Coordinar y aplicar los Exámenes Técnicos, Psicométricos y Gerenciales, 

a fin de comprobar que los aspirantes cuenten con los Conocimientos, Habilidades y 
Capacidades Mínimas requeridas para el desempeño de las funciones del Puesto. 

• Función 2: Evaluar a los aspirantes a ocupar una Plaza Vacante, para asegurar su 
continuidad o conclusión en el Proceso de Selección. 

• Función 3: Coordinar la actualización del Sistema de Información de resultados de 
los aspirantes a ocupar una Plaza Vacante, para asegurar la difusión de resultados 
en un marco de transparencia. 

Objetivo 3: Administrar la operación de los Comités de Selección, 
para la ocupación de Plazas Sujetas al Servicio Profesional de 
Carrera. 
• Función 1: Llevar a cabo la logística de las sesiones del Comité de Selección, para 

realizar las Entrevistas finales a los candidatos a ocupar una Plaza Vacante. 
• Función 2: Elaborar las Actas del Comité para formalizar la selección del candidato 

que ocupará un Puesto Sujeto al Servicio Profesional de Carrera. 
• Función 3: Elaborar y entregar los Nombramientos de los Servidores Públicos de la 

Secretaría, a fin de formalizar la toma del cargo. 
Objetivo 4: Mantener el control de las Plazas de carácter Eventual 
designadas para los Programas Sujetos a Reglas de Operación y 
Programas No Sujetos a Reglas de Operación. 
• Función 1: Actualizar las bases de datos de las Plazas autorizadas de carácter 

Eventual para los Programas que mantiene la Secretaría. 
• Función 2: Llevar el registro de la ocupación y vacancia de las Plazas de carácter 

Eventual, para proporcionar el Recurso Humano idóneo a las Áreas Administrativas 
de la Secretaría, conforme a sus requerimientos. 

• Función 3: Elaborar periódicamente los reportes sobre el número de Plazas 
Vacantes de carácter Eventual, así como del Presupuesto que le corresponde, para 
conocer el Recurso Financiero Ejercido. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato 
Laborales: 7 años de experiencia en: 

Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Evaluación y Diagnostico en 
Psicología, Psicología General y/o Psicología Industrial.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica 
Otros: Manejo de Pruebas Psicométricas y Técnicas de Entrevista. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
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Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Apoyo en Licitaciones (05-07-12) 

Código 10-700-1-CFOA001-0000185-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Oficialía Mayor.
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. 
Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Apoyar en la adquisición y contratación de bienes y 
servicios mayores a 300 Salarios Mínimo General Diario vigente 
en el Distrito Federal, para las Unidades adscritas a la Oficialía 
Mayor. 
• Función 1: Integrar la documentación correspondiente de acuerdo a la Normatividad 

Aplicable. 
• Función 2: Revisar de documentación enviada por las Áreas para la atención de las 

adquisiciones y contrataciones. 
• Función 3: Gestionar las solicitudes de contratación y/o adquisición, ante la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales para su trámite. 
Objetivo 2: Adquisición y contrataciones de bienes y servicios 
menores a 299 Salarios Mínimo General Diario Vigente en el 
Distrito Federal, para las Unidades adscritas a la Oficialía Mayor. 
• Función 1: Realizar solicitudes de cotización con proveedores, a efecto de realizar la 

contratación y/o adquisición con el proveedor que ofrezca las mejores condiciones a 
la Secretaría en apego a las necesidades de las Áreas 

• Función 2: Realizar evaluaciones de las cotizaciones a efecto de cumplir con la 
Normatividad 

• Función 3: Gestionar en coordinación con las Áreas, para la entrega de los servicios 
o bienes a contratar. 

• Función 4: Revisar la documentación necesaria para el trámite de pago ante la 
Subdirección de Recursos Financieros. 

Objetivo 3: Dar atención a las acciones relacionadas con el 
funcionamiento del Subcomité Revisor de Bases. 
• Función 1: Integración del expediente correspondiente de la Convocatoria. 
• Función 2: Realizar la calendarización de los eventos a realizarse. 
• Función 3: Revisión de las convocatorias por las contrataciones y adquisiciones 

solicitadas por las Unidades. 
Objetivo 4: Dar seguimiento a las contrataciones y adquisiciones 
hechas por las Unidades de la Oficialía Mayor. 
• Función 1: Dar seguimiento a las contrataciones y adquisiciones con respecto a la 

formalización del Instrumento Legal. 
• Función 2: Coordinación con las Áreas para gestionar el trámite pago de los 

proveedores y/o prestadores de servicios. 
Objetivo 5: Integración del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, correspondiente a 
la Oficialía Mayor. 
• Función 1: Coordinar con las diferentes áreas para la integración y consolidación de 

sus necesidades para cada Ejercicio Fiscal 
• Función 2: Capturar en la mascara proporcionada por la Dirección General de 
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Recursos Materiales y Servicios Generales toda la información con respecto al 
programa. 

• Función 3: Hacer la revisión del programa anual conforme a lo autorización en el 
Presupuesto de cada año.   

Objetivo 6: Realizar asesorías a las Áreas adscritas a la Oficialía 
Mayor. 
• Función 1: Revisar que la documentación este conforme a la Normatividad Aplicable, 

para las contrataciones y adquisiciones solicitadas por las Áreas. 
• Función 2: Asistir a reuniones para aclarar cuestionamientos o dudas por las 

diferentes Áreas. 
• Función 3: Proponer estrategias con relación a las contrataciones y adquisiciones. 
• Función 4: Realizar asesorías en materia de contrataciones a las Direcciones 

Generales adscritas a la Oficialía Mayor. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Turismo, Contaduría, Administración y/o 
Derecho.     

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas.   

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica 
Otros: El puesto requiere en Área de Experiencia 2 años de 

Adquisiciones. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Administración de Incidencias (06-07-12) 

Código 10-710-1-CFOA001-0000268-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14, Col. Roma, C.P. 06700,  Del. Cuauhtémoc, 
México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Administrar y controlar el registro de asistencia y de 
incidencias del personal. 
• Función 1: Verificar que las incidencias del personal se 

apliquen en apego al Marco Normativo. 
• Función 2: Supervisar que el personal de la Secretaría registre 

su asistencia a través del sistema que para los efectos tenga la 
Secretaría. 

• Función 3: Ejecutar las Normas y procedimientos para la 
aplicación de sanciones al personal, previstas en la 
normatividad laboral, derivadas de las incidencias del personal. 

Objetivo 2: Administrar el sistema de control de asistencia y 
puntualidad. 
• Función 1: Supervisar el buen funcionamiento del sistema en 
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los diferentes centros de trabajo de la Secretaría. 
• Función 2: Mantener actualizada la información que se deriva 

del sistema de control de asistencia. 
• Función 3: Emitir los reportes necesarios del registro de 

asistencia del personal, para la aplicación de sanciones 
derivadas de incidencias. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones Industriales, 
Derecho y/o Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Contaduría. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Contaduría. 

Laborales: 2 años de experiencia en:  
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas.  
Área de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas y/o 
Contabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html).  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a  lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
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público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

Requisitos de 
participación 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx,  a partir del 28 de marzo de 2012, la que les asignará un 
folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la entrevista con el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Temarios Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán 
publicados en el portal de la dependencia 
www.economia.gob.mx / Servicio Profesional de Carrera y en 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías referentes a la evaluación de 
habilidades gerenciales se encontrarán a su disposición en la 
página electrónica de www.economía.gob.mxa partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.spc.gob.mx,  al elegir la liga de “Red de 
Ingreso”; del mismo modo, estará disponible en el portal de la 
Secretaría de Economía www.economia.gob.mx.  

Entrega de 
Documentos 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; en caso de no contar con el original se aceptarán copias 
certificadas. 
• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
• Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
• Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
• Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
a) En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
cédula profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la 
profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

b) De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para cubrir 
la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable.  

 La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  

c) En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
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de Educación Pública; y no será válido el historial académico que se 
imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

d) Para el caso de los puestos de enlace o jefaturas de departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del certificado de bachillerato. 

e) Para el caso de los puestos de enlace o jefaturas de departamento y el perfil 
requiera carrera técnica o técnico superior universitario, se propone contar 
como cubierto el perfil si el aspirante cuenta con el título o cédula 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones, del nivel 
de licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

f) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de no ser Servidor Público Titular de Carrera. (Formato 
proporcionado por la Dependencia al momento de su revisión documental). 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable, (formato proporcionado por la Dependencia al momento de su revisión 
documental). 

• Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
a) Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, podrán acreditarlos 

con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre  que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 

b) Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
historiales académicos.  

 • Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago (uno de cada mes),  finiquitos  
(siempre  y cuando  presenten  fecha de  inicio y  termino de la relación laboral), 
también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 
constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado.  

 Las hojas de servicios y constancias de empleo deberán ser presentadas en hoja 
membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de 
recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 

• Solo para los rangos de enlace y jefe de departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a servicio 
social, prácticas profesionales y/o programa de becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

• Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal o Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente 
(teléfono, gas, agua o predial).Dicha constancia no deberá  tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

• Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el  puesto en el que se desempeña  o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos  
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera.  

 Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
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correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP  en 
la cual se visualice dichas evaluaciones. 

 Los servidores públicos de  Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la administración pública. 

• Para la etapa de Evaluación de la Experiencia se requerirá además, el Formato 
de Evaluación de Experiencia mismo que es proporcionado por esta 
Dependencia al momento de realizarse la revisión documental y el cual es 
requisitado por el aspirante. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 

Asimismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos y,  de no 
acreditarse su existencia o autenticidad,  se descalificará al aspirante, lo cual será 
notificado. 

Etapas y Fechas 
del concurso 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y Fracción III del 
Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo  
Publicación de convocatoria 28 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes Del 28 de marzo al 12 de abril de 

2012 
Revisión curricular 13 de abril de 2012 
Evaluación de 
conocimientos*

A partir del 17 de abril de 2012 
 

  
Evaluación de habilidades* A partir del 17 de abril de 2012
Revisión Documental* A partir del 17 de abril de 2012
Evaluación de la experiencia* A partir del 17 de abril de 2012
Valoración del mérito* A partir del 17 de abril de 2012
Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección**

A partir del 17 de abril de 2012

Determinación del Candidato 
Ganador 

A partir del 17 de abril de 2012

* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en 
esa fecha aplicarán sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de 
Trabajaen,  ya que ésta es el medio oficial de comunicación para sus 
evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las 
evaluaciones. 
**Las evaluaciones de los puestos radicados en las entidades federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir de esta 
convocatoria se llevaran a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o,  de lo contrario,  
no se les permitirá la aplicación de evaluación alguna. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y  la documentación que deberán traer 
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al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia.  
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Capacitación y Desarrollo adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos 
(inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas de: I. Revisión curricular; II. Exámenes 
de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través
de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el perfil 
de cada puesto publicado en esta convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 

 Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito.  

 
 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, para la operación del 
Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos.  
El puntaje obtenido en las etapas de evaluación de 
conocimientos, de habilidades gerenciales, de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista.  
Sólo en el caso de las evaluaciones de habilidades gerenciales 
y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 184 inciso III, del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un total 
de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad gerencial servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los 
Comité Técnicos de Selección.

Sistema de 
Puntuación 
 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos y se elegirá 
de entre ellos, a los que se consideren aptos para el puesto, de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados resulte 
finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo 
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señalado en la conformación de la prelación para acceder a 
entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un máximo 
de diez aspirantes. 
Solo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) 
que haya(n) obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 
puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente: 
Sistema de puntuación a aplicar en los concursos de esta 
convocatoria será el siguiente:  
�          Director General y Director General Adjunto:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Director de Área:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Subdirector de Área: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito   10 
              Entrevista 30 
 Total 100

 �          Jefe de Departamento
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Enlace 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que es de setenta (70) 
y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se pone a su disposición el 57-29-94-00, 
extensión 57192 ó 57174, con atención de 9:00 a 15:00 horas 
de lunes a viernes (días hábiles), así como al correo 
reclutamiento@economía.gob.mx.

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna 
de las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la 
Secretaría de Economía, la celebración de las etapas de 
entrevista y determinación podrá desarrollarse de la siguiente 
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Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación 

Federal en las que se encuentre adscrito el puesto a 
concursarse cuente o contará con un espacio físico, en el 
que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con 
servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de 
Delegaciones Federales, localizada en periférico sur No. 
3025, Col. San Jerónimo Aculco, Delg. Magdalena 
Contreras, C:P. 010400, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública, se contará con una sala de conferencias en 
la cual, se localizan dos equipos de cómputo con servicio a 
internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las 
oficinas de la Delegación o Subdelegación correspondientes, 
en caso de que éste no pueda presentarse físicamente a la 
entrevista, lo hará del conocimiento de los demás miembros 
del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección 
General de Recursos Humanos y especificará el lugar desde 
el cual podrá sesionar a través de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir 
personalmente a la entrevista en la oficina de la Delegación 
o Subdelegación correspondientes a la plaza en la que 
participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe 
Inmediato): recibirá y verificara la identidad de los 
aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica de las 
entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden 
de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité 
Técnico de Selección (Jefe Inmediato): remitirá por correo 
electrónico al Secretario Técnico los formatos denominados 
Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa de 
Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de entrevista y 
determinación del ganador o de declaratoria de concurso 
desierto, la cual será enviada por correo electrónico al 
Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un 
término de dos días hábiles siguientes a la celebración del 
Comité en original y por servicio de mensajería 
especializada a la Dirección de Capacitación y Desarrollo, 
los formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para 
su debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible 
realizar las entrevistas por medios remotos, las mismas se 
desarrollaran en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo 
les será informado a los aspirantes a través de su cuenta 
de Trabajaen.

 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos  
para la Reactivación de folios en concursos públicos, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: (Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan.   
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 De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a 
este proceso; por lo que el aspirante tendrá el periodo de 
registro e inscripción a las plazas; así como dos días hábiles 
siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección 
General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de 
Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en el área de 
Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:30 horas, el escrito 
deberá contener las características y anexar la documentación 
siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso, 
•  Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de 

Trabajaen, emitió un folio de rechazo y anexar la impresión 
que para tales efectos emite el sistema. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el 
Sistema de Trabajaen, en la que se observa el número de 
folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará 
contestación a su solicitud.  

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al 
momento de realizar la inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y nivel académico. 

• Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde 
detalle su experiencia y funciones. 

• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará  
las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 
del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación 
de folios, no se tramitará solicitud alguna. En caso de duda 
comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57192 ó 
57174. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 que establece los 
criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de 
los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada que indica : “Los resultados de las evaluaciones de conocimientos 
técnicos  tendrán una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso 
y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que 
se trate”. Según se establece en cada uno de los puestos que se concursa. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez  que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a 
este proceso; por lo que el aspirante tendrá el periodo de registro 
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e inscripción a las plazas; así como dos días hábiles siguientes 
al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud de 
validación de calificación de exámenes de conocimientos, en las 
oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas 
en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en el 
área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:30 horas, el 
escrito deberá contener las características y anexar la 
documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso, 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida 

previamente en el concurso en la etapa de evaluación de 
conocimientos, para este nuevo concurso.

 • Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso 
anterior y del nuevo. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará 
contestación a su solicitud.  

Concluido el periodo establecido para la solicitud de 
reactivación de folios, 
no se tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse 
al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57192 ó 57174.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de 
inconformidad ante el Área de Quejas, de la Contraloría 
Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe 
señalar que los recursos antes mencionados deberán 
presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor  u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales, aún después
de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme 
a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de 
la Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico 
de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 
contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en algún puesto sujeto a concurso en esta 
Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento 
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que 
acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar  haber cumplido la obligación que señala  el 
artículo 11, fracción VIII  de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible 
en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccio
n=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia 
informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los 
horarios establecidos para tales efectos.

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Luz Irma Huerta Olache 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A LA RESERVA DE ASPIRANTES 0004 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
Fracción III, 34 fracciones IV y V, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
numerales 199, 240, 241, 242, 243 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 12 de julio de 2010 en el Diario Oficial de la Federación 
(Última reforma publicada  el 29 de agosto de 2011), emiten la siguiente 
modalidad de convocatoria: 

CONVOCATORIA PÚBLICA dirigida a todo interesado que integre la reserva de 
aspirantes de la Secretaría de la Función Pública y que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera mediante concurso público, para ocupar la siguiente plaza 
vacante: 

 
Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "A" 

27-112-1-CFOA003-0000301-E-C-U 
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Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5. Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6. Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable.   
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
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la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura,  Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Evaluación de Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
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Habilidades:  
Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "A" 
27-112-1-CFOA001-0000304-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe(a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5. Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6. Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
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aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable.   
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura,  Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
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Carrera Genérica: Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "A" 
27-112-1-CFOA001-0000315-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes.
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Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5. Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6. Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable.   
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos.
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Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura,  Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "A" 
27-112-1-CFOA001-0000317-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
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Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5. Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6. Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable.   
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
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observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura,  Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "B" 
27-112-1-CFOA001-0000323-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
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 programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
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Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría, 
Grado de avance escolar: : Licenciatura Terminada o Carta 
Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida por la 
Institución Educativa, si ésta no contempla la expedición de 
carta pasante, deberá acreditar el cumplimiento del 100% de 
los créditos establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
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trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "B" 
27-112-1-CFOA002-0000287-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
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técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaría y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría, 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
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Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "B" 
27-112-1-CFOA001-0000310-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
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aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "C" 
27-112-1-CFOA002-0000289-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
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revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
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puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: Contaduría, 
Grado de avance escolar: : Licenciatura Terminada o Carta 
Pasante 
(Deberá presentar Carta Pasante expedida por la Institución 
Educativa, si ésta no contempla la expedición de carta 
pasante, deberá acreditar el cumplimiento del 100% de los 
créditos establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "C" 
27-112-1-CFOA001-0000314-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
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de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
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superior jerárquico, para su validación.
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: Contaduría, 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o Carta 
Pasante 
(Deberá presentar Carta Pasante expedida por la Institución 
Educativa, si ésta no contempla la expedición de carta 
pasante, deberá acreditar el cumplimiento del 100% de los 
créditos establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-112-1-CFOA002-0000294-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 
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o inobservancia de la legislación aplicable en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos, para su atención. 
Función 1.1. Analizar las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, a efecto de proponer la procedencia o no de las 
mismas. 
Función 1.2 Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y 
diligencias que se determinen necesarias durante la investigación 
de las quejas y denuncias que le sean encomendadas, para su 
debida integración. 
Función 1.3. Dictaminar los expedientes que les sean turnados y 
elaborar los proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o 
denuncias y someterlos a la consideración de su superior 
jerárquico, para que sean resueltos 
Función 1.4. Integrar los expedientes que tenga asignados, con el 
fin de allegarse de los elementos que permitan resolver 
objetivamente. 
Función 1.5. Llevar un registro y control de los asuntos que le 
sean asignados desde su inicio y hasta su conclusión, para 
deshogar los expedientes de forma eficiente y oportuna. 
Función 1.6. Atender las peticiones ciudadanas y sugerencias 
sobre el trámite y mejoramiento de los servicios que presta la 
Secretaría y su órgano desconcentrado, con el fin de contribuir a 
la mejora de gestión y desalentar las prácticas irregulares y de 
corrupción. 
Función 1.7. Atender a los quejosos o denunciantes que se 
presenten a solicitar información respecto a su queja, a fin de 
procurar el cumplimiento de la legalidad en beneficio de la 
sociedad. 
Objetivo 2. Solicitar información y documentación a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y de su órgano desconcentrado, 
así como a las Dependencias, Entidades y la Procuraduría 
General de la República, relacionadas con los hechos objeto de la 
investigación, o la comparecencia de personas o servidores 
públicos relacionados con la investigación de que se trate, 
levantando las actas administrativas correspondientes, con el 
propósito de sustanciar los expedientes turnados. 
Función 2.1. Elaborar los proyectos de requerimiento a los 
quejosos o denunciantes, cuando así lo considere conveniente, 
para que ratifiquen su queja o denuncia, y/o aporten mayores 
elementos de prueba. 
Función 2.2. Instrumentar las actas administrativas con motivo de 
los requerimientos a los quejosos, denunciantes o servidores 
públicos relacionados con la investigación, a fin de sustanciar los 
expedientes, observando el principio de legalidad. 
Función 2.3. Elaborar los informes o notas informativas que le 
instruyan sus superiores jerárquicos relacionados con los 
expedientes a su cargo, para informar los aspectos importantes y 
sustanciales del expediente. 
Función 2.4. Elaborar los proyectos de solicitud de los informes 
pormenorizados a los servidores públicos involucrados en la 
investigación, para contar con los elementos necesarios que 
permitan determinar si existe o no una presunta conducta 
irregular administrativa. 
Función 2.5. Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para 
la substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión 
Función 2.6. Atender los requerimientos de informes formulados 
por diversas autoridades, relacionados con los expedientes a su 
cargo; así como la información que sea solicitada por los 
quejosos o denunciantes, con el fin de procurar el cumplimiento 
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de la legalidad.
Objetivo 3. Atender las inconformidades presentadas por actos 
relativos a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, a fin de preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 3.1. Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas 
con el trámite y resolución de las inconformidades que les sean 
turnadas para su atención 
y presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su 
aprobación. 
Función 3.2. Formular las solicitudes de informes o documentos 
que se determinen necesarios para la atención y resolución de la 
inconformidad que se encuentre bajo su atención. 
Función 3.3. Proponer las recomendaciones y acciones 
necesarias para preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema; así como 
la investigación de presuntas conductas irregulares cuando se 
advierta incumplimiento a las obligaciones de los servidores 
públicos. 
Función 3.4.Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones y el Subdirector de Quejas y Denuncias, con el 
propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Investigación sobre presuntas responsabilidades y faltas 
administrativas de los servidores públicos (Básico). 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades 
(Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-112-1-CFOA002-0000296-E-C-U 
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  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 
o inobservancia de la legislación aplicable en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos, para su atención. 
Función 1.1. Analizar las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, a efecto de proponer la procedencia o no de las 
mismas. 
Función 1.2 Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y 
diligencias que se determinen necesarias durante la investigación 
de las quejas y denuncias que le sean encomendadas, para su 
debida integración. 
Función 1.3. Dictaminar los expedientes que les sean turnados y 
elaborar los proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o 
denuncias y someterlos a la consideración de su superior 
jerárquico, para que sean resueltos 
Función 1.4. Integrar los expedientes que tenga asignados, con el 
fin de allegarse de los elementos que permitan resolver 
objetivamente. 
Función 1.5. Llevar un registro y control de los asuntos que le 
sean asignados desde su inicio y hasta su conclusión, para 
deshogar los expedientes de forma eficiente y oportuna. 
Función 1.6. Atender las peticiones ciudadanas y sugerencias 
sobre el trámite y mejoramiento de los servicios que presta la 
Secretaría y su órgano desconcentrado, con el fin de contribuir a 
la mejora de gestión y desalentar las prácticas irregulares y de 
corrupción. 
Función 1.7. Atender a los quejosos o denunciantes que se 
presenten a solicitar información respecto a su queja, a fin de 
procurar el cumplimiento de la legalidad en beneficio de la 
sociedad. 
Objetivo 2. Solicitar información y documentación a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y de su órgano desconcentrado, 
así como a las Dependencias, Entidades y la Procuraduría 
General de la República, relacionadas con los hechos objeto de la 
investigación, o la comparecencia de personas o servidores 
públicos relacionados con la investigación de que se trate, 
levantando las actas administrativas correspondientes, con el 
propósito de sustanciar los expedientes turnados. 
Función 2.1. Elaborar los proyectos de requerimiento a los 
quejosos o denunciantes, cuando así lo considere conveniente, 
para que ratifiquen su queja o denuncia, y/o aporten mayores 
elementos de prueba. 
Función 2.2. Instrumentar las actas administrativas con motivo de 
los requerimientos a los quejosos, denunciantes o servidores 
públicos relacionados con la investigación, a fin de sustanciar los 
expedientes, observando el principio de legalidad. 
Función 2.3. Elaborar los informes o notas informativas que le 
instruyan sus superiores jerárquicos relacionados con los 
expedientes a su cargo, para informar los aspectos importantes y 
sustanciales del expediente. 
Función 2.4. Elaborar los proyectos de solicitud de los informes 
pormenorizados a los servidores públicos involucrados en la 
investigación, para contar con los elementos necesarios que 
permitan determinar si existe o no una presunta conducta 
irregular administrativa. 
Función 2.5. Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para 
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la substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión
Función 2.6. Atender los requerimientos de informes formulados 
por diversas autoridades, relacionados con los expedientes a su 
cargo; así como la información que sea solicitada por los 
quejosos o denunciantes, con el fin de procurar el cumplimiento 
de la legalidad. 
Objetivo 3. Atender las inconformidades presentadas por actos 
relativos a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, a fin de preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 3.1. Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas 
con el trámite y resolución de las inconformidades que les sean 
turnadas para su atención 
y presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su 
aprobación. 
Función 3.2. Formular las solicitudes de informes o documentos 
que se determinen necesarios para la atención y resolución de la 
inconformidad que se encuentre bajo su atención. 
Función 3.3. Proponer las recomendaciones y acciones 
necesarias para preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema; así como la 
investigación de presuntas conductas irregulares cuando se 
advierta incumplimiento a las obligaciones de los servidores 
públicos. 
Función 3.4.Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones y el Subdirector de Quejas y Denuncias, con el 
propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Investigación sobre presuntas responsabilidades y faltas 
administrativas de los servidores públicos (Básico). 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades 
(Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-112-1-CFOA002-0000297-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 
o inobservancia de la legislación aplicable en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos, para su atención. 
Función 1.1. Analizar las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, a efecto de proponer la procedencia o no de las 
mismas. 
Función 1.2 Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y 
diligencias que se determinen necesarias durante la investigación 
de las quejas y denuncias que le sean encomendadas, para su 
debida integración. 
Función 1.3. Dictaminar los expedientes que les sean turnados y 
elaborar los proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o 
denuncias y someterlos a la consideración de su superior 
jerárquico, para que sean resueltos 
Función 1.4. Integrar los expedientes que tenga asignados, con el 
fin de allegarse de los elementos que permitan resolver 
objetivamente. 
Función 1.5. Llevar un registro y control de los asuntos que le 
sean asignados desde su inicio y hasta su conclusión, para 
deshogar los expedientes de forma eficiente y oportuna. 
Función 1.6. Atender las peticiones ciudadanas y sugerencias 
sobre el trámite y mejoramiento de los servicios que presta la 
Secretaría y su órgano desconcentrado, con el fin de contribuir a 
la mejora de gestión y desalentar las prácticas irregulares y de 
corrupción. 
Función 1.7. Atender a los quejosos o denunciantes que se 
presenten a solicitar información respecto a su queja, a fin de 
procurar el cumplimiento de la legalidad en beneficio de la 
sociedad. 
Objetivo 2. Solicitar información y documentación a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y de su órgano desconcentrado, 
así como a las Dependencias, Entidades y la Procuraduría 
General de la República, relacionadas con los hechos objeto de la 
investigación, o la comparecencia de personas o servidores 
públicos relacionados con la investigación de que se trate, 
levantando las actas administrativas correspondientes, con el 
propósito de sustanciar los expedientes turnados. 
Función 2.1. Elaborar los proyectos de requerimiento a los 
quejosos o denunciantes, cuando así lo considere conveniente, 
para que ratifiquen su queja o denuncia, y/o aporten mayores 
elementos de prueba. 
Función 2.2. Instrumentar las actas administrativas con motivo de 
los requerimientos a los quejosos, denunciantes o servidores 
públicos relacionados con la investigación, a fin de sustanciar los 
expedientes, observando el principio de legalidad. 
Función 2.3. Elaborar los informes o notas informativas que le 
instruyan sus superiores jerárquicos relacionados con los 
expedientes a su cargo, para informar los aspectos importantes y 
sustanciales del expediente. 
Función 2.4. Elaborar los proyectos de solicitud de los informes 
pormenorizados a los servidores públicos involucrados en la 
investigación, para contar con los elementos necesarios que 
permitan determinar si existe o no una presunta conducta 
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irregular administrativa.
Función 2.5. Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para 
la substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión 
Función 2.6. Atender los requerimientos de informes formulados 
por diversas autoridades, relacionados con los expedientes a su 
cargo; así como la información que sea solicitada por los 
quejosos o denunciantes, con el fin de procurar el cumplimiento 
de la legalidad. 
Objetivo 3. Atender las inconformidades presentadas por actos 
relativos a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, a fin de preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 3.1. Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas 
con el trámite y resolución de las inconformidades que les sean 
turnadas para su atención 
y presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su 
aprobación. 
Función 3.2. Formular las solicitudes de informes o documentos 
que se determinen necesarios para la atención y resolución de la 
inconformidad que se encuentre bajo su atención. 
Función 3.3. Proponer las recomendaciones y acciones 
necesarias para preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema; así como  
la investigación de presuntas conductas irregulares cuando se 
advierta incumplimiento a las obligaciones de los servidores 
públicos. 
Función 3.4.Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones y el Subdirector de Quejas y Denuncias, con el 
propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Investigación sobre presuntas responsabilidades y faltas 
administrativas de los servidores públicos (Básico). 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades 
(Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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a entrevistar Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases de Participación

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al  Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 12 de julio de 2010
en el Diario Oficial de la Federación  ((Ultima reforma publicada  el 29 de agosto de 
2011)) y demás aplicables, dichos ordenamientos
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/normatividad 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellos candidatos que hayan resultado finalistas de los concursos 
públicos y abiertos para ocupar las plazas vacantes de los cargos o puestos de Enlace 
y  Jefe de Departamento de la rama de cargo denominada Apoyo Administrativo que 
reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en la presente 
convocatoria. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas:  
I. Revisión Curricular 
II. Entrevista  
III. Determinación 
Revisión Curricular  
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de 
participación.  
Entrevista 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Determinación. 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser 
considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a 
concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema 
de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 
235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera) resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador 
señalado en el inciso anterior: i) Comunique a la dependencia, 
antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, 
deberá ingresar a la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo 
a las fechas establecidas a continuación:
Publicación de 
Convocatoria

28 de marzo de 2012 

Registro de Aspirantes Del 28 de marzo al 12 de abril de 
2012

Revisión Curricular Del 28 de marzo al 12 de abril de 
2012

Entrevista Del 17 de abril al 16 de mayo de 
2012

Determinación Del 17 de abril al 16 de mayo de 
2012

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo 
aviso. 

Citas, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los aspirantes 
con dos días de anticipación la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
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respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. mezzanine ala centro (Oficina de la Subdirección 
de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos 
Humanos). 
* Publicación y vigencia de resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato.

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar:
1. Comprobante de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 

credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
3. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) 

servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del 
documento original para las Evaluaciones del Desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el 
área responsable de cada Dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el 
Servidor Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá 
ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 
34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en una nueva 
convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan 
en la entrevista con el Comité Técnico de Selección una 
calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de la Función Pública, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, a 
nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que 
aplique. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de 
la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de 
la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del 
Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte de la 
Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se 
haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales.  
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría 
de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo 
siguiente:  
a)   Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya 
originado el descarte de un folio, los/las interesados/as podrán 
solicitar por escrito su reactivación siempre y cuando las causas 
del descarte no sean imputables a los propios aspirantes.  
b)   Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de 
reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección 
sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la 
petición.  
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la 
reactivación de un folio, deberán comunicarse vía telefónica a 
partir del día en que se publique en el Portal de la Secretaría la 
información correspondiente.  
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como:  
1.   La renuncia a concursos por parte del aspirante;  
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2.   La renuncia a calificaciones de evaluaciones de 
capacidades;  
3.   La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al 
aspirante.  
4.   El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de 
conocimiento para los aspirantes que participaron en el concurso 
en cuestión, mediante el cual se detalla el total de folios 
reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro 
podrá ser consultado en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-
el-dof/2010 dentro de este link se encuentra la información que 
sustenta los casos de reactivaciones 
de folios en los concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia 
acordaron no reactivar folios que sean rechazados en la etapa 
de revisión curricular. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por 
las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución 
de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar en los términos de la 
LSPC y su RLSPC; su inconformidad o el recurso de 
revocación, ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, con 
dirección en: edificio sede, Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la  LSPC en la Administración 
Pública y su RLSPC . 

4. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán 
resueltos privilegiando la observancia de los principios 
rectores del Sistema por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo 
electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la 
Subdirección de Ingreso de la Secretaría de la Función 
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Pública, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en 
un plazo no mayor a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en 
ninguna etapa del proceso, ni como requisito para participar 
en el concurso, o para ingresar a esta Dependencia.  

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas.
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, 
se ha implementado un mecanismo de atención de dudas, en el 
teléfono 20-00-30-00, Ext. 5164, 5350, 5204, 5109 y 5107. 
Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente 
cuenta de correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de la Función Pública.

 
México D.F., a 23 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
 El Secretario Técnico 

C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 003/2012 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
al concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes: 
 
Puesto 
vacante: 

Subdirector de Trámites y Servicios 

Código del 
puesto: 

27-A00-1-CFNA003-0000457-E-C-L 

Grupo, grado y 
nivel: 

NA3 Número de 
vacantes:

1

Sueldo bruto: $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 
46/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto: 

Presidencia Sede: México, 
D.F.

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza

Funciones 
principales: 

1.- Asegurar que las gestiones del centro de contacto 
INDAABIN se lleven conforme a los procedimientos 
actualizados de las unidades administrativas del Instituto, con 
el objetivo de que los trámites y servicios se otorguen 
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siempre conforme a la norma.
2.- Dar respuesta al promovente sobre el avance de sus 
trámites, con base en el seguimiento de la operación. 
3.- Coordinar la atención de los indicadores de avance con 
las unidades administrativas que operan los trámites y 
servicios con el fin de tomar decisiones conjuntas que 
aseguren la eficiencia en la operación. 
4.- Generar propuestas de mejora a los procedimientos de 
trámites y servicios que otorga el INDAABIN, en conjunto con 
las unidades administrativas y la Subdirección de 
Modernización y Gestión Estratégica. 
5.- Supervisar la aplicación de los mecanismos establecidos 
para la atención de quejas y/o sugerencias relacionadas a la 
prestación de los servicios otorgados, con la finalidad de que 
las Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto 
responsables del trámite o servicio, implementen acciones 
preventivas, correctivas o de mejora. 
6.- Coordinar la administración de la base de datos de los 
usuarios del sistema institucional vigente, para la gestión de 
trámites y servicios, coordinándose con los oficiales mayores 
o equivalentes para asegurar la veracidad de la información. 
7.- Integrar y analizar los indicadores de gestión del centro de 
contacto INDAABIN, con el fin de verificar el cumplimiento de 
sus objetivos, así como detectar áreas de oportunidad en la 
operación, para validar e implementar mejoras en la 
operación del centro.

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Psicología, 
Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, y/o 
Administración. 
Nivel de estudios: Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o 
Pasante.

Experiencia: 4 (cuatro) años en:
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración 
Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias 
Económicas. 
Areas de experiencia: Auditoría, 
Administración, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos. 
Campo de experiencia: Psicología. 
Areas de experiencia: Psicología 
General.

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

2. Dictámenes valuatorios y 
arrendamiento de inmuebles de la 
Administración Pública Federal.



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

3. Administración de Proyectos. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Puesto 
vacante: 

Subdirector de Operación Financiera 

Código del 
puesto: 

27-A00-1-CFNA003-0000227-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel: 

NA3 Número de 
vacantes:

1

Sueldo bruto: $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 
46/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto: 

Dirección General de Administración 
y Finanzas

Sede: México, 
D.F.

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza

Funciones 
principales: 

1.- Supervisar la elaboración del flujo mensual de caja de 
oficinas centrales y Delegaciones Regionales y vigilar la 
disponibilidad diaria de Tesorería. 
2.- Supervisar la realización de todas las operaciones 
bancarias del INDAABIN para asegurar el adecuado control y 
uso de recursos financieros del INDAABIN. 
3.- Supervisar el control de las cuentas por cobrar a favor del 
INDABIN y la realización de las acciones de cobranza para 
agilizar su recuperación.

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Economía, 
Finanzas, Contaduría, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Nivel de estudios: Licenciatura o 
Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 5 (cinco) años en:
Campo de experiencia: Ciencias 
económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración 
Pública.

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

2. Programación y presupuesto. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Puesto 
vacante: 

Subdirector de Inventario

Código del 
puesto: 

27-A00-1-CFNA003-0000238-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel: 

NA3 Número de 
vacantes:

1

Sueldo bruto: $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 
46/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto: 

Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal

Sede: México, 
D.F.

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza

Funciones 1.- Revisar que los nuevos proyectos para inmuebles 
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principales: federales cumplan con dichos lineamientos, proponiendo en 
su caso, las alternativas de solución. 
2.- Realizar visitas técnicas a los inmuebles federales, a fin 
de elaborar cédula de diagnóstico y verificar el cumplimiento 
de accesibilidad. 
3.- Revisar que los levantamientos topográficos (planos) 
realizados de los inmuebles federales compartidos, cumplan 
con las especificaciones técnicas necesarias para 
regularización inmobiliaria. 
4.- Corregir los planos topográficos, a fin de que cuenten con 
el cuadro de construcciones técnicas solicitadas por la 
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
5.- Supervisar inspecciones al inmueble para llevar a cabo 
levantamientos catastrales y topográficos. 
6.- Revisar los planos catastrales a fin de que cumplan 
técnicamente la identificación del inmueble de propiedad 
federal. 
7.- Coordinar el estudio y análisis de los antecedentes de 
propiedad recopilados y/o proporcionados por los 
promoventes y planos que se encuentran en los acervos de 
la Dirección General. 
8.- Coadyuvar con la Dirección del Registro Público y 
Catastro de la Propiedad Federal en la interpretación de 
escrituras para reconstruir polígonos y para localizar los 
inmuebles en condiciones adversas.

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): 
Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería e 
Ingeniería Civil. 
Areas de estudio (TrabajaEn): 
Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Arquitectura 
Nivel de estudios: Licenciatura o 
Profesional  
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 2 (dos) años en:
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración 
Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias 
Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la 
Construcción.

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Patrimonio Inmobiliario Federal.
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
3. Lenguaje ciudadano: lenguaje claro.

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 3 candidatos, 
conforme al orden de prelación que genera el portal 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los concursantes. 

Bases de participación
Requisitos de Podrán participar aquellas personas que reúnan los 
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participación: requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras solicitadas 
corresponden al nivel de licenciatura. El grado académico de 
licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, 
el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público, no encontrarse con algún impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso.

Documentación 
requerida: 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido 

para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrados ante la Secretaría 
de Educación Pública).  

4. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la validación oficial de la Secretaría de 
Educación Pública.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional o pasaporte). 

6. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres 

hasta los 40 años). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. 
(Formato proporcionado por 
el INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados 
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para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en TrabajaEn, se deberán presentar hojas de servicios y 
constancias de empleos anteriores, según sea el caso. 

13. En caso de que el participante sea servidor público de 
carrera titular que ocupa un puesto de rango inferior al 
que se concursa, deberá entregar la(s) evaluación(es) del 
desempeño anual correspondiente(s) a dos años 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre 
como aspirante en el concurso correspondiente. 

14. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos 
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo, se realizarán a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándose durante el desarrollo del 
proceso. 

Reactivación de 
folios: 

De conformidad con el Oficio Circular No. 
SSFP/413/07/2008, emitido por la Dirección General de 
Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de 
la Función Pública, se establece que no se permitirá la 
reactivación de folios. 

Desarrollo del 
concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que 
se indica, sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 28 de marzo de 2012
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 de 
abril de 2012 

Exámenes de conocimientos 17 de abril de 2012  
Evaluaciones de habilidades Del 20 al 23 de abril de 

2012 
Revisión documental 24 de abril de 2012 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

24 de abril de 2012 
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Entrevista 26 de abril de 2012 
Determinación 26 de abril de 2012 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega 
de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03800, México, D.F., tercer 
piso en la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera. 
 

Temarios y 
guías 

El temario referente al examen de conocimientos 
(capacidades técnicas) se encontrará a disposición de los 
aspirantes en la página electrónica del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
www.indaabin.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación 
de exámenes y 
evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales comunicará cuando deberán presentarse los 
aspirantes para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación. Tendrán 15 
minutos de tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Asimismo se informa a los participantes que el Comité 
Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios 
remotos, cuando el desarrollo de los procesos del 
Subsistema de Ingreso así lo requiera. 

Reglas de 
valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los 
participantes acreditarán cada una de las etapas del 
concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo) y/o (Orientación a 
Resultados y Trabajo en Equipo) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de 
conocimientos en todos los rangos establecidos en el 
artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Mínima: 70  
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo 
de descarte. No habrá calificación mínima aprobatoria, 
midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que 
los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje.  
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al 
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Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: 0 
(cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el 
universo de candidatos lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización 
establecerá en su caso, los méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como 
criterios de evaluación para la etapa de entrevistas: CERP 
(Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; resultado y 
participación). 

Sistema de 
puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán 
distribuidos de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAP
A

PUNTA
JE

TIPO 

I
Revisión 
curricular

- NA NA 

II
Exámenes de 

conocimientos y 
evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes 
de 

conocimien
tos

30 Descarta

Evaluacion
es de 

habilidades

20 No descarta, 
determina la 

prelación
III

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 

mérito 

Evaluación 
de la 

experiencia

10 No descarta, 
determina la 

prelación
Valoración 
del mérito 

10 No descarta, 
determina la 

prelación
IV

Entrevistas
- 30 No descarta

V
Determinación

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso 
serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.

Determinación 
y reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, 
en ese periodo y  
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
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del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales a nuevos concursos destinados  
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación 

y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de 
los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a 
emitir una nueva convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios 
de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en su Reglamento y en las 
demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse 
los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 
3.- Las personas podrán presentar su inconformidad, ante el 
Area de Quejas de la Contraloría Interna de la Secretaría de 
la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
4.- Los candidatos podrán presentar recurso de revocación, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo 
electrónico ante el Comité Técnico de Selección 
correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes 
o evaluaciones presentados o en la Subdirección del 
Servicio Profesional de Carrera, ubicada en el tercer piso de 
Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días 
hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. 
El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 
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Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que 
los aspirantes formulen con relación al puesto y desarrollo 
del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de 
correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx,  
y el teléfono 5563-2699, Ext. 431, de lunes a viernes, en un 
horario de  
9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
L.C.P. Martha Elva Ríos Corona 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA 00103 
 

La Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos, emite la 
siguiente aclaración a la Convocatoria 00103 publicada el miércoles 21 de marzo de 2012, con fundamento en 
los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, por lo que, se informa 
que en relación al apartado “Requisitos de experiencia” y “Etapas del Proceso de Selección, Sistema de 
Puntuación General, Reglas de Valoración General y Criterios de Evaluación” de los puestos: 
SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNB003-0000135-E-C-L y SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE 
EVALUACION con Código 27-416-1-CFNC001-0000143-E-C-L publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el pasado miércoles 21 de marzo del presente año, se realiza la siguiente aclaración: 

Dice: En el apartado de “Requisitos de experiencia” de los puestos de SUBDIRECTOR (A) DE 
INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-CFNB003-0000135-E-C-L 
y SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNC001-0000143-E-C-L: 

 
Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Evaluación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información 
y Comunicaciones.

 
Debe decir: En el apartado de “Requisitos de experiencia” de los puestos de SUBDIRECTOR (A) DE 
INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-CFNB003-0000135-E-C-L 
y SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNC001-0000143-E-C-L: 
 
Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Evaluación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
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Área de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información 
y Comunicaciones.

 
Dice: En el apartado de “Etapas del Proceso de Selección, Sistema de Puntuación General, Reglas de 
Valoración General y Criterios de Evaluación” de los puestos de SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION 
DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-CFNB003-0000135-E-C-L y 
SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNC001-0000143-E-C-L: 
 
Publicación de 
Convocatoria 

21 de marzo de 2012

Registro de Aspirantes Del 21 de marzo al 4 de abril de 2012 
Revisión Curricular Del 21 de marzo al 4 de abril de 2012 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Del 9 de abril al 11 de mayo de 2012 

Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 9 de abril al 31 de mayo de 2012 

Entrevista Del 12 de abril al 18 de junio de 2012 
Determinación Del 12 de abril al 18 de junio de 2012 

Debe decir: En el apartado de “Etapas del Proceso de Selección, Sistema de Puntuación General, 
Reglas de Valoración General y Criterios de Evaluación” de los puestos de SUBDIRECTOR (A) DE 
INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-CFNB003-0000135-E-C-L 
y SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNC001-0000143-E-C-L: 
 
Publicación de 
Convocatoria 

21 de marzo de 2012

Registro de Aspirantes Del 23 de marzo al 12 de abril de 2012 
Revisión Curricular Del 23 de marzo al 12 de abril de 2012 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Del 16 de abril al 15 de mayo de 2012 

Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 18 de abril al 4 de junio de 2012 

Entrevista Del 20 de abril al 18 de junio de 2012 
Determinación Del 20 de abril al 18 de junio de 2012 

 
México, D.F., a 23 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección  
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Luis Gonzalo Camacho de Avila 
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Rúbrica.   
Comisión Nacional del Agua 

NOTA ACLARATORIA 
(CONVOCATORIA 04/12) 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua de los puestos que se 

concursan en la Convocatoria Pública y Abierta No. 04/12, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de marzo del 2012, hacen la siguiente aclaración relativa al lugar donde deberán 
presentarse las distintas evaluaciones y entrevistas:  
PÁGINA 7 
DICE: 
Presentació
n de 
Evaluacione
s y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada aspirante, a
través de “TrabajaEn”, con al menos dos días de anticipación 
la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán presentarse para 
la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las 
diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
ciudad de México.

 
DEBE DECIR: 
Presentació
n de 
Evaluacione
s y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada aspirante, a 
través de “TrabajaEn”, con al menos dos días de anticipación 
la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán presentarse para 
la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las 
diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
ciudad sede de adscripción da cada puesto.

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico, 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/10 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite 
la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/10 de los concursos para 

ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
 DIRECCION DE RELACIONES LABORALES (01/10/12)
Código  12-513-1-CFMA001-0000101-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$47,973.69 (Cuarenta y 
siete mil novecientos 
setenta y tres pesos 

69/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  

Sede 
(radicación

MÉXICO D.F.
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) 
Objetivos 
y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE UNA MEJOR 
RELACIÓN ENTRE LA SECRETARIA Y SUS TRABAJADORES, 
MEDIANTE UNA SANA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN 
MATERIA LABORAL CON AUTORIDADES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES Y FEDERALES , ASI COMO 
TAMBIÉN CON EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL Y LA 
DIRIGENCIA NACIONAL DEL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
Objetivo 1  
DISPONER DE MECANISMOS QUE PERMITAN UNA MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS BRINDADOS EN LA 
DIRECCIÓN Y SE EFECTÚEN CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO Y DE 
MANERA EXPEDITA. Función 1  
ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA EFECTOS DE 
PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS DIFERENTES 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS AL ÁREA, PARA SU 
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS 
DETERMINADOS. 
Función 2  
ATENDER A LAS AUTORIDADES Y TRABAJADORES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN ASUNTOS DE MATERIA 
LABORAL, PARA RESOLVER CONTROVERSIAS SUSCITADAS 
EN ESA ENTIDAD. 
Función 3  
INSTRUIR AL SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD LABORAL, A 
LOS JEFES DE DEPATAMENTO DE APLICACIÓN DE 
PROGRAMAS LABORALES Y ASUNTOS SINDICALES, 
ANÁLISIS Y DICTÁMENES LABORALES, SERVICIOS Y 
VINCULACIÓN LABORAL, PARA QUE SEAN ATENDIDOS Y 
RESUELTOS TODOS LOS ASUNTOS ASIGNADOS A LA 
DIRECCIÓN, Y CON ELLO CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES DE LA MATERIA. 
Objetivo 2  
VERIFICAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EN RELACIÓN CON EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES NACIONALES 
MIXTAS. 
Función 1 
 COADYUVAR AL MEJORAMIENTO EN EL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS COMISIONES NACIONALES MIXTAS, PARA 
OPTIMIZAR LOS TIEMPOS Y LOS PROCESOS, A EFECTO DE 
QUE SE GARANTICE EL EFICAZ DESAHOGO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE. 
Función 2 
 REVISAR LAS RESOLUCIONES O DICTAMENES EMITIDOS 
POR LAS COMISIONES NACIONALES MIXTAS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
Objetivo 3  
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LABORAL 
VIGENTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN BENEFICIO DE 
LOS TRABAJADORES, FUNCIONARIOS Y LA 
REPRESENTACION SINDICAL. 
Función 1  
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OPTIMIZAR LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL CON LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES Y FEDERALES Y EL 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS 
INTERNOS SUSCITADOS EN MATERIA LABORAL. 
Función 2  
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO Y OBSERVANCIA DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA LABORAL, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES. 
Función 3  
ASESORAR Y ATENDER A LOS TITULARES Y PERSONAL DE 
APOYO DE LAS ÁREAS DE RECURSOS HUMANOS; ASÍ COMO 
A LOS TRABAJADORES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEY Y DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado 
en: 
Carrera Genérica en Administración  
Carrera Genérica en Derecho  
Carrera Genérica en Ciencias 
Políticas y Administración Publica  
Carrera Genérica en Ciencias 
Sociales

Laborales Área y Años de Experiencia 
Genérica: 
Cuatro años en Derecho y 
Legislación Nacionales y/o 
Cuatro años en Administración 
Publica y/o 
Cuatro años en Organización y 
Dirección de Empresas y/o 
Cuatro años en Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad 2 
Negociación

Ponderación: 50

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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 DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y CONTROL DEL PAGO 
DE NOMINA (02/10/12)

Código  12-513-1-CFOC003-0000081-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$28,790.43 
(veintiocho mil 

setecientos noventa 
pesos 43/100 mn.)

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
PROCURAR QUE LA NOMINA QUINCENAL DE PAGO DE 
REMUNERACIONES SE GENERE CON APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS QUE EMITEN LAS INSTANCIAS 
NORMATIVAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS RECIBAN EN FORMA OPORTUNA Y 
CORRECTA EL PAGO DE SUELDOS POR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS PERSONALES. ASI COMO IMPRIMIR LOS 
CHEQUES DE PAGO, TRAMITAR LOS AVISOS 
AFILIATORIOS ANTE EL ISSSTE Y REALIZAR LA 
DISTRIBUCION DE VALES DE DESPENSA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LOS 
TRABAJADORES. 
Objetivo 1 
CAPTURAR LOS DESCUENTOS ENVIADOS POR EL 
FOVISSSTE EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA QUE EL 
TRABAJADOR CUMPLA CON LOS PAGOS DE LOS 
PRESTAMOS HIPOTECARIOS QUE LE FUERON 
OTORGADOS. 
Función 1  
ELABORAR LOS PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICION 
DE VALES PARA DESPENSA. 
Función 2 
RECIBIR Y VERIFICAR LOS LISTADOS DE 
COMPROBACION DE LA ENTREGA DE VALES DE 
DESPENSA A LOS TRABAJADORES, CONFORME AL 
MARCO NORMATIVO Y RESGUARDAR PARA SU GLOSA. 
Función 3  
ENTREGAR MENSUALMENTE LOS VALES DE DESPENSA 
DEL PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y EN EL MES DE 
DICIEMBRE, LOS CORRESPONDIENTES A LAS MEDIDAS 
DE FIN DE AÑO A LAS AREAS DE NIVEL CENTRAL Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA SU ENTREGA A 
LOS TRABAJADORES ACREEDORES DE LOS ESTIMULOS. 
Objetivo 2 
IMPRIMIR LOS CHEQUES DE LAS DIFERENTES NOMINAS 
QUE SE EMITEN, PARA SU ENTREGA Y DISTRIBUCION A 
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LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE 
REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES, ASI COMO A 
LOS ACREEDORES ALIMENTICIOS. 
Función 1 
REALIZAR LA AFILIACION Y DESINCORPORACION DE LOS 
TRABAJADORES DE AREAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS AL ISSSTE, MEDIANTE LA CAPTURA 
DE LOS AVISOS DE ALTAS, MODIFICACION DE SUELDOS 
Y BAJAS EN EL MODULO DE MOVIMIENTOS 
AFILIATORIOS. 
Función 2  
RECIBIR LAS CONFIRMACIONES DE LOS AVISOS DE 
ALTAS, MODIFICACIONES DE SUELDOS Y BAJAS, PARA 
SU ENVIO A LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, A FIN DE QUE SE REALICE SU 
ENTREGA A LOS TRABAJADORES PARA LOS TRAMITES 
PROCEDENTES. 
Función 3  
CAPTURAR LOS NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL 
ASIGANADOS POR EL ISSSTE A LOS TRABAJADORES 
AFILIADOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA SU IMPRESION 
EN LOS COMPROBANTES DE PAGO. 
Objetivo 3  
RECIBIR Y SUMINISTRAR LOS VALES DE DESPENSA DE 
LOS PROGRAMAS DE PRODUCTIVIDAD Y FIN DE AÑO, 
PARA ESTIMULAR Y MOTIVAR A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD EN 
LOS SERVICIOS QUE OFRECEN LAS AREAS CENTRALES 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
Función 1 
INTERPRETAR Y ANALIZAR LOS LINEAMIENTOS QUE EN 
MATERIA DE PAGO EMITEN LAS AREAS 
GLOBALIZADORAS, PARA SOLICITAR AL ÁREA DE 
INFORMATICA EL DESARROLLO TECNICO PAR SU 
APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 
Función 2  
VALIDAR LOS REPORTES DE NOMINAS Y SOLICITAR AL 
AREA DE INFORMATICA LAS CORRECCIONES QUE 
PROCEDEN EN ESTRICTO APEGO A LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS, PARA GARANTIZAR EL PAGO CORRECTO 
A LOS TRABAJADORES. 
Función 3  
CAPTURAR Y ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE 
SUELDOS, BECAS, CENTROS DE RESPONSABILIDADES, 
PARTIDAS PRESUPUESTALES, TABLAS DEL ISR, 
SALARIOS MINIMOS, CONCEPTOS DE PAGO Y 
DESCUENTOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
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ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA APOYAR EN LOS 
PROCESOS TECNICOS QUE ACTUALIZAN LA NOMINA DE 
PAGO. 
Objetivo 4  
CAPTURAR LOS AVISOS AFILIATORIOS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ASCRITOS A LAS AREAS 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, EN EL 
SISTEMA DE MOVIMIENTOS AFILIATORIOS Y TRAMITAR 
ANTE EL ISSSTE, PARA QUE LOS TRABAJADORES HAGAN 
USO DEL SERVICIO MEDICO Y GOCEN DE LAS 
PRESTACIONES QUE BRINDA EL INSTITUTO. 
Función 1  
RECIBIR Y ANALIZAR LAS ORDENES DE DESCUENTOS 
ENVIADAS POR EL FOVISSSTE, PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA. 
Función 2 
 CAPTURAR LAS ALTAS, MODIFICACIONES Y BAJAS DE 
LOS DESCUENTOS POR AMORTIZACION Y DEL SEGURO 
DE DAÑOS FOVISSSTE, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y VERIFICAR SU 
CORRECTA APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 
Función 3  
ELABORAR OFICIOS DE COMUNICACION DE LOS 
DESCUENTOS APLICADOS AL FOVISSSTE. 
Objetivo 5  
VALIDAR QUINCENALMENTE LAS NOMINAS DE PAGO QUE 
SE EMITEN, MEDIANTE CALCULOS MATEMATICOS PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS Y DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, PARA 
PROCURAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES POR 
SERVICIOS PERSONALES SE REALICE EN FORMA 
CORRECTA Y OPORTUNA. 
Función 1 
ELABORAR LOS PROGAMAS DE SUMINISTRO DE 
CHEQUES, PARA ASEGURAR LAS EXISTENCIAS DE 
CHEQUES. 
Función 2  
IMPRIMIR QUINCENALMENTE LOS CHEQUES PARA EL 
PAGO DE SUELDOS, PRESTACIONES Y DE PENSION 
ALIMENTICIA, DEL PERSONAL QUE PERCIBE SUS 
REMUNERACIONES POR DOCUMENTO DE CHEQUE. 
Función 3  
REGISTRAR LAS ENTRADAS Y UTILIZACION DE CHEQUES 
EN EL LIBRO CONTROL, PARA GARATIZAR SU CORRECTA 
UTILIZACION.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Administración  
Carrera Genérica en Computación e 
Informática

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales y/o 
Dos años en Contabilidad  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Orientación a 
Resultados

Ponderación: 
50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 
50 

Idioma No requerido 
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Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

BASES DE PARTICIPACIÓN
Principios 
del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos 
de 
participació
n 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Documenta
ción 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, 
los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de TrabajaEn, en el que se 
detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con 
leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados 
son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte).
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 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, 
serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, 
talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia 
laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o 
práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el 
periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual 
comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARÁ 
PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes 
elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente 

en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en 
caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en 
el currículum vitae de cada candidato/a inscrito al concurso por 
cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación 
en la evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran 
los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que 
los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de 
pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 
del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas 
por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se 
determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: 
Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas  
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del 
candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en 
el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de 
decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 
45  
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: 
se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 
o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 
24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 
2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto
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deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; 
en la cual se marca la vigencia de  
la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se 
aceptarán los documentos  
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará 
la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento 
expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en 
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado 
por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso 
represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el 
Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá 
firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación 
que avalará el nivel de dominio será:
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I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las 
historias académicas y/o constancia o documento expedido por 
alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el 
extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad 
mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos 
señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones 
correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a 
los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizarán, del 28 de marzo al 12 de abril de 2012, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará 
a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo 
del 
Concurso y  
Presentació
n de 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Evaluacione
s 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 de abril 
de 2012 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 de abril 
de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 18 de abril de 
2012

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 19 de abril de 
2012

Revisión y evaluación 
documental (Cotejo)

A partir del 20 de abril de 
2012

Evaluación de la Experiencia y 
del Mérito 

A partir del 20 de abril de 
2012

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección

A partir del 26 de abril de 
2012

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 26 de abril de 
2012

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 Hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados 
obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por la Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por 
la Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no 
hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en este proceso de selección no serán considerados para fines 
de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará 
el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, 
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se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o 
en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala 
de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine 
podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por 
máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a 
los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en 
el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración 
y Sistema 
de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones  
de habilidades serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección  
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no 
implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que 
no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación 
de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
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Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 

General

Enlace de Alta 
Responsabilida

d 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de 
Examen de 
Conocimientos

30 30 

Promedio de la 
subetapa de 
Evaluaciones de 
Habilidades

10 20 

Subetapa de 
Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de 
Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se 
entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, 
será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se 
determinó otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, 
que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, 
para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, 
cuando no se requiera experiencia, en la subetapa evaluación de 
experiencia de la etapa III.

Publicación 
de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, 
como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 
del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.

Determinaci
ón y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del 
concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección.
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Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el 
puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable 
para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta 
(70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva 
de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de 
Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Declaración 
de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y 

en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a 
emitir una nueva convocatoria.

Reactivació
n de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no 
llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique 
que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los 
requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 
únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador de Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al 
aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante 
tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 

reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado 
por causas no imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador del Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 
se observe su folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar 
su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por 
el Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como:
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1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposicion
es 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y 
recurso de revocación, ante el Área de Quejas del Órgano 
Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur 
No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do 
piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, 
C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los 
que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso 
no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
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(Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=
7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 29 
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por 
ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta 
dependencia no solicita como requisito para el ingreso el 
examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir 
en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del 
concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, 
ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus 
evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de 
evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso 
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de que se trate.
Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes 

de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en 
su caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se 
difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ 
temarios.php en el apartado de temario SSA-2012-10 a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de 
las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de 
Ingreso”< guías y manuales <Guías de Estudio para las Pruebas 
de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas 
de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director General Adjunto del Programa para la Transparencia y Combate a la 
Corrupción y Apoyo a Informes 

C.P. Arturo Muñoz Gómez 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/11 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/11 de los concursos para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION DE SERVICIOS 
DE SALUD (01/11/12)

Código  12-613-1-CFMB003-0000045-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$78,148.71 (setenta y 
ocho mil, ciento cuarenta y 

ocho pesos 71/100 mn.)
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
COORDINAR LA PRODUCCIÓN DE ESTADÍSTICAS DE SALUD 
QUE DERIVAN DE LAS INTERACCIONES ENTRE LA 
POBLACIÓN Y LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE 
SALUD TANTO A NIVEL AMBULATORIO COMO 
HOSPITALARIO PARA LA OBTENCIÓN DE CIFRAS 
CONFIABLES Y OPORTUNAS DE LA PRODUCCIÓN DE 
SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LA TOMA DE 
DECISIONES Y LA GESTIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS. 
Objetivo 1  
COORDINAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN EN SERVICIOS 
DE SALUD (AMBULATORIOS Y HOSPITALARIOS)  
Función 1 
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIÓN.  
Función 2  
DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES COORDINADAS EN EL 
SECTOR SALUD, EN COMÚN ACUERDO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, LAS POLÍTICAS Y 
NORMAS EN RELACIÓN A INFORMACIÓN SOBRE LA 
GENERACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD QUE DEBAN 
REPORTAR.  
Función 3   
GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MEDIOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS E INTEGRACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN.  
Objetivo 2  
CONSOLIDAR UN SISTEMA DE INFORMACIÓN OPORTUNO Y 
DE CALIDAD. 
Función 1  
DEFINIR LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y CONTROL 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA, 
LAS ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE EN 
EL SECTOR PARA LA GENERACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
DATOS REQUERIDOS POR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
SOBRE LA PRODUCCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 
PROPIA SECRETARÍA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
Función 2  
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIÓN.  
Función 3  
ELABORAR Y ACTUALIZAR LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE OPERACIÓN DEL SUBSITEMA DE INFORMACIÓN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
Objetivo 3  
SUPERVISAR Y EVALUAR LA OPERACIÓN DE LOS 
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DIFERENTES SUBSITEMAS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
Función 1 
COORDINAR EL PROCESO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
PARA LA ELABORACIÓN DE LA ESTADÍSTICAS DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
LA SECRETARÍA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE DICTEN LAS 
DEPENDENCIAS COMPETENTES, PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR 
Función 2 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CAPTACIÓN, PRODUCCIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA SOBRE LA 
PRODUCCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD Y QUE ÉSTOS 
SEAN CONGRUENTES CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES GENERAL DE SALUD Y DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA. 
Función 3  
DEFINIR LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y CONTROL 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA, 
LAS ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE EN 
EL SECTOR PARA LA GENERACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
DATOS REQUERIDOS POR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
SOBRE LA PRODUCCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 
PROPIA SECRETARÍA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
Objetivo 4  
PLANEAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DE LA 
ESTADÍSTICA DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIO Y ANALIZAR EL 
COMPORTAMIENTO DE LA ESTADÍSTICA DERIVADA. 
Función 1 
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIÓN. 
Función 2  
DETERMINAR LOS CAMBIOS A LOS FORMATOS DE 
RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE LOS PROGRAMAS E INFORMAR DE 
ELLOS A LAS RESPECTIVAS ÁREAS DE ESTADÍSTICA DE 
LOS ESTADOS. 
Función 3  
IDENTIFICAR E INFORMAR LAS MEJORAS A LOS SISTEMAS 
DE RECOLECCIÓN DE DATOS Y GARANTIZAR LA 
INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN A 
DICHOS PROCESOS. 
Objetivo 5  
DISEÑAR LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
EN PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
Función 1 
ANALIZAR Y ESTUDIAR EL COMPORTAMIENTO DE LA 
ESTADÍSTICA DERIVADA. 
Función 2  
ELABORAR ESTRATEGÍAS QUE PERMITAN GARANTIZAR LA 
RECOLECCIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO 
LA CALIDAD DE LA MISMA. 
Función 3  
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIÓN. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Computación e 
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Informática 
Carrera Genérica en Sistemas y Calidad  
Carrera Genérica en Matemáticas  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Cuatro años en Salud Publica y/o 
Cuatro años en Ciencia de los 
Ordenadores y/o 
Cuatro años en Características de la 
Población y/o 
Cuatro años en Análisis Numérico y/o 
Cuatro años en Estadística y/o 
Cuatro años en Análisis y Análisis 
Funcional 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma Ingles: Nivel  Básico
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE COORDINACION, NORMATIVIDAD Y 
DIFUSION (02/11/12)

Código  12-613-1-CFMA001-0000036-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$47,973.71 (Cuarenta y 
siete mil novecientos 
setenta y tres pesos 

69/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1 
 COLABORAR EN LA CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD (SINAIS) MEDIANTE 
LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
CAPTACIÓN, INTEGRACIÓN, PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PROPONER INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS QUE FORTALEZCAN DICHO SISTEMA Y 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS EXISTENTES TANTO 
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, TODO ELLO CON 
EL FIN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN ÚTIL Y DE 
CALIDAD A LOS TOMADORES DE DECISIONES, ÁREAS DE 
ESTADÍSTICA Y PÚBLICO EN GENERAL Y QUE PERMITA DAR 
SEGUIMIENTO A LOS OBJETIVOS Y METAS SECTORIALES 
EN MATERIA DE INFORMACIÓN EN SALUD. 
Objetivo 1 
ASEGURAR LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CON LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, 
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PRIVADAS Y DE ASISTENCIA SOCIAL QUE FORMAN PARTE 
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD. 
Función 1 
DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS Y PROGRAMA DE 
TRABAJO DEL COMITÉ TÉCNICO SECTORIAL DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA DEL SECTOR 
SALUD PARA CUMPLIR CON LAS METAS DEL PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN EN 
SALUD. 
Función 2  
FUNGIR COMO SECRETARIO DE ACTAS DEL COMITÉ 
TÉCNICO ESPECIALIZADO SECTORIAL EN SALUD Y 
MANTENER EL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL QUE 
PERMITA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN EN 
SALUD. 
Función 3  
VERIFICAR QUE LOS GRUPOS DE TRABAJO ESPECÍFICOS 
QUE SE CONFORMEN, CUMPLAN CON EL OBJETIVO PARA 
EL QUE FUERON CONFORMADOS Y RINDAN INFORME AL 
COMITÉ TÉCNICO ESPECIALIZADO SECTORIAL EN SALUD. 
Objetivo 2  
CONTRIBUIR PARA QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 
SALUD CUENTE CON UN MARCO NORMATIVO QUE LE 
PERMITA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS  
Función 1 
PROMOVER PROPUESTAS DE INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS QUE PERMITAN FORTALECER LA CAPTURA, 
INTEGRACIÓN, PROCESO Y DIFUSIÓN DE DATOS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD PARA 
ASEGURAR SU HOMOGENEIDAD, VERACIDAD Y 
OPORTUNIDAD. 
Función 2  
COORDINAR Y PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO 
QUE TENGAN COMO PROPÓSITO ELABORAR Y ANALIZAR 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS PARA EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
Función 3  
DAR SEGUIMIENTO PARA QUE SE APLIQUEN EN LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN LOS INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS Y LAS CLASIFICACIONES Y ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES. 
Objetivo 3  
CONTRIBUIR PARA QUE LOS PRODUCTOS QUE GENERA EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN SEAN ACCESIBLES A LOS 
PROVEEDORES Y TOMADORES DE DECISIONES PARA EL 
DISEÑO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS; ASÍ COMO PARA 
INVESTIGADORES Y PÚBLICO EN GENERAL, PARA 
ASEGURAR EL ACCESO PÚBLICO A LA INFORMACIÓN. 
Función 1 
 IMPRIMIR Y DISTRIBUIR PUBLICACIONES ESTADÍSTICAS Y 
DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN QUE ASEGUREN EL USO 
DE DATOS PÚBLICOS EN SALUD PARA LA ELABORACIÓN DE 
INDICADORES, ESTUDIOS Y PROGRAMAS. 
Función 2  
PARTICIPAR EN CONGRESOS, FERIAS, REUNIONES 
NACIONALES PARA DIFUNDIR LOS PRODUCTOS DEL SINAIS 
ENTRE INVESTIGADORES, REPRESENTANTES DE 
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DEPENDENCIAS DE GOBIERNO Y ORGANISMOS 
DEDICADOS AL ESTUDIO DE LA SALUD. 
Función 3  
VIGILAR QUE LA IMPRESIÓN DE FORMATOS PRIMARIOS 
PARA LA CAPTACIÓN DE HECHOS VITALES SE DE BAJO LOS 
CRITERIOS DE SEGURIDAD NECESARIOS 
Objetivo 4  
ESTABLECER Y APLICAR HERRAMIENTAS ELECTRÓNICAS 
QUE ASEGUREN AL PÚBLICO EN GENERAL, EL FÁCIL Y 
RÁPIDO ACCESO DE LOS PRODUCTOS QUE GENERA EL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
EN SALUD. 
Función 1  
APORTAR EN COORDINACIÓN CON LOS SUBSISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, LOS CONTENIDOS DEL SITIO WEB DEL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD PARA 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS. 
Función 2  
COORDINAR EL DISEÑO Y CONTENIDO DEL SITIO WEB DE 
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA COMO INSTRUMENTO DE 
APOYO EN LAS VISITAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LAS ÁREAS SUPERIORES DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
Función 3  
PROMOVER LA UTILIZACIÓN DE SISTEMAS 
AUTOMATIZADOS PARA LA CONSULTA DE DATOS 
Objetivo 5  
SUPERVISAR QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DIFUNDE 
CUMPLA CON LOS CRITERIOS DE CONFIDENCIALIDAD QUE 
ESTABLECE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
Función 1 
VIGILAR QUE LAS RESPUESTAS A SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA SE DEN EN TIEMPO Y 
FORMA  
Función 2  
ANALIZAR LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN A TRAVÉS 
DE LA CONSULTA DE LA PÁGINA WEB 
Función 3  
INTERVENIR COMO INVITADO PERMANENTE EN LAS 
REUNIONES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN A FIN DE 
PROPONER Y ORIENTAR LAS RESPUESTAS A LAS 
SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA, EN MATERIA DE 
INFORMACIÓN EN SALUD.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Derecho  
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Carrera Genérica en Ciencias Sociales  
Carrera Genérica en Turismo  
Carrera Genérica en Administración

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Seis años en Administración Publica y/o 
Seis años en Derecho y Legislación 
Nacionales y/o 
Seis años en Economía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión Ponderación: 50
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Estratégica
Idioma Ingles: Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE CONVENIOS ACUERDOS Y BASES 
(03/11/12)

Código  12-111-1-CFNB002-0000024-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$33,537.06 (treinta y tres 
mil, quinientos treinta y 
siete pesos 06/100 mn.)

Adscripció
n  

COORDINACION  GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1 
 BRINDAR ASESORÍA, ATENCIÓN Y DESAHOGO A LAS 
CONSULTAS QUE EN MATERIA DE INSTRUMENTOS 
CONSENSUALES A CELEBRAR POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD PRESENTEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
SECTORIZADOS A ESTA DEPENDENCIA, OTRAS 
DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL Y ESTATAL, ASÍ 
COMO LOS SECTORES PÚBLICOS, SOCIAL Y PRIVADO Y 
ORGANISMOS INTERNACIONALES, A FIN DE QUE LOS 
MISMOS CUMPLAN CON LA FORMA JURÍDICA REQUERIDA 
PARA LOS DE SU TIPO Y CON LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES, ASÍ COMO LA ATENCIÓN Y 
DESAHOGO DE CONSULTAS EN MATERIA DE LEGISACION 
PÚBLICA FEDERAL, COORDINAR LA REALIZACIÓN DEL 
REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS ACREDITADAS PARA 
REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE SALUD 
(RUPA). 
Objetivo 1  
QUE NO SE VULNEREN LOS DERECHOS E INTERESES DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD. 
Función 1  
ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DERIVADOS DE LA 
SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS CONSENSUALES COMO 
LOS REFERIDOS CON ANTERIORIDAD, A FIN DE PROTEGER 
LOS INTERESES DE ESTA DEPENDENCIA. 
Función 2  
COORDINAR LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DENOMINADO REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS 
ACREDITADAS PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA 
SECRETARÍA DE SALUD; A FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
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Objetivo 2  
QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA 
CUENTEN CON ELEMENTOS PARA LA 
NEGOCIACION DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS. 
Función 1  
PROPONER LAS BASES Y REQUISITOS A LOS QUE DEBEN 
SUJETARSE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES 
DISTINTOS DE FIDEICOMISOS Y DE LOS REGULADOS POR 
LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A FIN DE 
QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LAS DISPOSICIONES 
VIGENTES. 
Función 2  
ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS EN RELACIÓN A LA 
LEGISLACIÓN PÚBLICA FEDERAL A FIN DE BRINDARLES 
HERRAMIENTAS JURÍDICAS QUE APOYEN EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES. 
Objetivo 3  
QUE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES QUE CELEBRE 
LA SECRETARÍA DE SALUD ESTÉN APEGADOS AL MARCO 
JURÍDICO VIGENTE. 
Función 1  
COORDINAR LA ATENCIÓN Y DESAHOGO DE LAS 
CONSULTAS QUE EN MATERIA DE INSTRUMENTOS 
CONSENSUALES DISTINTOS DE FIDEICOMISOS Y DE LOS 
REGULADOS POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, FORMULEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA 
SECRETARÍA, SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES DEL SECTOR SALUD, A FIN DE QUE LOS 
MISMOS CUMPLAN CON LA FORMA JURÍDICA ADECUADA. 
Función 2  
COORDINAR EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES EN MATERIA DE INSTRUMENTOS 
CONSENSUALES DISTINTOS DE FIDEICOMISOS Y DE LOS 
REGULADOS POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y PROPONER MODIFICACIONES A LOS 
CRITERIOS PARA SU INTEGRACIÓN.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Derecho  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Tres años en Derecho y Legislación 
Nacionales y/o 
Tres años en Administración Pública y/o 
Tres años en Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Orientación a 
resultados

Ponderación: 50 

Habilidad  2  
Trabajo en 

Ponderación: 50 
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equipo
Idioma Ingles : Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS EN SALUD (04/11/12) 

Código  12-610-1-CFNB003-0000103-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$39,573.73 (treinta y 
nueve mil, quinientos 
setenta y tres pesos 

73/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
DISEÑAR Y DIFUNDIR MODELOS EDUCATIVOS 
INNOVADORES TENDIENTES A MEJORAR LA GESTIÓN 
EDUCATIVA, FORMACIÓN, EDUCACIÓN PERMANENTE DEL 
PERSONAL DE SALUD A FIN DE COADYUVAR AL 
DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LA 
INSTITUCIÓN Y CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LA CALIDAD 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
Objetivo 1  
DISEÑAR MODELOS EDUCATIVOS QUE PROPICIEN EL 
MEJORAMIENTO DE LA COMPETENCIA TÉCNICA, 
HUMANÍSTICA Y ÉTICA DEL PERSONAL PARA LA SALUD 
Función 1  
VALIDAR EL MODELO EDUCATIVO DE ACUERDO CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA EDUCACIÓN MÉDICA EN LOS 
SERVICIOS DE SALUD 
Función 2  
ORGANIZAR Y GESTIONAR LA IMPLANTACIÓN DEL MODELO 
EDUCATIVO 
Función 3  
ESTIMAR EL NIVEL DE PARTICIPACIÓN E INTERACCIÓN DEL 
PERSONAL DE SALUD EN LAS ACTIVIDADES Y DE LA 
APROPIACIÓN DE LA PROPUESTA EDUCATIVA 
Objetivo 2  
SUPERVISAR LA IMPLANTACIÓN DE LOS MODELOS 
EDUCATIVOS APROBADOS PARA APOYAR AL 
RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS 
EDUCATIVOS EN SALUD 
Función 1  
RETROINFORMAR, CORREGIR Y AJUSTAR EL CURSO DEL 
PROCESO EDUCACIONAL 
Función 2  
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ELABORAR UN INSTRUMENTO PARA OBTENER 
INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA SOBRE EL DESARROLLO DEL 
PROCESO EDUCACIONAL 
Función 3  
UTILIZAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN EN LA 
TOMA DE DECISIONES 
Objetivo 3  
EVALUAR LOS AVANCES Y ALCANCES DE LOS MODELOS 
EDUCATIVOS IMPLANTADOS. 
Función 1  
INTEGRAR MODELOS EDUCATIVOS CON BASE EN LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS Y EL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DE SALUD 
Función 2  
ESTRUCTURAR UN INSTRUMENTO PARA DETERMINAR EL 
GRADO DE AVANCE EN LA IMPLANTACIÓN DEL MODELO 
EDUCATIVO APROBADO 
Función 3  
DEFINIR LOS CRITERIOS ESENCIALES PARA VALORAR EL 
DESARROLLO DEL PROCESO EDUCACIONAL 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Medicina  
Carrera Genérica en Administración 
Carrera Genérica en Economía  
Carrera Genérica en Educación  
Carrera Genérica en Psicología  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Tres años en Teoría y Métodos 
Educativos y/o 
Tres años en Administración Pública y/o 
Tres años en Psicopedagogía y/o 
Tres años en Ciencias Clínicas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma Inglés: Nivel Básico
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INFORMACION EN SALUD (05/11/12) 

Código  12-613-1-CFNB003-0000055-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$39,573.73 (treinta y 
nueve mil, quinientos 
setenta y tres pesos 

73/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD

Sede MÉXICO D.F.
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(radicación
) 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
PLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS ASIGNADOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE APOYO LOGÍSTICO 
OPORTUNO Y EFICAZ, QUE DE CERTIDUMBRE Y VIABILIDAD 
AL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS ASIGNADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL, 
OBSERVANDO LA TRANSPARENCIA Y APLICACIÓN DE LAS 
NORMAS Y POLÍTICAS EMITIDAS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE DICHOS RECURSOS. 
Objetivo 1  
COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO (PAT)DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, CON OBJETO DE DETERMINAR LA ASIGNACIÓN 
IDÓNEA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE PERMITAN 
GARANTIZAR EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DE LOS, 
OBJETIVOS Y METAS, DERIVADAS DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE FUERON CONFERIDAS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
Función 1  
SUPERVISAR, VIGILAR Y REPORTAR LAS PRESTACIONES 
DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS QUE OTORGAN A ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LOS 
PROCESOS DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS DEMANDADOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL. 
Función 2  
SUPERVISAR Y CONTROLAR EL ABASTECIMIENTO, 
SUMINISTRO Y DOTACIÓN DE LOS DIFERENTES 
MATERIALES E INSUMOS, PROPIOS DE LA GESTIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS REGISTROS PARA UN OPORTUNA 
RENDICIÓN DE CUENTAS. 
Función 3  
SUPERVISAR Y COORDINAR LA OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE: SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
PREMIOS ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS, RETIRO 
VOLUNTARIO, PRODUCTIVIDAD Y PERMANENCIA EN EL 
TRABAJO, VACACIONES ESCALONADAS, 
EXTRAORDINARIAS, ANTIGÜEDAD LABORAL Y DEMÁS 
PRESTACIONES QUE OTORGA LA DEPENDENCIA EN 
BENEFICIO DE SUS TRABAJADORES. 
Objetivo 2  
ESTABLECER LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
IDÓNEOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, A FIN DE MANTENER LAS RELACIONES 
LABORALES Y SU EJERCICIO EN RANGO POSITIVO ENTRE 
LA AUTORIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL Y EL 
PERSONAL ADSCRITO A LA MISMA. 
Función 1  
COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE 
INFORMES FINANCIEROS, DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA 
DE LA HACIENDA PÚBLICA, DE CONCILIACIONES 
PRESUPUÉSTALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS, DERIVADOS DEL MANEJO DEL PRESUPUESTO 
FEDERAL AUTORIZADO A LA DIRECCIÓN GENERAL. 
Función 2  
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SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN Y REPORTE ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, DEL INVENTARIO DE 
RECURSOS INFORMÁTICOS (IRI), QUE RESGUARDA ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
Función 3  
SUPERVISAR Y AUTORIZAR LAS MINISTRACIONES DE 
VIÁTICOS Y PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE REQUIERAN PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN LAS COMISIONES 
OFICIALES QUE LES SON ASIGNADAS, ASÍ COMO EL 
MANEJO OPORTUNO Y EFICAZ DEL FONDO ROTATORIO, 
ASIGNADO A LA DIRECCIÓN GENERAL. 
Objetivo 3  
SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS INVENTARIOS DE 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE RESGUARDA 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON BASE A LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS EN LA MATERIA POR LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL. 
Función 1 
COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE LOS 
MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS, 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURAS 
ORGÁNICAS Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS DERIVADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL. 
Función 2  
SUPERVISAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO FEDERAL ASIGNADO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL, EN FORMA ÁGIL Y OPORTUNA, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y CON BASE A LOS 
CRITERIOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Función 3  
SUPERVISAR Y AUTORIZAR LA OPERACIÓN DE LOS 
TRÁMITES Y MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
PERSONAL, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LAS CONDICIONES LABORALES VIGENTES Y 
LAS DISPOSICIONES Y NORMAS EMITIDAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
Objetivo 4  
ESTABLECER LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
IDÓNEOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
MATERIALES, A FIN DE BRINDAR EN FORMA OPORTUNA, 
ÁGIL Y EFICAZ EL APOYO LOGÍSTICO QUE DEMANDAN LAS 
ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL EN 
CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, 
OBJETIVOS Y METAS INHERENTES A SUS ATRIBUCIONES, 
CON APEGO A LAS LEYES Y NORMAS QUE RIGEN EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES. 
Función 1  
VIGILAR LA APLICACIÓN DE LAS LEYES, NORMAS Y 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR LAS UNIDADES 
GLOBALIZADORAS Y DE CONTROL INTERNO, PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES. 
Función 2 
 PROGRAMAR Y COORDINAR EN FORMA OPORTUNA Y 
EFICAZ LAS ADQUISICIONES DE LOS MATERIALES, 
SUMINISTROS, SERVICIOS Y BIENES QUE DEMANDAN LAS 
DIFERENTES ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, PARA EL LOGRO Y CUMPLIMIENTO DE SUS 
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OBJETIVOS Y METAS ASIGNADAS.
Función 3  
SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN Y REPORTE ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, DEL MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, QUE RESGUARDA ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, ASÍ MISMO OTORGAR EN FORMA 
OPORTUNA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO A FÍN DE 
MANTENERLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Administración  
Carrera Genérica en Contaduría  
Carrera Genérica en Economía  
Carrera Genérica en Derecho 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Tres años en Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o 
Tres años en Contabilidad y/o 
Tres años en Organización y Dirección 
de Empresas y/o 
Tres años en Administración Publica

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS (06/11/12)

Código  12-111-1-CFOC001-0000016-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$22,153.30 (veinte y dos 
mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.)
Adscripció
n  

COORDINACION  GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
ORIENTAR JURÍDICAMENTE A LAS ÁREAS U ÓRGANOS 
COLEGIADOS SOLICITANTES EN LOS ASPECTOS JURÍDICOS 
Y NORMATIVOS EN ESTAS MATERIAS, PARA PROTEGER 
DEBIDAMENTE LOS INTERESES DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD. 
Objetivo 1 
MANTENER ACTUALIZADA LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS QUE PERMITAN 
UNA CONSULTA ÁGIL DE LAS DISPOSICIONES PARA LA 
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ATENCIÓN DE ASUNTOS DE ESTA DIRECCIÓN. 
Función 1  
INTEGRAR EN LA DIRECCIÓN DE ÁREA, LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS QUE 
PERMITA UNA CONSULTA ÁGIL DE LAS DISPOSICIONES 
PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS. 
Objetivo 2  
COMPRENSIÓN, ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APLICACIÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, OBRAS PÚBLICAS Y BIENES 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR LA ORIENTACIÓN SOLICITADA, POR PARTE 
DE LOS DIVERSOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
Función 1  
REALIZAR ESTUDIOS JURÍDICOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, OBRAS PÚBLICAS Y BIENES PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR LA ORIENTACIÓN SOLICITADA. 
Objetivo 3  
COMPRENSIÓN, ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APLICACIÓN DE 
LA NORMATIVIDAD CONCERNIENTE A LA ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS Y SUBCOMITÉS DE 
ADQUISICIONES, OBRA PÚBLICA Y BIENES, ASÍ COMO LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE LA DEPENDENCIA. 
Función 1  
PARTICIPAR COMO ASESOR JURÍDICO SUPLENTE EN LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS EN QUE DEBA PARTICIPAR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN LA 
MATERIA. 
Objetivo 4  
ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS CONSULTAS 
JURÍDICAS REALIZADAS POR LAS DIVERSAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA, EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS, QUE PERMITAN INTEGRAR LOS PROYECTOS DE 
OPINIÓN QUE REQUERE LA DEPENDENCIA. 
Función 1  
ANALIZAR CONSULTAS JURÍDICAS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA, EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS, QUE PERMITAN INTEGRAR LOS PROYECTOS DE 
OPINIÓN REQUERIDA. 
Objetivo 5  
TENER LOS CONOCIMIENTOS FUNDAMENTALES DE LA 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA QUE DEBERÁ ADJUNTAR 
CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO, AL HACER LA CONSULTA JURÍDICA A 
ESTA UNIDAD, ASÍ COMO LOS REQUERIMIENTOS 
NORMATIVOS DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA Y 
CONTRATOS, A FIN DE ORIENTAR A LOS SUBCOMITÉS 
REVISORES DE BASES EN LOS QUE PARTICIPE EL ÁREA. 
Función 1  
REVISAR REQUISITOS LEGALES DE PROYECTOS DE 
CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, OBRAS PÚBLICAS Y BIENES 
QUE REMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CONTRATANTES DE LA 
SECRETARÍA, A FIN DE PERMITIR LA INTEGRACIÓN DE LOS 
PROYECTOS REQUERIDOS. 
Función 2  
ANALIZAR, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO QUE VENGA 
ACOMPAÑADA DEL SOPORTE DOCUMENTAL RESPECTIVO Y 
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EN SU CASO, DE UN PROYECTO DE OPINIÓN LEGAL, SI LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE CUENTA CON ÁREA 
O PERSONAL JURÍDICO, LOS REQUISITOS NORMATIVOS DE 
BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, A FIN DE ORIENTAR EN 
LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN QUE PARTICIPE EL ÁREA.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Derecho 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Derecho y Legislación 
Nacionales y/o 
Dos años en Defensa Jurídica y 
Procedimientos y/o  
Dos años en Derecho Internacional 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE COOPERACION INSTITUCIONAL 
(07/11/12)

Código  12-172-1-CFOA001-0000017-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$17,046.25 (diecisiete mil, 
cuarenta y seis pesos 

25/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES

Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
COORDINAR LA COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y LAS DIVERSAS INSTITUCIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS, PROGRAMAS Y 
CONVENIOS QUE SE TENGAN CON ELLAS CON EL FIN DE 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
LA EVALUACIÓN Y EL ANÁLISIS DE LOS COMPROMISOS 
INTERNACIONALES PARA TOMAR DECISIONES QUE 
PERMITAN CUMPLIR ESTOS. 
Objetivo 1  
APOYAR Y COORDINAR EVENTOS DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL DONDE SE ABORDEN TEMÁTICAS 
RELACIONADAS CON LA SALUD, A FIN DE CONCERTAR 
ACCIONES CON PAÍSES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 
EN DICHAS PROBLEMÁTICAS 
Función 1  
IDENTIFICAR LA INFORMACIÓN RELEVANTE DERIVADA DE 
LAS REUNIONES INTERNACIONALES PARA DAR 
CONTINUIDAD A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN 
ELLAS. 
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Función 2  
REALIZAR EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN RECAUDADA 
PARA GENERAR UNA POSTURA NACIONAL EN MATERIA DE 
SALUD. 
Función 3  
COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS ÁREAS TÉCNICAS Y 
DE INSTITUCIONES NACIONALES EN FOROS 
INTERNACIONALES EN EL TEMA DE SALUD. 
Objetivo 2 
 DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA E INSTITUCIONES NACIONALES 
INVOLUCRADAS, LA INFORMACIÓN DERIVADA DE LAS 
REUNIONES SOBRE PROBLEMAS VINCULADOS AL TEMA DE 
SALUD PARA IDENTIFICAR LAS RESPONSABILIDADES 
ESPECÍFICAS ENTRE ELLAS. 
Función 1  
APOYAR EN LAS ACTIVIDADES ENTRE LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA 
LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DE SALUD EN MÉXICO Y EN 
OTROS PAÍSES. 
Función 2  
COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DE LA DELEGACIÓN 
MEXICANA EN DIFERENTES EVENTOS DE SALUD 
REALIZADOS EN OTROS PAÍSES. 
Función 3  
ORGANIZAR EVENTOS DE SALUD DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES. 
Objetivo 3 
PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO CON 
INSTITUCIONES DEL PAÍS ENCARGADAS DE LA AGENDA 
INTERNACIONAL, A FIN DE IDENTIFICAR UNA ESTRATEGIA 
NACIONAL PARA HACER FRENTE A LOS COMPROMISOS 
BILATERALES. 
Función 1 
 REALIZAR EL ANÁLISIS Y COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN 
DERIVADA DE REUNIONES PARA SU DIFUSIÓN.  
Función 2  
REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
ACORDADAS EN DIFERENTES REUNIONES ENTRE LAS 
DIFERENTES INSTITUCIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 
Función 3  
AUXILIAR A LAS ÁREAS TÉCNICAS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD CON EL FIN DE QUE PUEDAN RESPONDER A LAS 
DEMANDAS INTERNACIONALES.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y 
Administración Publica  
Carrera Genérica en Relaciones 
Internacionales  
Carrera Genérica en Derecho  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Administración Publica y/o 
Dos años en Relaciones Internacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Negociación

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma No requiere 
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Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS (08/11/12)

Código  12-510-1-CFOC002-0000081-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$25,254.76 (veinte y cinco 
mil, doscientos cincuenta 

y cuatro pesos 76/100 
mn.) 

Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACIÓN 
Y PRESUPUESTO

Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1 
COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, DE 
CONFORMIDAD AL MARCO LEGAL APLICABLE EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE 
LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y ACTIVIDADES 
ENCOMENDADAS A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y PRESUPUESTO. 
Objetivo 1  
COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y ACTIVIDADES 
ENCOMENDADAS A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA DGPOP 
Y COMUNICAR LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS EN LA 
MATERIA PARA QUE SEAN OBSERVADOS POR TODO EL 
PERSONAL. 
Función 1   
COORDINAR LA GESTIÓN Y CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL, BAJAS, REUBICACIÓN, PROMOCIONES Y 
PRESTACIONES SOCIALES DEL PERSONAL DE LA DGPOP, 
DE ACUERDO CON EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA Y GESTIONAR LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON EL SINDICATO EN MATERIA DE RELACIONES 
LABORALES. 
Función 2  
SUPERVISAR Y VIGILAR LA DIFUSIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO Y DE 
ACUERDO CON LAS METAS PRESIDENCIALES DE LA 
AGENDA DEL BUEN GOBIERNO, CON OBJETO DE BRINDAR 
LA PREPARACIÓN NECESARIA A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Objetivo 2  
SUPERVISAR Y EVALUAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
PRESUPUESTO APROBADO Y ASIGNADO, CON LA 
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FINALIDAD DE OPTIMIZAR EL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS PARA CUMPLIR CON LAS 
NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LAS DIFERENTES 
ÁREAS DE LA DGPOP. 
Función 1  
PARTICIPAR EN LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO 
DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROGRAMANDO LAS 
NECESIDADES PRESUPUESTALES DE LA DGPOP. 
Función 2  
SUPERVISAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO Y LA 
APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, ASÍ COMO 
ADMINISTRAR EL FONDO FIJO ASIGNADO A LA DGPOP. 
Objetivo 3  
COORDINAR Y CONTROLAR, LOS RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA DGPOP, DE ACUERDO A 
LOS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA, PARA DISTRIBUIRLOS 
DE ACUERDO LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE 
CADA UNA DE LAS ÁREAS Y MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS. 
Función 1  
PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL MIXTA DE VESTUARIO Y EQUIPO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD PARA INTERVENIR COMO VOCAL 
DE LA DGPOP 
Función 2  
VIGILAR, VERIFICAR, SUPERVISAR QUE SE CUMPLAN LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN RELACIÓN A LA 
LIMPIEZA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD, ORNAMENTACIÓN, 
FUMIGACIÓN Y DESINFECCIÓN DE LA DGPOP, ASÍ COMO 
PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
OPERATIVO EN GENERAL. 
Función 3  
ELABORAR LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS BIENES MUEBLES, 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y DE INFORMÁTICA.  

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Administración 
Carrera Genérica en Contaduría  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Administración Publica y/o 
Dos años en Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o 
Dos años en Administración  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  
Trabajo en Equipo

Ponderación: 50

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
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www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE RED Y SEGURIDAD 
(09/11/12)

Código  12-511-1-CFOC001-0000010-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$22,153.30 (veinte y dos 
mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.)
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION

Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
NORMAR EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, 
COADYUVANDO A LA IMPLANTACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
QUE SE GENEREN DENTRO DE LA SECRETARÍA ASÍ COMO 
GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y 
AUTENTICIDAD DE LA INFORMACION. 
Objetivo 1  
ADMINISTRAR LOS RECURSOS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNIACIONES, PARA ASEGURAR EL USO 
RACIONAL Y ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, 
A FIN DE GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS MISMOS 
A FIN DE CONTRIBUIR AL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA 
SECRETARIA 
Función 1  
MONITOREAR LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD 
Función 2  
APLICAR LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD NECESARIOS A 
FIN DE MANTENER LA DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES QUE SE OFRECEN A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Objetivo 2  
NORMAR EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA Y 
GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN 
Función 1  
DETECTAR Y SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS 
RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE SE OFRECEN A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD 
Función 2  
MONITOREAR QUE EL USO DE LOS RECURSOS DE 
TELECOMUNICACIONES POR PARTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SE ENCUENTRE DENTRO DE LAS 
POLITICAS DE USO ACEPTABLE DE RECURSOS 
Función 3  
EMITIR NORMAS EN CUANTO A SEGURIDAD INFORMATICA 
SE REFIERE Y VIGILAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUMPLAN CON ELLAS 
Objetivo 3  
PROPORCIONAR CAPACITACION CONTINUA EN MATERIA 
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DE TELECOMUNICACIONES Y SEGURIDAD INFORMATICA A 
LOS RESPONSABLES DEL AREA DE INFORMATICA DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD 
Función 1  
REVISAR Y ACTUALIZAR LOS CONTENIDOS DE LOS TEMAS, 
EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES, QUE SERAN IMPARTIDOS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Función 2  
IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE 
SEGURIDAD INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD 
Función 3  
PARTICIPAR DE MANERA OCASIONAL EN LA ELABORACION 
DEL MATERIAL PARA IMPARTIR LOS CURSOS DE 
SEGURIDAD INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Sistemas y Calidad 
Carrera Genérica en Computación e 
Informática  
Carrera Genérica en Eléctrica y 
Electrónica 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Ciencia de los 
Ordenadores y/o 
Dos años en Ingeniería y Tecnologías 
Eléctricas y/o 
Dos años en Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Orientación a 
resultados

Ponderación: 50

Habilidad  2  
Trabajo en equipo

Ponderación: 50

Idioma Ingles: Nivel Intermedio
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS (11/11/12) 

Código  12-610-1-CFOC001-0000094-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$22,153.30 (veinte dos 
mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.)
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD

Sede MÉXICO D.F.
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(radicación) 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
CON COMPROMISO Y TRABAJO EN EQUIPO, PARTICIPAMOS 
EN EL FORTALEMCIMIENTO Y EN LA MEJORA DE LA 
CAPACIDAD SEGURIDAD Y CALIDAD DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD, 
MEDIANTE ASESORIA Y EVALUACIÓN PARA BENEFICIO DE 
LOS PRESTADORES DE SERVICIOS Y DE LOS USUARIOS DE 
LOS MISMOS. 
Objetivo 1  
APOYAR EN LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA LA MEJORÍA DE LA 
CAPACIDAD, LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS UNIFORMES QUE 
PERMITAN, UNA MEJOR Y MAS ACCESIBLE IDENTIFICACIÓN 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ÓPTIMOS PARA LA ATENCIÓN 
MÉDICA, LA ASESORÍA Y LA SUPERVISIÓN. 
Función 1  
ANALIZAR, PREPARAR Y COLABORAR EN LA ELABORACIÓN 
DE LA NORMATIVIDAD PARA MEJORAR LA CALIDAD, 
SEGURIDAD O CAPACIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA. 
Función 2  
PROPONER LINEAMIENTO Y CRITERIOS PARA MEJORAR LA 
CALIDAD, SEGURIDAD O CAPACIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA. 
Función 3  
FORMAR PARTE O INTEGRAR GRUPOS DE TRABAJO PARA 
ELABORAR LINEMIENTOS CRITERIOS O NORMAS PARA 
MEJORAR LA CALIDAD, SEGURIDAD O CAPACIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA. 
Objetivo 2  
COLABORAR EN LA ELABORACIÓN DE LA NORMATIVIDAD 
PARA MEJORAR LA CALIDAD, SEGURIDAD O CAPACIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA. 
Función 1  
SUPERVISAR Y VALIDAR LAS COMPETENCIAS DEL 
PERSONAL Y DE LA UNIDADES DE ATENCIÓIN MÉDICA EN 
LOS PROCESOS QUE FORTALECEN LA CAPACIDAD, 
CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS SERVICIOS. 
Función 2 
 APLICAR Y PONER EN OPERACIÓN LOS INSTRUMENTOS 
PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE ACREDITACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ATENCIÓN A LA SALUD 
INCORPORADOS AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD. 
Función 3  
ELABORAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EVALUADOS, QUE PERMITA AL 
COMITÉ DE ACREDITACIÓN EMITIR SU DICTAMEN. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Administración de 
la Salud  
Carrera Genérica en Medicina  
Carrera Genérica en Administración  
Carrera Genérica en Salud 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Cirugía y/o 
Dos años en Epidemiologia y/o 
Dos años en Medicina Preventiva y/o
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Dos años en Salud Publica y/o 
Dos años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma Inglés: Nivel Básico
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACIÓN

Principios 
del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos 
de 
participaci
ón 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  

Documenta
ción 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, 
los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso.
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2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se 
detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda 
de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son 
verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEPEn el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados 
los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 
al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia 
laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las practicas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o 
práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas).    
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual 
comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARÁ 
PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante 
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• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes 
elementos: 

• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente 
en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en 
caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en 
el currículum vitae de cada candidato/a inscrito al concurso por 
cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación 
en la evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran 
los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que 
los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de 
pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 
del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas 
por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó 
lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: 
Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del 
candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 
Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de 
decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: 
se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 
o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 
24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. 
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En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto 
deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; 
en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se 
aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento 
oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento 
expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso 
represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el 
Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá 
firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por 
la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
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la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación 
que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las 
historias académicas y/o constancia o documento expedido por 
alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el 
extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad 
mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados 
los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones 
correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a 
los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro 
de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, 
con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizarán, del 28 de marzo al 12 de abril de 2012, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para 
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acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo 
del 
Concurso 
y  
Presentaci
ón de 
Evaluacion
es 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de marzo de 2012
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 
de abril de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 
de abril de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 18 de abril 
de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 19 de abril 
de 2012 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 20 de abril 
de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 20 de abril 
de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 26 de abril 
de 2012 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 26 de abril 
de 2012 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados 
obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de 
la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no 
hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en este proceso de selección no serán considerados para fines de 
Certificación de Capacidades.
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará 
el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, 
se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o 
en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas,  considerará los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 
0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  
podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista  por 
máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a 
los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración 
y Sistema 
de 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
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Puntuación 
General 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no 
implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que 
no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 
General

Enlace de 
Alta 
Responsabili
dad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

  
Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se 
entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, 
será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se 
determinó otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que 
equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, para la 
Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
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Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, 
cuando no se requiera experiencia, en la subetapa evaluación de 
experiencia de la etapa III. 

Publicació
n de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, 
como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 
del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.

Determinac
ión y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso 
al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta 
(70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva 
de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de 
Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Declaració
n de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

Reactivaci
ón de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar 
a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado 
por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos 
que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos 
del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente 
procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas 
NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al 
aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante 
tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección 
General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección:
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 
se observe su folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 
folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposicio
nes 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y 
recurso de revocación, ante el Área de Quejas del Órgano 
Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur 
No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do 
piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
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privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los 
que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y 
las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso 
no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 
el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
(Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=
7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún 
motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta 
dependencia no solicita como requisito para el ingreso el 
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examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, 

hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, 
así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá 
presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, 
ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus 
evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de 
evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso 
de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes 
de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su 
caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se 
difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de 
la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ 
temarios.php en el apartado de temario SSA-2012-11 a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de 
Ingreso”< guías y manuales <Guías de Estudio para las Pruebas 
de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación   de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas 
de Calificación Experiencia y Mérito

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 28 de febrero de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Profesionalización y Capacitación 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 02/2012 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, 
numerales 170 al 248 publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O 
INTERESADA/O QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Soporte Técnico 

Nivel 
Administrati
vo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

37-109-1-CFOA001-
0000112-E-C-K 

Percepc
ión 

Bruta

$17,046.24 

Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas- Dirección 
de Tecnología de la Información y Comunicaciones 

Sede México, Distrito Federal
Principales 
Funciones 

1. Diseñar programas de mantenimiento preventivo y correctivo para apoyar la 
operación de las unidades administrativas que integran la Consejería Jurídica. 

2. Evaluar los resultados finales del mantenimiento preventivo y correctivo, con el fin 
de medir la eficiencia de dicho servicio. 

3. Proporcionar soporte técnico a las áreas administrativas de la consejería, con la 
finalidad de mostrar el manejo del equipo informático (hardware) y programas 
(software), para utilizarlo de manera eficiente y aprovechar los recursos. 

Perfil  Escolaridad Terminado o Pasante de Licenciatura. 
Área de Estudio: Abierta (Cualquier Área de 
Estudio)  
Carrera Genérica: Abierta (Cualquier Carrera) 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:
• Áreas Generales: Área de Experiencia: 

Apoyo Ejecutivo y/o administrativo 
• Áreas Generales: Área de Experiencia: 

Tecnología de los ordenadores 
Habilidades  
(Capacidades 
Gerenciales) 

Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo 

Conocimiento
s 
Técnicos 

Conocimientos en: 
• Gobierno Digital: Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones y de seguridad de la información.  

• Medidas de Austeridad y disciplina del gasto 
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de la Administración Pública Federal: Decreto 
que establece las medidas de austeridad y 
disciplina del gasto de la Administración 
Pública Federal;  

• Administración, configuración e instalación de 
redes y telecomunicaciones: Redes y 
servicios de telecomunicación. 

• Gestores y protocolos de correo electrónico: 
Definiciones y conceptos de gestores y 
protocolos de correo electrónico. 

Disponibilida
d 

Disponibilidad de tiempo: Mixto (Completo) 

BASES 
Principios 
del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
trasparencia, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248 publicado el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos 
de 
Participació
n 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal.  
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas 
establecidas para el concurso en esta convocatoria debiendo 
aprobar las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos, además de comprobar con la documentación 
requerida, el cumplimiento de todos y cada unos de los requisitos 
del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende 
las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los 

candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web 

www.trabajen.gob.mx para determinar que candidatas/os 
cumplen de manera satisfactoria con el perfil del puesto, a 
partir de la evaluación del currículum vitae presentado, en 
cuanto a requisitos académicos y laborales a fin de que 
continúen en las siguientes etapas del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades 
permitirá verificar que las/los candidatas/os cuenten con la 
capacidad técnica, conocimientos específicos y grado de 
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especialización necesarios para desempeñar el puesto, así 
como el nivel de dominio de las habilidades y capacidades 
establecidas en el perfil de puesto.  

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que 
las/los candidatas/os entreguen los documentos que 
comprueban el cumplimiento de los requisitos del perfil de 
puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo 
concurso.  

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 
las/los candidatas/os con el objetivo de profundizar en la 
escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes afines al puesto 
vacante, así como las aportaciones destacadas, 
certificaciones y estudios adicionales compatibles al puesto 
realizados por el candidato.  

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se 
considerará el nivel de dominio de las capacidades y 
conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio público 
aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los 
candidatas/os con mayores puntuaciones obtenidas en las 
etapas antes mencionadas.  

VI. Decisión del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las/los candidatas/os 
entrevistadas/os y seleccionará a la/el candidata/o que 
ocupará la vacante, autorizando su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

VII.  
Programaci
ón de las 
Etapas del 
Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la 
siguiente programación: 
I Publicación de la Convocatoria 28 de marzo de 2012
 Registro de Aspirantes y Revisión 

Curricular/realizado por la página 
www.trabajaen.gob.mx

28 de marzo al 10 de 
abril de 2012 

Atención y revisión de solicitudes 
de reactivación de folios 
descartados

11 al 13 de abril de 
2012 

  
II Exámenes de Conocimientos 

(Capacidad Técnica)
A partir del16 de abril 
de 2012 

Atención y revisión de solicitudes 
de revisión de Examen de 
Conocimientos.

25 al 27 de abril de 
2012 

Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Gerenciales)

A partir del 30 de 
abril de 2012 

II
I 

Revisión y entrega de documentos A partir del 9 de 
mayo de 2012 

Evaluación de Experiencia y 
Valoración de Mérito

A partir del 14 de 
mayo de 2012 

I
V 

Entrevista de Comité A partir del 21 de 
mayo de 2012 

V Decisión del Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de 
mayo de 2012 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, 
conforme al número de aspirantes registrados en los 
respectivos concursos, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera 
presentarse.  
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar 
continuamente sus mensajes en la página www.trabajen.gob.mx 
a partir del momento en que se inscriban en el concurso a fin de 
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que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y 
direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas 
así como los avisos sobre el desarrollo del concurso toda vez que 
no se programarán sesiones extraordinarias por causas no 
imputables a la Consejería Jurídica.

Reglas de 
Valoración 
y Sistema 
de 
Puntuación 
general 

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y a los numerales183 y 184 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, se informa el Sistema de 
Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas 
por el Comité Técnico de Profesionalización para el desarrollo de 
los concursos de puestos vacantes en la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3.  
Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. Las 

herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto.  

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, solo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida será 
considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas,  

6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si el 
universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos 
entrevistados en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres siguientes 
candidatos de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/los 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que 
no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la 
Reserva de Finalistas.de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente.  

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

Sistema de Puntuación General: 
 

Etapas Puestos  

 Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector/a 

de Área 

Director/a 

de Área 

I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx.  

Acreditación 

indispensable 

para participar 

en el concurso 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

Técnicos y de 

Habilidades 

Examen de 

conocimientos 

30 30 30 30 Acreditación 

indispensable 

para continuar 

en el concurso 

Evaluación de 

habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de Evaluación de 10 20 20 20 Referencial 
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Experiencia y 

Valoración de 

Mérito de los 

candidatos 

experiencia 

Valoración del 

mérito 

20 10 10 10 Referencial 

IV Entrevista 30 30 30 30 Las/Los 

aprobadas/os se 

integrarán a la 

reserva de 

finalistas 

V Decisión  La/El candidata/o deberá obtener un Puntaje de Aptitud mínimo de 70 a fin de ser 

considerado para esta etapa.  
 

 

Documenta
ción 
Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en 
original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, al menos con dos días de anticipación, a 
través de la página “trabajaen”: 
• Acta de nacimiento. 
• En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial 

del IFE, pasaporte o cédula profesional). 
• Clave Única de Registro de Población (CURP). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el 

puesto por el que concursa:  
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 

requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido 
por la institución donde lo cursó.  

2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante 
de Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos 
cubiertos, carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en 
la que cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se 
cursaron los estudios.  

4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en 
el perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas 
en los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del 
puesto. La acreditación del grado se realizará a través de la cédula 
profesional, título profesional o carta y/o acta de aprobación de examen 
profesional expedida por la Institución Educativa.  

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP.  

• Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años).  
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de examen de no gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental).  

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiada/o por algún Programa de Retiro Voluntario u 
análogo. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal u análogo, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable y deberá 
presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El 
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escrito será proporcionado por la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental).  

• Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas 
y años solicitados en el perfil de puesto para el cual se 
concursa (Hojas de servicio, nombramientos, constancias y/o 
cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con 
números telefónicos, constancias de percepciones, recibos de 
nómina del período especificado en el curriculum vitae 
registrado). 

• Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

• Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

• Impresiones del curriculum vitae registrado en la página 
www.trabajaen,gob.mx con el que se inscribieron al concurso 
de la plaza en la que participen. 

• Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso 
de que el puesto en concurso sea de un grupo jerárquico 
mayor al que ocupan, deberán presentar copia de los 
resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que 
se les haya aplicado.  

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de 
descarte del concurso en forma inmediata, no obstante, haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la 
etapa de Valoración de Experiencia y Mérito, la/el aspirante 
podrá presentar la siguiente documentación: 
• Curriculum vitae ampliado, preferentemente de acuerdo al 

formato publicado en la pagina institucional www.cjef.gob.mx 
en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Documentos para el concurso”.  

• Reconocimientos obtenidos por logros, actividades 
destacadas.  

• Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
• Constancias de participación en eventos de capacitación.  
• Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o 

estudios de posgrado. 
• Constancia de certificación de capacidades, procesos 

emitidos por Instituciones u Organismos certificadores. 
• Comprobante de participación en proyectos de investigación, 

consultorías, asesorías. 
En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio 
Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso” podrán consultar 
los elementos a aplicar en la Etapa de evaluación de Experiencia 
y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de 
valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los 
requisitos laborales establecidos en el perfil de los puestos 
son indispensables para continuar en el concurso, por lo 
que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  
La Consejería Jurídica podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vitae 
proporcionado por la/el candidata/o para fines de revisión y de 
cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del 
concurso, o en su caso quedará sin efectos el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad alguna para la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal.

Registro de El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 28 
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Aspirantes 
y Revisión 
Curricular 

de marzo al 10 de abril de 2012, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el concurso 
al incorporar su información personal y profesional, sin que medie 
costo alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la 
vacante de su interés, la página Trabajaen.gob.mx, asignará un 
segundo folio, una vez que acepte las bases del concurso, 
condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para 
formalizar su registro a éste y como medio de identificación 
durante el desarrollo del proceso con el fin de asegurar así el 
anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la/el aspirante por el Portal Trabajaen, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que 
la/el interesada/o se registre en el respectivo concurso del puesto 
vacante y su acreditación será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate.

Presentació
n de 
Evaluacion
es 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada 
aspirante, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, al menos 
con dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y domicilio en 
que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
etapas del concurso. En estas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada para el desahogo de cada etapa. En casos 
de fuerza mayor, se establecerá comunicación a través del 
correo registrado por la/el candidata/o en la página 
trabajen.gob.mx 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y evaluación de 
habilidades se llevarán a cabo en México D.F. en la dirección que 
se especifique en el mensaje enviado con antelación.  
Es requisito indispensable que las/los aspirantes se presenten 15 
minutos antes de la hora de inicio de las evaluaciones. Asimismo, 
deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía 
y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del 
candidato de la página www.trabajaen.gob.mx así como 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por 
esta página.  

Publicación 
de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como 
y el folio ganador serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios 
de Estudio 
para la 
presentació
n y 
evaluacione
s.  

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de 
igual forma se encontrarán disponibles en el portal 
www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, 
Concursos de Ingreso, Temarios de Estudio”. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se 
podrán consultar en el portal www.cjef.gob.mx en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso, Material 
de estudio evaluaciones”.

Reactivació
n de folios 
descartado
s en la 
Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual del Servicio Profesional de Carrera, numerales 214 y 215 
publicado el 29 de agosto del 2011 en el diario Oficial de la Federación, la reactivación 
de folios procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el 
aspirante, por errores u omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de 
información o de la/del operadora/or de ingreso, así como en los casos que por 
desconocimiento de los catálogos o error, el candidato registre equivocadamente el 
área de estudio o experiencia laboral, en el entendido de que el aspirante deberá 
comprobar que cumple con el perfil establecido. En estos casos, se casos se dará a 
conocer a las/los aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean 
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reactivados y las causas que lo originaron para dar transparencia al concurso.  
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es sujeto a este 
proceso por lo cual la/el candidata/o podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y 
registro de aspirantes, en Palacio Nacional 1er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 con la siguiente documentación:  
• Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas por 
las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso.  

• Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio.  
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo.  
• Curriculum vitae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx.  
• Curriculum vitae ampliado.  
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad.  
• Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su 

petición, la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la 
Consejería Jurídica. 

Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte 
algún documento, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas 
de descarte sean por lo siguiente:                                  
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a 

la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará 
previamente la solicitud, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
su recepción, para determinar su procedencia y someterla a 
aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el 
responsable de determinar la aceptación de la/del candidata/o en 
el concurso.  

Revisión de 
resultados 
del Examen 
de 
conocimien
tos  

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del 
examen de conocimientos, podrá presentar su solicitud por 
escrito en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en 
Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 1er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 o enviarla a través del 
correo electrónico a ingreso@cjef.gob.mx durante los tres días 
posteriores a la publicación de los resultados del Examen de 
conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para llevar a 
cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente respecto 
a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
Una vez concluido el período establecido, no se aceptará 
solicitudes de revisión de examen de conocimientos.  

Vigencia de 
Resultados 
de 
Evaluacion
es 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
aplica herramientas propias en la evaluación de habilidades con 
fines de ingreso, los resultados obtenidos en la aplicación de las 
mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
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Función Pública en cualquiera de las capacidades profesionales 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica, aún tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio.

Validación 
de 
Evaluacion
es con fines 
de 
certificació
n. 

En seguimiento a lo establecido en el punto anterior “Vigencia de 
Resultados de Evaluaciones anteriores” y en virtud de que la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, no 
podrán ser aceptadas las solicitudes de validación de 
resultados obtenidos en evaluaciones con fines de 
certificación aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública, de las/los 
candidatas/os que se encuentren concursando por algún puesto 
vacante, aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio.

Declaración 
de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación 

y en sea vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

Fecha de 
Alta del 
Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: 
Decisión del Comité Técnico de Selección, la fecha de ingreso de 
la/del candidata/o ganadora/or y en la que surtirá efectos el 
respectivo nombramiento.

Reserva de 
Finalistas 

Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean 
seleccionadas/os por el Comité Técnico de Selección para 
ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un Puntaje Mínimo 
de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la 
rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. La permanencia en la reserva será de un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso en la página www.trabajaen.gob.mx.

Disposicion
es 
Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de las/los concursantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

9. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal se sujetarán a la normatividad que determine la 
SHCP que aplique al año de su retiro. 

10. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal 
www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera”, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las 
plazas vacantes.
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11. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de 
servidora/or pública/o de carrera titular, para poder ser 
nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

12. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar 
el puesto vacante radique fuera del Distrito Federal, la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no se hará cargo del 
respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

13. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 
las disposiciones aplicables, informando a las/los 
candidatas/os participantes a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx o el portal www.cjef.gob.mx la forma y 
tiempos para su resolución. 

14. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal ubicada en Palacio 
Nacional 3er Piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México, 
D.F. C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento.

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
las/los aspirantes formulen con relación a la plaza y el proceso 
del presente concurso, podrán comunicarse a los números 
telefónicos 01 (55) 36-88-44-27 y 36-88-44-28 en un horario de 
9:30 a 14:30 hrs así como al correo electrónico 
aescalona@cjef.gob.mx

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección  

el Secretario Técnico 
El Director de Desarrollo Humano y Organización 

Lic. Oscar Abel López Islas 
Rúbrica. 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. IV/2012  

 
El Comité Técnico de Selección en Apoyos y Servicios a la Comercialización 

Agropecuaria, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 
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Nombre 
del puesto 

Director Regional Noroeste

Código de 
puesto 

08-F00-1-CF14078-0000702-E-C-T 

Nivel 
administra
tivo 

LA1 Número de vacantes Una

Percepció
n mensual 
bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho 
pesos 92/100 M.N.) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripció
n del 
puesto 

Dirección Regional Noroeste Sed
e 

Hermosillo, 
Sonora 

Funciones  1. Administrar los recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros, asignados para la operación de los programas 
regionales, de conformidad con las normas, lineamientos 
vigentes establecidos.  

2. Participar en los trabajos previos de negociación y 
concertación para la instrumentación de los programas de 
atención a problemas estructurales, apoyos compensatorios y 
proponer programas especiales de apoyo para el desarrollo 
tecnológico, así como analizar el impacto a nivel regional de 
los programas de ASERCA en función de la fluidez en la 
comercialización de las cosechas de granos y oleaginosas y 
de los niveles de precios. 

3. Fomentar la utilización de los sistemas de información que 
genera ASERCA, difundiendo políticas comerciales, 
financieras y de servicios que apoyen la modernización de la 
comercialización de productos agropecuarios. 

4. Coordinar la elaboración de los registros del presupuesto y de 
las operaciones contables que se generen por la operación de 
la dirección regional, teniendo la facultad y responsabilidad del 
resguardo y custodia de la documentación comprobatoria 
original del ejercicio del gasto, a fin de que exista congruencia 
y alineación con el manual de procedimientos. 

5. Coordinar y aplicar todos los procedimientos de adquisiciones 
previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como la Ley de Bienes 
Nacionales. 

6. Difundir los documentos normativos y de procedimientos 
autorizados en aserca para hacerlos de conocimiento, en las 
delegaciones estatales, gobiernos de los estados, 
organizaciones de productores del sector privado y social, de 
la circunscripción regional. 

7. Supervisar y validar el padrón de predios y superficies de 
productores para la adecuada operación de los apoyos 
directos al campo, de acuerdo a las normas de operación del 
ciclo agrícola correspondiente, para la generación y entrega de 
cheques y depósitos en cuenta de los beneficiarios, para cubrir 
los apoyos directos a productores y cesionarios y realizar el 
seguimiento de los reportes de entrega. 

8. Participar como enlace con los productores para promover la 
venta de sus productos ante los compradores (industriales, 
comercializadores, consumidores pecuarios, central de abasto, 
etc.) además de ayudar a que el productor tenga la 
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información comercial del mercado para la adecuada toma de 
decisiones. 

9. Actualizar los sistemas y la información comercial para que en 
forma directa los productores y personal de la dirección 
regional tengan acceso a información sobre oportunidades del 
mercado nacional e internacional. 

10. Coordinar la elaboración de registros de presupuesto y de las 
operaciones contables que se generen por la operación de las 
direcciones regionales, teniendo la facultad y responsabilidad 
de resguardo y custodia de la documentación comprobatoria 
original del ejercicio de gasto inherente a los programas y 
subprogramas a fin de que exista congruencia y alineación con 
el manual de procedimientos correspondiente. 

11. Analizar el comportamiento de los mercados de futuros de 
granos y oleaginosas y recomendar estrategias para apoyar la 
colocación de posiciones en el mercado, así como coordinar y 
supervisar las acciones del Programa de Promoción Comercial 
y Fomento a las Exportaciones de Productos Agroalimentarios 
y Pesqueros Mexicanos (PROMOAGRO) y el Sistema de 
Enlace Comercial para el Sector Agrícola (SECSA). 

12. Colaborar con instancias del sector privado, gobiernos 
estatales y demás dependencias federales en la generación, 
captura y difusión de información comercial y estadística 
necesaria para facilitar los procesos comerciales que fomenten 
el fortalecimiento de las cadenas productivas, así como 
establecer los vínculos con los medios de comunicación 
(Radio, televisión y prensa).

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en:
Ingeniería, Computación e Informática, 
Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Mercadotecnia y 
Comercio, Economía, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía, Derecho y 
Administración.  
Titulado

Experiencia laboral 5 años de experiencia en: 
Agronomía, Actividad Económica, 
Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Economía General, 
Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Derecho y Legislación 
Nacionales y Tecnología de los 
Ordenadores.

Evaluación de 
habilidades 
 

Orientación a Resultados  
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
técnicos 

Administración de Programas 
Sustantivos Agropecuarios y Pesqueros. 

Idiomas extranjeros No requerido
 

Nombre 
del puesto 

Especialista Agropecuario “A” en Comercialización 

Código de 
puesto 

08-F00-1-CF52425-0000874-E-C-T 

Nivel 
administra
tivo 

NC1 Número de vacantes Una 

Percepció $33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 
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n mensual 
bruta 

07/100 M.N.)
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripció
n del 
puesto 

Dirección de estudios y Análisis de 
Mercados 

Sed
e 

México, D.F.

Funciones  1. Consultar diariamente las principales fuentes de información 
(proveedores que ASERCA haya contratado para proporcionar 
dicha información a través de los medios escritos y 
electrónicos), acerca del comportamiento y resultados de 
los mercados internacionales de granos. Tanto de la apertura 
y cierre de los mismos, así como durante el día, para cualquier 
otra postura importante que se diera a conocer en los 
mercados de referencia. 

2. Analizar y elaborar un resumen ejecutivo, con las principales 
características de cada uno de los mercados de granos 
señalados, así como de los principales indicadores financieros 
que impactaron a dichos mercados durante la semana hábil 
que transcurre (lunes a viernes).  

3. Resguardar los reportes, noticias, boletines, o cualquiera de 
los documentos fuente consultados para la elaboración de 
este análisis semanal de los principales mercados de granos 
internacionales, con el objeto de resguardar los análisis y 
estudios proporcionados por el proveedor de esta información. 

4. Accesar diariamente a través de la Plataforma Tecnológica 
Existente en el área "Reuters" (al cierre del mercado de 
futuros de maíz y trigo), a la cadena de precios de futuros de 
trigo y maíz, y descargar en las plantillas (formatos) a través 
de dicha plataforma tecnológica. 

5. Actualizar diariamente los Archivos de Reportes de 
Presidencia, con los precios de los futuros y físicos de maíz y 
trigo, descargados previamente en la Plataforma Tecnológica 
(Reuters). Esta actualización, deberá contener los datos de 
precios de futuros descargados, con la conversión en dólares 
por tonelada, y agregar las nuevas cotizaciones obtenidas. 

6. Integrar semanal y mensualmente, el avance del reporte de 
precios de maíz y trigo a Presidencia; dicho resumen deberá 
ser editado en plantilla específica, a fin de realizar el resumen 
correspondiente de los precios de ejercicio y vencimiento 
entre otros. 

7. Organizar y realizar seminarios, foros técnicos y cursos de 
capacitación para promover la participación de productores y 
comercializadores en los programas de cobertura de precios 
de productos agrícolas y difundir los análisis sobre tendencias 
de precios y situación de los mercados agropecuarios. 

8. Establecer vínculos de comunicación y colaboración con las 
entidades e instituciones involucradas con los programas de 
cobertura de precios de productos agrícolas. 

9. Promover y establecer convenios y participar conjuntamente 
con instituciones de enseñanza superior, organismos y 
empresas de asesoría para difundir los programas de 
cobertura de precios de productos agropecuarios y la 
capacitación en mecanismos de administración de riesgos.

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en:
Mercadotecnia y Comercio, Derecho, 
Contaduría, Computación e Informática, 
Finanzas, Ingeniería, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, 
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Agronomía y Administración.  
Titulado

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Administración, Economía General, 
Administración Pública, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Agronomía, Contabilidad y Econometría. 

Evaluación de 
habilidades 
 

Orientación a Resultados 
Negociación 

Conocimientos 
técnicos 

Cobertura de Precios en el Sector 
Agropecuario

Idiomas extranjeros Inglés, con nivel de dominio básico. 
 

Bases de participación
Principios 
del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose al 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a 
su Reglamento, ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, 
conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos 
de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentac
ión 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación por vía electrónica, mensaje en el que se 
indicará el domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar 
original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum vítae rubricado y firmado, registrado en el 

sistema trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para 
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el puesto por el que concursa, sólo se aceptará Cédula 
Profesional y Título con registro en la Secretaria de 
Educación Pública, es necesario presentar ambos 
documentos. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

9. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para fines de la 
Revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes 
al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo 
del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo, podrán modificarse las fechas sin previo 
aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario 
del concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28/03/2012 
Registro de aspirantes (en la 
página www.trabajaen.gob.mx)

Del 28/03/2012 al 13/04/2012

Revisión curricular (Realizada 28/03/2012 
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por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx)
Solicitud y Análisis de petición 
de reactivaciones de Folios

Del 16/04/2012 al 20/04/2012

Evaluación de conocimientos Del 24/04/2012 al 27/04/2012
Evaluaciones de Habilidades Del 2/05/2012 al 4/05/2012
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito

Del 7/05/2012 al 11/05/2012

Entrega y revisión de 
documentos 

Del 7/05/2012 al 11/05/2012

Entrevistas con el Comité 
Técnico de Selección

Del 14/05/2012 al 18/05/2012

Determinación del concurso Del 14/05/2012 al 18/05/2012
Temarios y 
guías 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del 
numeral 197 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. El temario referente a la evaluación de conocimientos 
se encontrarán a disposición de los aspirantes en  
la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en la página de 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp,  
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación.

Presentació
n de 
evaluacione
s 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a través 
de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para la aplicación  
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración máxima de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), 
habilidades (Psicométricas), evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, la entrega y revisión documental, y 
Entrevista, para la plaza de Especialista Agropecuario “A” en 
Comercialización, podrán ser aplicadas en alguno de los 
siguientes domicilios: Edificio de la SAGARPA, ubicado en 
Municipio Libre No. 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F.; edificio de la SAGARPA ubicado 
en Avenida Cuauhtémoc 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F.; edificio de SAGARPA, 
con domicilio en Avenida Insurgentes Sur  
No. 489, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación 
Cuauhtémoc,  
México, D.F. 
Para el caso de la Dirección Regional Noroeste, las 
evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), 
habilidades (Psicométricas), evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, la entrega y revisión documental, y 
Entrevista, se aplicará en oficinas de la Dirección Regional 
Noroeste ubicadas en Carretera Internacional a Guaymas y 
Periférico Sur, Col. “Y” Griega, en Hermosillo, Sonora. La 
entrevista podrá realizarse a través de videoconferencia en la 
Dirección Regional Noreste y simultáneamente en oficinas del 
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edificio sede de la SAGARPA ubicadas en Municipio Libre No. 
377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F. 
Las evaluaciones se aplicarán exclusivamente en los centros de 
evaluación indicados en mensaje o invitación respectivos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las 
evaluaciones a petición de las y los candidatos (as), de acuerdo 
al principio de igualdad de oportunidades. La inasistencia a 
cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará 
el descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en 
concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema, deberán estar registrados previamente en TrabajaEn, 
posteriormente deberán registrar su participación al concurso de 
su interés, al momento del registro, el sistema TrabajaEn 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un 
folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de 

habilidades 
Los procesos de reclutamiento y selección comprenderán en su etapa de 
evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de 
conocimientos para el puesto de Director Regional Noroeste es 
de 90 y para el Especialista Agropecuario “A” en 
Comercialización es de 80. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la 
calificación mínima aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Los Comités Técnicos de Selección determinarán la revisión de 
exámenes en los términos dispuestos en el numeral 219 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, que a la letra dice: “En los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación.” 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería 
Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y Valores; 
la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de 
selección es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en 
caso de no obtener la calificación mínima aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la 
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metodología y escalas de calificación publicadas en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el link de documentos e información 
relevante. 
IV. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden 
de prelación, si el universo de candidatos y candidatas lo 
permite, a los tres candidatos (as) que hayan obtenido la 
puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos (as), hasta evaluar 
a todos los candidatos (as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos (as) a 
entrevistar sea menor de tres, se deberá evaluar a todos los 
concursantes.  
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en 
la aplicación de la fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos (as) que acrediten el 
puntaje mínimo de calificación, el cual se integra de la suma de 
las etapas II, III y IV, en el sistema  
de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
 

Etapa Subetapa Punto
s

Examen de 
conocimientos y 
Evaluación de 
habilidades 

Examen de 
conocimientos

30

Evaluación de 
habilidades

20

Evaluación de la 
experiencia y valoración 
del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

25

Valoración del mérito 10
Entrevista 15

 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista 
en ambos puestos es de 75.  
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de 
selección mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir al de mayor 
calificación definitiva. 

b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor 
calificación definitiva que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso, en el supuesto de que por causas ajenas 
al Organo administrativo Desconcentrado, el ganador 
señalado en el inciso anterior: i) Comunique al Organo 
administrativo Desconcentrado, antes o en la fecha señalada 
para tal efecto en la determinación su decisión de no ocupar 
el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso:
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I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación 

y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de 
los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a 
emitir una nueva convocatoria.

Publicación 
de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección y no resulten ganadores o ganadoras en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas 
de cargo a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique.

Reactivación 
de folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al 
concurso del puesto, el aspirante tendrá cinco días hábiles, a 
partir de la fecha de ese cierre, para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de 
Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de 
justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante 
omita información o capture mal sus datos y pueda comprobar 
fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la 
ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la 
documentación correspondiente, de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae 
actualizado, en donde manifieste que su escolaridad y 
experiencia laboral, son las requeridas para la ocupación del 
puesto.  

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en 

Sistema imputables al aspirante, la solicitud de reactivación 
no será procedente.

Disposicione
s generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre los concursos publicados en esta 
convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en Apoyos y Servicios a la 
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Comercialización Agropecuaria, en Avenida Insurgentes Sur 
No. 489, piso 13, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo 
electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo 
dispuesto en los Artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de 
revocación en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 
horas, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 1735, 
primer piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón,  
C.P. 01020, en términos de lo dispuesto en los Artículos 76, 
77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento 
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de 
Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que 
deseen ser promovidos por concurso, deberán contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, con 
fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen rangos del mismo puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
de los presentes concursos, se ha implementado el correo 
electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensiones 50079 y 50073 en Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, de lunes a 
viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 174 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 
No. PUESTO PLAZ

A
CODIGO DE 

PUESTO
U.R. NIVE

L
1 Jefe de 

Departamento de 
Eventos 

Especiales 

10001
3 

11-H00-1-
CFOA001-

0002023-E-C-F 

Dirección 
General de 

Publicaciones 

OA1

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. Tratándose de Servidores Públicos de Carrera para quienes la 
ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales con resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que 
ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma 
migratoria FM3 según corresponda. 2. Currículum Vítae detallado y actualizado en 
3 cuartillas máximo. 3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para 
el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para 
los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de 
escolaridad, el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
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votar con fotografía o pasaporte). 5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito 
bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) 
de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la 
vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, firma, sello, puesto 
desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado 
en gobierno). 10. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta 
documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que se le 
cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que 
caigan  
en este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables 
de Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo 
Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad.  
2. Constancias de duración en puestos desempeñados afines al puesto 
concursado.  
3. Constancias de experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al 
perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante,  
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional 
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para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 
legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 28-03-2012  
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

28-03-2012 al 12-04-
2012

Reactivación de folios 13-04-2012 al 19-04-
2012

Exámenes de conocimientos 20-04-2012 al 4-05-2012
Evaluación de habilidades 7-05-2012 al 18-05-2012
Cotejo Documental 21-05-2012 al 1-06-2012
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 21-05-2012 al 1-06-2012
Entrevistas 4-05-2012 al 15-06-2012
Determinación del candidato ganador 18-06-2012 al 20-06-

2012
 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar 
en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. Las 
herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, 
descartan y se acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad 
gerencial. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar.  
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base de 
datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por 
este hecho, quedan posibilidades  
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de concurso desierto: 
El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en 
su reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y 
temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga denominada “transparencia 
y rendición de cuentas” y en el Link: "Servicio Profesional de Carrera". 
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 175-15o. piso, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F. en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx 
y el teléfono 4155-0569 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 
Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  

Rúbrica. 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNV/02/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
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séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CNV/02/2012 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS FINANCIEROS (277)

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFMB001-0000277-E-C-O 

Nivel 
administrati
vo 

MB001 DIRECTOR DE 
AREA 

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 
PESOS 22/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (SECRETARIA GENERAL)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: CONTROLAR, VERIFICAR Y SUPERVISAR EL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
DESTINADOS A CUBRIR LAS NECESIDADES 
DE OPERACION DE LAS AREAS QUE 
INTEGRAN LA COMISION FEDERAL Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION CONTABLE, PRESUPUESTAL Y 
FINANCIERA A LAS INSTANCIAS INTERNAS Y 
EXTERNAS, CON BASE EN EL ARTICULO 19 
DEL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN 
DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INSTITUCION.

OBJETIVO 
1 

SANCIONAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
OBTENIDOS.

Funciones  1. ESTABLECER VINCULO PERMANENTE 
CON LAS INSTANCIAS REGULADORAS DEL 
CONTROL Y EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO AL VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL, 
CON APEGO A LO QUE ESTABLECE LA LEY 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PUBLICO FEDERAL, ASI COMO 
CON LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO.SUPERVISAR QUE LOS 
REGISTROS CONTABLES-
PRESUPUESTARIOS PROPORCIONEN 
ESTADOS FINANCIEROS Y 
PRESUPUESTARIOS CONFIABLES PARA 
LA TOMA DE DECISIONES. 

2. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS PARA LA 
OPORTUNA TOMA DE DECISIONES, ASI 
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COMO SU PRESENTACION ANTE LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES Y EN 
LOS FOROS ESTABLECIDOS. APOYAR A 
LA APLICACION DE LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS VIGENTES PARA EL 
CONTROL Y EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. ANALIZAR Y VERIFICAR 
CIERRES CONTABLES 
PRESUPUESTARIOS, CON LA FINALIDAD 
DE PRESENTAR EN TIEMPO Y FORMA LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

3. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES QUE 
CORRESPONDAN A LA COMISION 
FEDERAL, DERIVADAS DE RETENCION DE 
IMPUESTOS E INTERESES GENERADOS, 
ASI COMO POR PAGO DE DERECHOS. 
SUPERVISAR QUE LAS ADECUACIONES Y 
AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS SE 
REALICEN CON BASE A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y VIGENTE, QUE PERMITAN LA 
EJECUCION Y EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE UNA MANERA 
ORDENADA. 

4. SUPERVISAR Y COORDINAR EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL ASIGNADO A 
LA COMISION FEDERAL, A EFECTO DE 
DISPONER DE CIFRAS CONFIABLES. 
ASESORAR LA SUPERVISION DEL FLUJO 
DE INFORMACION CONTABLE 
PRESUPUESTAL A EFECTO DE QUE SE 
REALICEN LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES. COORDINAR Y 
SUPERVISAR LA APLICACION Y 
ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS 
CONTABLES EN LOS LIBROS AUXILIARES 
DE DIARIO Y MAYOR. 

5. COORDINAR Y CONTROLAR LA 
INTEGRACION DE LAS CIFRAS DE LA 
CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL DE LA COMISION FEDERAL 
PARA DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA A SU PRESENTACION A LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE.ANALIZAR 
Y SUPERVISAR LA GENERACION DE 
ESTADOS FINANCIEROS ADICIONALES A 
EFECTO DE OBTENER INFORMACION 
PROGRAMATICO - PRESUPUESTAL, 
CONTABLE Y FINANCIERA CON 
OPORTUNIDAD.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• CONTADURIA

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• FINANZAS 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO

EXPERIENCIA LABORAL
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Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS 
ECONOMICAS 
 

Area General: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS 
GUBERNAMENTALES Y/O 

• ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION Y 
RIESGO Y/O 

• POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES Y/O 

• ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION Y 
RIESGO Y/O 

• CONTABILIDAD
Años mínimos de Experiencia:

4
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
VISION ESTRATEGICA 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de conocimientos 
(Técnicos): DIRECCION 
EJECUTIVA DE RECURSOS 
FINANCIEROS (277) 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION EJECUTIVA DE IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES (384) 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFNB001-0000384-E-C-B 

Nivel 
administrati
vo 

NB001 SUBDIRECTOR DE 
AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo 
bruto 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION 
SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: DESARROLLAR E INSTRUMENTAR LA 
APLICAICON DE LAS POLITICAS, 
PROCEDIMIENTOS, LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y HERRAMIENTAS, PARA LA 
EVALUACION Y EL CONTROL SANITARIO DE 
LA IMPORTACION Y EXPORTACION EN 
PRODUCTOS COMPETENCIA DE LA 
COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS A TRAVES DE 
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LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES 
EN APEGO A LA LEGISLACION SANITARIA 
VIGENTE APLICABLE, TANTO A NIVEL 
FEDERAL COMO ESTATAL.EXPEDICION Y 
FIRMA DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA 
DE COMERCIO INTERNACIONAL DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO SEPTIMO DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE DELEGAN LAS FACULTADES QUE EN 
ESTE ACUERDO SE SEÑALAN, EN LOS 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS QUE EN EL 
MISMO SE INDICAN. 

OBJETIVO 
1 

EJERCER LA REGULACION, CONTROL Y 
FOMENTO SANITARIOS PARA PROTEGER A 
LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS. ELABORAR EL DIAGNOSTICO A 
TRAVES DE LOS PUNTOS CRITICOS DE LA 
OPERACION ACTUAL DE LA GERENCIA DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE 
ALIMENTOS, PLAFEST Y OTROS; Y DE LA 
GERENCIA DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUS, 
CELULAS, TEJIDOS, SANGRE Y DERIVADOS, 
A FIN DE ENCONTRAR AREAS DE 
OPORTUNIDAD PARA DESARROLLAR E 
IMPLEMENTAR ACCIONES CORRRECTIVAS Y 
DE MEJORA. 

Funciones  1. PROPONER Y DISEÑAR PARA LA DIRECCION DE 
COMERCIO INTERNACIONAL Y MEDIOS DE 
COMUNICACION LAS POLITICAS, LOS PROCEDIMIENTOS 
E INSTRUMENTOS A QUE SE SUJETARAN LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS DEL PAIS PARA LA 
EVALUACION SANITARIA DE LOS PRODUCTOS DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION INSUMOS PARA LA 
SALUD, ASI COMO RELATIVAS A LA INTERNACION O 
SALIDA DE TEJIDOS, CELULAS, SUSTANCIAS O 
PRODUCTOS BIOLOGICOS, SANGRE HUMANA Y SUS 
COMPONENTES, ALIMENTOS, PRODUCTOS DE 
PERFUMERIA Y BELLEZA, PLAFEST Y OTROS, PARA 
OBTENER EL CONTROL SANITARIO. COORDINAR Y 
SUPERVISAR LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL SANITARIO DE 
LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, TANTO A 
NIVEL FEDERAL COMO ESTATAL. INTEGRAR 
PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS PARA EL DICTAMEN EN 
EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y EVALUACION DE LAS 
IMPORTACIONES, PARA LA EXPEDICION DE 
AUTORIZACIONES, SOBRE TODO PARA AQUELLOS 
PRODUCTOS QUE LA EVALUACION DE RIESGOS ASI LO 
DETERMINE Y PROPONERLOS A LA DIRECCION 
EJECUTIVA, A FIN DE HOMOLOGAR CON LOS OBJETIVOS 
GENERALES DE LA SUBDIRECCION. 

2. DIFUNDIR ANTE LA DIRECCION LA ACTUALIZACION DEL 
ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y 
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CODIFICACION DE MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA 
IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA 
ESTA SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO DE LA 
REGULACION SANITARIA EN LA MATERIAPOYAR EN LA 
EXPEDICION, RENOVACION, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, LAS AUTORIZACIONES DE LA 
PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS Y CON 
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
DEPENDENCIAS. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE 
PROGRAMAS DE CARACTER INTERNACIONAL, 
REFERENTES AL CONTROL SANITARIO, EN CONJUNTO 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
CORRESPONDIENTES PARA SU OPORTUNA APLICACION 

3. EVALUAR LOS DICTAMENES TECNICOS Y 
DOCUMENTACION ANEXA A LAS SOLICITUDES 
RELACIONADAS CON LAS AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA 
SALUD, PARA SU OPORTUNA ACREDITACION, SI ES EL 
CASO, SUPERVISAR, EVALUAR Y VIGILAR LA 
ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
QUE INCIDAN EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
COMISION, PARA EL LOGRO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

4. PARTICIPAR EN EL DISEÑO NORMALIZACION Y 
REALIZACION DE CURSOS Y PROGRAMAS DE 
CAPACITACION QUE BRINDE LA COMISION. CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. PROPONER 
LAS PRIORIDADES DE CONTROL SANITARIO DERIVADO 
DE LAS AUTORIZACIONES Y CERTIFICACIONES DE 
ACUERDO CON LOS NIVELES DE PROTECCION 
ESPERADOS. A FIN DE OBTENER LOS OBJETIVOS DE LA 
COMISION. 

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• QUIMICA

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

• BIOQUIMICA
• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• FARMACOLOGIA 

Area:  
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General: 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

HOSPITALARIA 
• TECNOLOGIA DE LOS 

ALIMENTOS
Area:  Area General: 
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QUIMICA • BIOQUIMICA
Años mínimos de Experiencia:

4
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

LIDERAZGO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): SUBDIRECCION 
EJECUTIVA DE 
IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES (384) 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros: 

 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces.

 
Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE AGENTES DE DIAGNOSTICO INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO (340)

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000340-E-C-A 

Nivel 
administrati
vo 

OC001 JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION 
SANITARIA)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: EJERCER EL CONTROL SANITARIO DE LOS 
PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA 
FABRICACION, ACONDICIONAMIENTO, 
DISTRIBUCION, PROCESO, USO, 
IMPORTACION Y EXPORTACION, DE 
AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMOS ODONTOLOGICOS Y 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SANITARIOS ESTABLECIDOS 
POR LA LEY GENERAL DE SALUD, SUS 
REGLAMENTOS, ASI COMO CON LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

OBJETIVO 
1 

IDENTIFICAR LOS PUNTOS CRITICOS DE LA 
OPERACION ACTUAL DE LA GERENCIA DE 
AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMOS DE USO 
ODONTOLOGICO AL 8 DE SEPTIEMBRE DE 
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2005.
Funciones  1. VIGILAR LA APLICACION DE LAS NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS PARA REGULAR 
LA CALIDAD DE AGENTES DE 
DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS ODONTOLOGICOS.VALIDAR 
TECNICAMENTE LOS DICTAMENES DE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO Y TRAMITES 
Y SUBSECUENTES PARA ASEGURAR UN 
INFORME CONFIABLE. ANALIZAR Y 
AUTORIZAR, EN SU CASO, LOS 
DICTAMENES DE LAS SOLICITUDES 
DE REGISTRO Y DE TRAMITES 
SUBSECUENTES DE AGENTES DE 
DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS ODONTOLOGICOS, DE 
CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES 
QUE SE DERIVEN DE LA LEGISLACION 
SANITARIA CORRESPONDIENTE. 

2. ACTUALIZAR Y PROPORCIONAR LA 
INFORMACION NECESARIA PARA LA 
INTEGRACION DEL CUADRO BASICO Y 
CATALOGO DE BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS, ASI COMO DE 
INSTRUMENTAL MEDICOINVESTIGAR LA 
DISTRIBUCION DE LOS PRODUCTOS 
VETADOS DE PARTE DE LA FOOD AND 
DRUG ADMINISTRATION (F.D.A.), DE LA 
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD. 
ATENDER PARA SU REGULACION Y 
CONTROL LAS DENUNCIAS DE 
INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD O DE 
ACCION POPULAR, CON EL PROPOSITO 
DE SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CORRECCION DE LAS FALLAS POR PARTE 
DE LOS FABRICANTES. 

3. DEFINIR Y ESTABLECER ESQUEMAS DE 
APOYO Y PARTICIPAR EN LA 
ELABORACION E INTEGRACION EN LOS 
CUADROS BASICOS DE INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMO ODONTOLOGICO. 
DIFUNDIR LA INFORMACION EN MATERIA 
DE DISPOSITIVOS MEDICOS EN LAS 
INSTITUCIONES MEDICAS DEL SECTOR 
SALUD.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• BIOMEDICAS 
• FARMACOBIOLOGIA  
• MEDICINA  
• QUIMICA

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA

INGENIERIA Y • BIOQUIMICA
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TECNOLOGIA • FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• MEDICINA 
• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA Y/O 
• RELACIONES 

INTERNACIONALES 
Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Y/O 
• MEDICINA PREVENTIVA Y/O 
• SALUD PUBLICA

Area:  
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS

Area General: 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

HOSPITALARIA
Años mínimos de Experiencia:

3
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
Habilidades 
(Gerenciale
s): 

VISION ESTRATEGICA
TRABAJO EN EQUIPO 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE 
AGENTES DE DIAGNOSTICO 
INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS DE USO 
ODONTOLOGICO (340). 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros
: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 
Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE MATERIAL DE CURACION, EQUIPO MEDICO, 
PROTESIS Y PRODUCTOS HIGIENICOS (341) 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000341-E-C-A 

Nivel 
administrati
vo 

OC001 JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION 
SANITARIA)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: EJERCER EL CONTROL SANITARIO DE LOS 
PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA 
FABRICACION, ACONDICIONAMIENTO, 
DISTRIBUCION, PROCESO, USO, 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE 
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MATERIAL DE CURACION, EQUIPO MEDICO, 
PROTESIS Y PRODUCTOS HIGIENICOS Y 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SANITARIOS ESTABLECIDOS 
POR LA LEY GENERAL DE SALUD, SUS 
REGLAMENTOS, ASI COMO CON LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

OBJETIVO 
1 

IDENTIFICAR LOS PUNTOS CRITICOS DE LA 
OPERACION ACTUAL DE LA GERENCIA DE 
MATERIAL DE CURACION, EQUIPO MEDICO, 
PROTESIS Y PRODUCTOS HIGIENICOS AL 8 
DE SEPTIEMBRE DEL 2005.

Funciones  1. VIGILAR LA APLICACION DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS PARA REGULAR 
LA CALIDAD DEL MATERIAL DE CURACION, 
EQUIPO MEDICO, PROTESIS Y 
PRODUCTOS HIGIENICOS, Y VALIDAR 
TECNICAMENTE LOS DICTAMENES DE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO Y TRAMITES 
SUBSECUENTESANALIZAR Y AUTORIZAR 
EN SU CASO, LOS DICTAMENES DE LAS 
SOLICITUDES 
DE REGISTRO Y DE TRAMITES 
SUBSECUENTES DE MATERIAL DE 
CURACION, EQUIPO MEDICO, PROTESIS Y 
PRODUCTOS HIGIENICOS, DE 
CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES 
QUE SE DERIVEN DE LA LEGISLACION 
SANITARIA CORRESPONDIENTE. 
ACTUALIZAR Y PROPORCIONAR LA 
INFORMACION NECESARIA PARA LA 
INTEGRACION DEL CUADRO BASICO Y 
CATALOGO DE MATERIAL DE CURACION Y 
PROTESIS, ASI COMO
DE EQUIPO MEDICO. 

2. INVESTIGAR LA DISTRIBUCION DE LOS 
PRODUCTOS VETADOS DE PARTE DE LA 
FOOD AND DRUG ADMINISTRATION 
(F.D.A.) Y DE LA ORGANIZACION MUNDIAL 
DE LA SALUD PARA SU 
ATENCION.ATENDER LAS DENUNCIAS DE 
INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD O 
ACCIONES POPULARES; CON EL 
PROPOSITO DE SEGUIR LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CORRECCION DE 
LAS FALLAS POR PARTE DE LOS 
FABRICANTES. 

3. PARTICIPAR EN EL DISEÑO, 
FORMULACION Y REALIZACION DE 
CURSOS Y PROGRAMAS DE 
CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DE 
LAS DEPENDENCIAS QUE LO REQUIERAN. 
PROPONER PROCEDIMIENTOS QUE 
LLEVEN A LA MEJORA CONTINUA LOS 
PROCESOS DE LA COMISION VIGILAR LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
VIGENTES PARA ESTANDARIZAR LOS 
PROCESOS DE LA COMISION. 

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
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Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

• BIOQUIMICA
• FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• MEDICINA 
• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia:
2

EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 
Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE 
MATERIAL DE CURACION, 
EQUIPO MEDICO, PROTESIS Y 
PRODUCTOS HIGIENICOS (341)

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros
: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE ENLACE CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
(64)

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000064-E-C-C 

Nivel 
administrati
vo 

OC001 JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COORDINACION GENERAL DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de Confianza
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nombramie
nto 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: APOYAR COMO ENLACE EN LAS ACCIONES 
DE CONCERTACION, VINCULACION, 
NEGOCIACION CON EL SISTEMA FEDERAL 
SANITARIO.

OBJETIVO 
1 

ESTABLECER VINCULOS Y SERVIR DE 
ENLACE ENTRE LAS AREAS DE LA COFEPRIS 
Y EL SISTEMA FEDERAL SANITARIO QUE 
CONTRIBUYAN A CONSOLIDAR LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS. ASI COMO CONCENTRAR, 
PROCESAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE. LO ANTERIOR CON 
BASE EN EL ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO 
DE LA COFEPRIS.

Funciones  1. APOYAR COMO ENLACE EN LAS 
ACCIONES DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL CON AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA 
OPERACION DE PROGRAMAS DE 
FOMENTO Y CONTROL SANITARIO. 

2. APOYAR A LA IDENTIFICACION DE LOS 
RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES COMPETENCIA DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO, ASI COMO 
PROPONER LAS PRIORIDADES EN EL USO 
DE LOS MISMOS CON BASE EN 
OBJETIVOS Y METAS. 

3. ELABORAR PROPUESTAS DE 
DESCENTRALIZACION Y 
DESCONCENTRACION DE ACCIONES EN 
MATERIA DE CONTROL SANITARIO. 
APOYAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
EN EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACCIONES DE PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS. 

4. APOYAR COMO ENLACE EN COMISIONES 
Y GRUPOS DE TRABAJO NACIONALES 
QUE TENGAN COMO OBJETO ANALIZAR 
ASPECTOS DE RIESGOS Y CONTROL 
SANITARIO. 

5. APOYAR EN EL DESARROLLO DE 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO, Y EN LA 
CONCENTRACION DE LA INFORMACION 
PARA INTEGRAR LOS INFORMES 
PERIODICOS. 

6. PARTICIPAR EN COORDINACION CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES EN LA ELABORACION DE 
PROPUESTAS DE ACUERDOS, 
CONVENIOS O BASES DE COLABORACION, 
COORDINACION, CONCERTACION O 
INDUCCION QUE PROCEDAN CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS LAS CUALES 
PROPICIEN EL MEJOR DESARROLLO DE 
SUS FUNCIONES.
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7. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE 
APOYO Y DEFICIENCIAS EN LA 
INTERACCION ENTRE LA COMISION 
FEDERAL Y EL SISTEMA FEDERAL 
SANITARIO Y DARLES SEGUIMIENTO 
HASTA SU SOLUCION.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• QUIMICA

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• QUIMICA

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• QUIMICA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

• ADMINISTRACION 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS 
ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS 
GUBERNAMENTALES Y/O 

• ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS SOCIALES 
y/o 

Area General: 
• RELACIONES PUBLICAS 

Area:  
QUIMICA 

Area General: 
• BIOQUIMICA

Años mínimos de Experiencia:
2

EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 
Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE 
ENLACE CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (64) 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros
: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION (255)* 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFPA001-0000255-A-C-J 

Nivel PA001 ENLACE DE ALTO Número de Una
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administrati
vo 

NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD

vacantes

Sueldo 
bruto 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COORDINACION GENERAL DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA 
PROTECCION DE LA SALUD DE LA 
POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA 
DE LA COMISION FEDERAL Y QUE IMPACTAN 
EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS 
DE LA POBLACION, CON BASE EN EL 
REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INSTITUCION.

OBJETIVO 
1 

REALIZAR EL DIAGNOSTICO DE AL MENOS 
TRES PROCESOS Y COORDINAR EL 
DESARROLLO DE LAS PROPUESTAS DE 
MEJORA.

Funciones  1. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR 
UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 

2. PRESENTAR PROGRAMAS DE ACCION Y 
REALIZAR PROYECTOS DE MEJORA 
CONTINUA ORIENTADOS A CONSOLIDAR 
LA INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION, 
TELECOMUNICACIONES, COMPUTO Y 
SISTEMAS PARA EL SISTEMA FEDERAL 
SANITARIO.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• COMPUTACION E INFORMATICA

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

• COMPUTACION E INFORMATICA
• ELECTRICA Y ELECTRONICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 

Area:  
MATEMATICAS 
y/o 

Area General: 
• CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES
Area:  
CIENCIA DE LOS 

Area General: 
• TECNOLOGIA DE LOS 
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de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

ORDENADORES
y/o 

ORDENADORES Y/O 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
Area:  
MATEMATICAS 
y/o 

Area General: 
• AUDITORIA OPERATIVA 

Area:  
FISICA 
y/o 

Area General: 
• ELECTRONICA 

Area:  
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
 

Area General: 
• TECNOLOGIA ELECTRONICA 

Y/O 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS
Años mínimos de Experiencia:

1
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): ENLACE DE ALTO 
NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION (255) 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
FOMENTO SANITARIO (193)*

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFPA001-0000193-A-C-R 

Nivel 
administrati
vo 

PA001 ENLACE DE ALTO 
NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE FOMENTO SANITARIO) 

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA 
PROTECCION DE LA SALUD DE LA 
POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA 
DE LA COMISION FEDERAL Y QUE IMPACTAN 
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EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS 
DE LA POBLACION, CON BASE EN EL 
REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INSTITUCION.

OBJETIVO 
1 

APOYAR Y COLABORAR EN LA ENTREGAR DE 
LOS PROYECTOS DE FOMENTO SANITARIO.

Funciones  1. PROGRAMAR Y COADYUVAR EN EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES EN 
MATERIA DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, INVESTIGACION, 
PREVENCION, INFORMACION, FOMENTO, 
CONTROL, MANEJO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE 
LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, ASI COMO VALIDAR 
ACCIONES TENDIENTES A PROMOVER LA 
MEJORA CONTINUA DE LAS CONDICIONES 
SANITARIAS MEDIANTE ESQUEMAS DE 
CONCERTACION CON LOS SECTORES 
PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL ASI COMO 
OTRAS MEDIDAS NO REGULATORIAS. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR 
UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• MEDICINA 
• QUIMICA

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
• ECONOMIA

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

• ADMINISTRACION 
• MEDICINA 
• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA Y/O 
• OPINION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS DE LAS 
ARTES Y LAS LETRA 

Area General: 
• TEORIA, ANALISIS Y CRITICA 

DE LAS BELLAS ARTES 
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siguientes 
áreas 
generales: 

y/o 
Area:  
CIENCIAS 
ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS Y/O 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
Area:  
CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 
y/o 

Area General: 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General: 
• TECNOLOGIA BIOQUIMICA Y/O 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE Y/O 
• TECNOLOGIA DE LOS 

ALIMENTOS Y/O 
• TECNOLOGIA INDUSTRIAL Y/O 
• TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES
Area:  
INVESTIGACION 
APLICADA 
y/o 

Area General: 
• CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION AMBIENTAL 

Area:  
PEDAGOGIA 

Area General: 
• TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS
Años mínimos de Experiencia:

1
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): ENLACE DE ALTO 
NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN FOMENTO SANITARIO (193)

Calificación mínima aprobatoria: 70

 
Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Bases de participación

Principios 
del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
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de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos 
de 
participació
n 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Documenta
ción 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
sin tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples 
tamaño carta, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso y el mensaje de 
invitación al cotejo. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se 
detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con 
leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin 
engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, 
serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, 
talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual 
comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA 
PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes 
elementos: 

• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente 
en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en 
caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en 
el Currículum Vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por 
cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación 
en la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán 
los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que 
los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de 
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pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 
del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas 
por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se 
determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: 
Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del 
candidato/a deberán cruzarse con el Currículum que ingresó en 
el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de 
decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 
45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: 
se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 
o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 
24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. 
En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto 
deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; 
en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se 
aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento 
oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará 
la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento 
expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en 
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado 
por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso 
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represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el 
Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá 
firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación 
que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las 
historias académicas y/o constancia o documento expedido por 
alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el 
extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad 
mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos 
señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones 
correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a 
los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento 
de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, la cual se reserva el derecho de 
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ejercitar las acciones legales procedentes.
Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizarán, del 28 de marzo al 13 de abril de 2012, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará 
a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo 
del 
concurso y  
presentació
n de 
evaluacione
s 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 13 de 
abril de 2012 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 13 de 
abril de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 18 de abril de 
2012

Exámenes de habilidades 
(Capacidades Gerenciales)

A partir del 18 de abril de 
2012

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 19 de abril de 
2012

Evaluación de la Experiencia y del 
mérito 

A partir del 19 de abril de 
2012

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 20 de abril de 
2012

Determinación del candidato/a A partir del 20 de abril de 
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ganador/a 2012
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados 
obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en este proceso de selección no serán considerados para fines 
de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará 
el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, 
se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente.
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento 
no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
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Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala 
de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine 
podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por 
máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a 
los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en 
el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración 
y Sistema 
de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) (habilidades) y no 
implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que 
no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación 
de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 
Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de 
Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido 
por el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas 
desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, 
mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 

General

Enlace de 
Alta 

Responsabili
dad 

Etapa o Subetapa Puntaje 
Asignado

Puntaje 
Asignado
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Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades

10 20 

  
Subetapa de Evaluación 

de Experiencia
20 10 

Subetapa de Valoración 
del mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se 
entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, 
será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se 
determinó otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, 
que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, 
para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, 
cuando no se requiera experiencia, en la subetapa evaluación de 
experiencia de la etapa III.

Publicación 
de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, 
como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 
del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.

Determinaci
ón y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del 
concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta 
(70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva 
de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo.

Declaración 
de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y 

en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección.
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a 
emitir una nueva convocatoria.

Reactivació
n de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no 
llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique 
que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los 
requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 
únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador de Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al 
aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante 
tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 

se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar 

su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por 
el Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposicion
es 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y 
recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur 
No. 1685 – 10o. piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
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su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 
2o. piso, colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los 
que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su 
cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en 
lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=
7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de iwong@cofepris.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el manual administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones 
a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta 
dependencia no solicita como requisito para el ingreso el 
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examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.
Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte 
del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas en Oaxaca 26 
y 28, piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus 
evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de 
evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso 
de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes 
de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su 
caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se 
difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios: 
(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20
Profesional%20de%20Carrerra/Convocatoria-2012.aspx). a partir 
de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las HABILIDADES 
(GERENCIALES)/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de 
Ingreso”< guías y manuales < Guías de estudio para las Pruebas de 
visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra 
e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas 
de Calificación Experiencia y mérito.

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
mcastrejon@cofepris.gob.mx y el número telefónico 50805200, 
Ext. 1221, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director Ejecutivo de Recursos Humanos 

Lic. Roberto Bezares Campo 
Rúbrica. 
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